
30l8oq 
¡jo 

U N 1 V E R S 1 O A O O EL V AL l E O E M E X d~c_J . 
ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

"LA SUBSTITUCION PATRONAL EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO" 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A: 

ROSA MARIA OLIVERA RODRIGUEZ 

MEXICO, D. F. 

TESIS CON 
FALLA DE óR.íG;J 

1993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

PROLOGO 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SUBSTITUCION PATRONAL 

PAGS. 

1.- EN ITALIA .......................................... J 

2.- EN FRANCIA ........................................... 2 

3.- EN ALEMANIA ................... . . . · ................ s 

4.- EN BRASIL ............ , .. 

5.- EN ARGENTINA .•• ;,,,,,,,,, 

6,- EN 

7.- EN MEXICO ...................................... , ... 23 

CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA SUBSTITUCJON PATRONAL 

J.- CONCEPTO DE TRABAJO ................................ 40 

2.- CONCEPTO DE TRABAJADOR-. ............................ 48 

3.- CONCEPTO DE PATRON ......................... , ....... 61 

4.- CONCEPTO DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENT0 ••••.••••••••. 67 

5,- CONCEPTO DE SUBSTJTUCION PATRONAL ..••..••.•.•••.••• 77 

6.- LA SUBSTITUCION TOTAL O PARCIAL .•••••••..••••• · ••••. 87 

7.- LA RELACION DE TRABAJO .. , ..••••••.••.••••••.•••••. ,90 



CAPITULO TERCERO 

CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA FUSIOH DE EMPRESAS 

l.- LA SUBSTITUCION PATRONAL Y EL PRINCIPIO IGUALITARI0 ••• 100 

2.- EL SENTIDO EXACTO DEL PRINCIPIO IGUALITARI0 •••••••••.• 108 

3.- DIFICULTADES QUE PRESENTA LA NIVELACIDN DE SALARIOS •.. 115 

4.- SOLUCION ••..••..•...•..••••••••.....•••.••••••••..•..• 117 

5.- EL PROBLEMA DE LA COEXISTENCIA DE SINDICATOS •••••••••. 122 

6. - REPONSABILIOAD SOLIDARIA •••.••.••.•••..•••...••..•..•• 129 

7.- NACIMIENTO V EXTINCION DE LA SDLIDARIDAD •.••..•••.•••• 136 

8.- TRATAMIENTO LEGAL DE LA REPONSABILIOAD SOLIDARIA 

DEL PATRON SUBSTITUT0 .••••••.•••.•••••..•••...••.••.•• 143 

CAPITULO CUARTO 

PROBLEMAS PROCESALES QUE SE PLANTEN COH MOTIVO DE 

LA APLICACIOH DEL ARTICULO 41 AL OPERARSE LA' 

SUBSTITUCIDH PATRONAL 

l.- AUSENCIA DEL TRABAJADOR .•.•••••••••..••.••••..•••••.•• 148 

2.- INCIDENTE DEL PATRON SUBSTITUTO, SU 

CONSTITUCIDNALIDAD •••.••.•.•••••••••..••.••••••••••••• 154 

3.- SUBSTITUCION PATRDNAL •...•..••.•••.•••••.•••••••.••••• 163 

4. - PROBLEMAS PARTICULARES ..•••••.•.••..•..•••..•••••••..• l 70 

5.- JURISPRUDENCIA .•••••••.••.•..•..••••••..•...•••••..•.• l7B 



PAG. 

CONCLUSIONES •••• · •••••••••••••••••.•••••••.•••••.•••••• 191 

BIBLIOGRAFIA ••••••••• ~ •••••.•••••••••••••••••••••••••• 196 



P R O L O G O, 

actUal idad4 donde-. ·$e er1cuentran mayores ~noti vos de 

paf-' lo m.l:Sn(o: .. ' il.i estructura -;;e 
; ' 

Snc-Uentra ·en pÍ-ena fOrma.c:ró-n v suicta -a pensar que neria m.:t.c 

interesante· e1· elaboración de esta tesis para obtener 

el Titulo ·de Liccnciaclo en Derecho.. sabre esa materia .. 

puesto que. indudablemente.. ca"S.i todo$ tos problemas que 

:¡,e presentan estan pendiente de l leq.:i.r a una m~durez 

definí ti va .. 

Inf tuvQ t.:i.mbicn. de urw Hlí..t.rl<:.•1-u · lcc1r;.iva .. 

cxper1crh::ia obten id,; del con tact<J r;ot:idi.:.1.no 10'_: 

Tribunales 0:1ue indud.Jt' 11!.•mcn te oblis1a 

pasan te de den~c/Jo "' p1·eoc11p.11··:;:. .. ! m:1·::. ·3~~1· i.:.lmc·n t:0 por obtenc-1 

::;;oluciones (dentro de lo lunit.otd0 de':' ·:~u~·. •...:onocimicnto v 

il~i::.Lir· <J. l.'..1'..:. ..iudi{~r1cia::. ..Jnr'."; l;.1·.:. .lu.intrt::.~ do Cünc.1 l iaci.ón y 

que $0 ticn~n •.!LH .. ' 1 .. e._,ülv1.:r ~:·:to·_. 1·robl(~m...1.~ ..• .:intc .. ·:. dt.! ~~)<r:.oner lo::. 

dentro <le 11r1 111icto l<\LH:ir·..11_ 1'ti1t:v >-:.:1 .J.HlL'lí.::.i.mo panoram~ qur::o 

':.<! no~-:. ri-1:: f ,J(, i 1 



a seguir, puesto que son muchos e interesantes lo que 

existen, y que nos obligó a efectuar una labor selectiva para 

escoger el que nos pareció de una importancia práctica· 

más objetiva, que es el de la substitución patronal. 

Hemos escogido este tema por el interés que el mismo ha 

despertado en nosotros. La substitución patronal es una 

institución que tiene por objeto dos finalidades, a saber: 

y, garantizar el pago de los salarios y demás prestaciones 

a que tengan derechos los trabajadores a la fecha del cambio 

de patrón. Vemos así como esta institución es netamente 

protectora de la clase trabajadora, lo cual concuerda 

perfectamente con el criterio de toda nuestra Ley Federal del 

Trabajo. 

Apuntadas estas cuestiones~ primeramente hacemos una 

importante aclaración: la materia· señalada como objeto 

de estudio~ se encuentra regulada por dos ordenamientos; 

uno lo es la Ley Federal del Trabajo y otro la Ley del 

Seguro Social. Teniendo presente lo anterior, de todo 

propósito, hemos escogido como materia de este trabajo, 



únicamente el contenido de nuestra Ley Federal del 

Trabajo, más no asi el del otro ordenamiento citado, debido 

a que en primer término, ese por sí solo da lugar a una serie 

casi interminable Ce problemas, que pueden ocupar varios 

trabajos como el presente; pero además, las instituciones 

reguladas por ambas Leyes, tienen problemas diferente, por 

la naturaleza propia de los dos ordenamientos, lo que nos 

obligó a hacer esta descriminación o más bien esta 

exclusión, y dedicar el presente trabajo, únicamente al estudio 

de la resolución de las cuestiones que nos parecieron más 

importantes y que presenta esta Institución en Derecho del 

Trabajo, haciendo total abstracción de lo que al respecto 

señala la Ley del Seguro Social. 

Habiendo sefialado que nuestro propósito .es referirnos 

únicamente a la institución regulada por nuestro Código 

Laboral. a continuación hacemos una síntesis, señalando el 

contenido de estas ~atas. 

El articulo 41 de la Ley Federal del Traba.jo, es el 

precepto que contiene la materia de nuestro estudio. 

De su simple lectura, parece una norma que no presenta 



alguno, pero a 

detenimiento, van 

principio podrían 

medida que se anal iza con más 

apareciendo situaciones que en un 

pasar inadvertidas y que obligan a' 

reglexionar sobre ellas, además, a éstas se suman las que 

se realizan con motivo de la aplicación del mismo, a un caso. 

concreto o dentro de algún procedimiento, que hacen más 

complicado el análisis·y casi interminables sus problemas, 

es por ésto, que el presente trabajo, no agota el tema, (ni 

tampoco se pretendió hacerlo) sino únicamente apunta lds 

problemas más $obresalientes, y a los cuales se les dio 

una solución., naturalmente sujetas a lo limitado de nuestros 

conocimientos y a las observaciones de quienes más saben de 

esta materia. 

Como indicamos anteriormente., son muchos los problemas que 

presenta el contenido del articulo 41 y que conforme se va 

profundizando y resolviendo cada uno d·e ellos, aparece uno 

nuevo, lo que .. nos obligó, debido al propósito que nos hicimos 

a separar los que nos parecieron más importantes y darles una 

solución apegada a derechos, dejando los demás en algunos 

casos únicamente apuntados y en otros definitivamente nos 

vimos precisados a abstenernos de ello por considerarlos 



de segunda importancia, o porque nos hubiera obligado a pecar 

de casu is tas. 

Esperamos que con el contenido de este estudio que se hizo 

con toda dedicación, se ayude con el esfuerza apartado, 

para colaborar en la solución de las interesantes 

cuestiones planteadas, para avivar aún más el espíritu de los 

estudiosos en la solución de e1 las y esperar también, por 

que no, si son de tomarse en cuenta, se tengan 

presentes ahora que se están discutiendo, el proyecto de 

Reforma a la Ley Federal del Trabajo, como indicadores de 

una nueva reglamentación del seno de las Comisiones que 

lo discuten, a éste y otros compli:::tldos problemas; sin que 

ésto quiera decir que lai:; soluciones que se dan., sean las 

mejores y las últimas, sino únicamente, como ya se dijo antes, 

para que se tengan presente, como posible llamada de atención 

que seflalan las situaciones t_an complejas que presenta la 

redacción 

vigente, 

del articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo 

cuyo con ten ido no se impugna sino que 

únicamente se pide una mejor precisión de los conceptos que 

él mismo encierra. Posteriormente hacemos un estudio 

comparativo de la figura jurídica contenida en el 

articulo antes mencionado, con las análogas reguladas 



... 

por nuestro Derecho Civil. tales como: la cesión de ·deudas. 

de crédito y la subrogación; el concepto de solidaridad 

a que se refiere el precepto citado y la naturalezas del 

mismo; en párrafos inmediatos los fundamentos de esa 

institución, hacemos un pequeño, estudio de las cuestiones 

que se presentan, como motivo de la interpretación que se 

le ha dado por los Tribunales Laborales al artículo 

citado, cuando se actualiza la hipótesis prevista y 

existen algunos procedimientos pendientes al momento de 

realizarse, y apuntamos las observaciones que estimamos 

correctamente. 



CAPI11JLO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SUBSTITUCION PATRONAL 

1.- EH ITALIA. 

2.- EH FRANCIA. 

3.- EH ALEMANIA. 

4.- EH BRASIL. 

s.- EH ARGENTINA. 

6.- EH COLOMBIA. 

7.- EH 1'1EXICO. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SUBSTITUCIOH PATRONAL 

1.- EN ITALIA. 

En la declaración XVIII de la Carta de Labor queda resulta esta 

cuestión de la siguiente forma: " En las empresas cuyo trabajo 

es continuo, la cestión de la negociación no resuelve los 

contratos de trabajo; el personal conserva sus derechos frente 

al nuevo titular" (1). 

Los artículos 2 y 112 del Código Civil italiano, establece que 

si él que enajena no ha puesto fin al contrato de trabajo en· 

tiempo oportuno, el contrato continúa con el adquiriente, y el 

trabajador conservará los derechos derivados de su antigüedad 

alcanzada con anterioridad a la transferencia. 

ee lo anterior se deduce que la Legislación Italiana 

se asemeja al artículo 41 de nuestra Ley Federal del 

(1).- De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del trabajo. 
Editorial Porrúa, S.A., 2a Edición. 1943. 
México. Página 643 
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Trabajo. en lo tocante al contrato de trabajo en caso de 

Substitución Patronal, o sea que la estabilidad de los 

trabajadores en sus empleos se ve salvaguardada con la 

continuidad en sus relaciones de trabajo; el obrero de 

esta manera. conserva sus derechos frente al patrón 

adquiriente. 

Nuestra legislación laboral es superior a la Italiana, 

pues va más allá al establecer la responsabilidad 

solidaria de ambos patrones con ello, el sistema laboral 

mexicano otorga al hombre que trabaja mayores garantías 

en cuento al cumplimiento de las responsabilidades 

patronales en caso de operar la substitución patronal. 

2.- EH FRAHCIA. 

Anterior a la reforma del articulo 23 del Libro Primero 

del Código de Trabajo, observamos que la doctrina y la 

jurisprudencia Francesa. en relación a la Substitución 

Patronal, sostuvieron que en el caso de cambio de 

patrón, el adquirente no respondía a los trabajadores de 

las obligaciones contraídas por su antecesor, siempre y 

cuando no se hubiese convenido expresamente lo contrario 

2 



el traba_jador por su parte, si no quería seguir 

prestando sus servicios a la disposición de la adquirente, 

podía dar por terminado el contrato de trabajo sin 

responsabilidad de su parte, siendo en este caso, único 

responsable el antiguo patrón, él cual tenia que pagar las 

indemnizaciones correspondientes, según se tratare de un 

contrato a plazo fijo o por tiempo indefinido, si era a 

plazo fijo, la indemnización dada al trabajador consistía en 

el importe completo de lo que fuera a recibir hasta la 

terminación del contrata, con la facultad de poderl'e 

deducir lo que esté en posibilidad de ganar prestando 

sus servicios en otra empresa, si el contrato de trabajo 

era por tiempo indefinido, el resarcimiento estipulaba en 

el pago de los días correspondientes al término de pre-aviso, 

en el caso de que éste no se hubiera observado o bien, en la 

que se asigne en cada caso el juez si la disolución de la 

relación laboral hubiera sido por demás abusiva. 

Observamos qué las medidas adoptadas eran perjudiciales 

desprotegida tanto a la clase 

en 

en 

sus derechos 

trabajadora que 

con el patrón 

muchas ocasiones no podia 

3 

se veía 

substituto, pues éste 

hacer modificaciones, 



convenientes como sería el de transmitir la negociación por 

temor a liquidar a todo el personal en caso de que el 

adquiriente no estuviera de acuerdo con la prestación de sus 

servicios. 

Ante esta situación en el año de 1932, se reformó el 

articulo 23 del Libro Primero del código de Trabajo y se agregó 

lo siguiente: " Si sobrevive una modificación en la situación 

jurídica del patron, especialmente en los casos de sucesión, 

venta, fusión, transformación del fondo o reorganización de 

la sociedad, los contratos de trabajo vigente, en el día de 

la modificación subsisten entre el nuevo patrón y el personal 

de la empresa. 

Con esta reforma, observamos que el derecho del Trabajo en 

Francia logró estatuir la seguridad contractual en caso de 

operar el cambio patronal; por otra parte, con respecto a 

esta legislación cabe decir lo mismo que la italiana, de que 

no previó la responsabilidad solidaria en tal substitución 

patronal. 
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3.- EH ALEMANIA. 

En este 

.confiera a 

adquirente 

patronal, 

derecho no existe disposición expresa que 

los trabajadores acción para exigir del patrón 

el contrato de trabajo al operar el cambio 

en este sistema las relaciones de trabajo 

pueden dar por terminadas sin que exista responsabilidad 

patronal, 

disolución 

con 

del 

sólo dar al obrero el pre-aviso de 

contrato de trabajo; por otra parte. 

tratándose de créditos que los laborantes tengan al momento 

de la transmisión del centro de trabajo por prestaciones 

que se les adeuden, este derecho resuelve la cuestión 

mediente la institución de la cesión de deudas. 

Si la enagenación de la negociación trae consigo la 

terminación 

obligación 

de 

por 

las relaciones laborales, existe la 

parte del trabajador de prestar sus 

servicios al patrón substituto. acuerdo al artículo 613 del 

Código Alemán, que dispone: 

"El trabajador en caso de duda está obligado a prestar 

personalmente el servicio. El derecho a exigir la 

prestación del servicio, .en caso de duda,. no es 

5 



transmisible". Esta doctrina sostiene que no es posible 

admitir, sin más, que el nuevo patrono pueda e><igir el 

cumplimiento de los contratos de trabajo. La venta de la 

negociación trae consigo la terminación de los contratos de 

trabajo. La venta de la negociación trae consigo la 

terminación de los contratos a menos que los 

trabajadores por la separación de que son objeto, o bien, 

según Walter Kerkel (2) a continuar al frente de la 

negociación hasta que transcurra el término de pre-aviso 

en los casos de despido. 

El problema 

e><igir que 

estudiando 

fundamental de si los trabajadores pueden 

se les siga ocu·pando no se encuentra 

lo que se debe a que el patrono puede, 

observando el plazo de pre-aviso, dar por terminados los 

contratos. 

Holitor, en su proyecto de Ley sobre el contrato de 

Trabajo, incluyó un artículo que a la letra dice: En 

los casos de enagenación de una empresa o cuando por 

(2).- De la cueva, Mario. Opus Cit Pag. 642. 

6 



por cualquier circunstancia funja como empresario un 

tercero, el 

exigir de los 

el derechos 

adquiriente en caso de duda, tiene derecho a 

trabajadores la prestación del servicio. Con 

a exigir la prestación de los servicios se 

transmiten también al adquirente las obligaciones derivadas 

de los contratos a cargo del patrón substituido. Este 

responde solidariamente con el nuevo adquirente hasta el 

momento en que hubiera podido dar por terminados los contratos 

de trabajo". (3) 

Como podemos advertir, en forma análoga a nuestra 

legislación de trabajo el artículo transcrito 

anteriormente, establece la responsabilidad solidaria entre 

los patronos substitutos y substit.uído, con la 

particularidad que esa solidaridad se refiere únicamente hasta 

el instante en que el patrón substituido estuvo en posíblilidad 

de dar por concluidos los contratos de trabajo; por lo que 

el patrón antes de que opere la substitución, podrá quitarse 

toda responsabilidad con sólo observar el término de los 

pre-avisos. 

(3) De la cueva Mario. Opus Cit página 643 

7 



Estiman los 

analizado, 

transmisión 

autores alemanes 

debe 

de 

estudiarse la 

que además del problema 

cuestión relativa a la 

los créditos que. al momento del 

transpaso,, tengan los trabajadores contra el patron. 

cuestión que se decide de acuerdo con los principios del 

derecho común que. como se sabe. permiten en Alemania la cesión 

de deudas. 

Oe teda lo citado en líneas anteriores, podemos afirmar que 

en la Legislación Alemana, es negatoria la estabilidad 

de los trabajadores, pues en el caso de substitución 

patronal, se les da la proyección debida a los mismos. 

4.- EN BRASIL 

En la Ley del Trabajo del 10 de mayo de 1943, de Brasil 

denominada La Consolidación de Leyes de Trabajo "; señala 

que cu'alquier alteración en la estructura jurídica de la 

empresa no afecta los derechos adquiridos por sus empleados, 

Y el cambio de la propiedad o en su estructura 

afectará los contratos de trabajadores. 

8 

jurídica no 



La Consolidacion de las Leyes de Trabajo del Brasil. 

establece en el artículo 448: " La transformación en la 

propiedad o en la naturaleza jurídica de la empresa no 

afectará los contratos de trabajo de los respectivos. 

empleados. Y en la Constitución del Brasil, el artículo 137 

inciso G. en el mismo sentido. dice: " En las empresas 

de trabajo continuo, el cambio de propietarios no rescinde 

el contrato de trabajo. conservando los empleados para con 

el nuevo empleador. los derechos que tenían con relación al 

antiguo " 

La doctrina brasileña acepta este principio. Orlando Gómez 

lo apoya en argumentos idénticos a los que más atrás anotamos; 

" El empleado (dice) trabaja para el establecimiento no para 

su propietario. En las relaciones originarias del contrato 

de trabajo, el empleador no es considerado como una 

entidad individualizada. La conveniencia social de .proteger 

más eficientemente al empleado determinó la despersonalización 

del empleador .. De este postulado se deriva, como 

consecuencia lógica,. el principio según el cual la sustitución 

de un empleador por otro. no afecta al contrato d~ trabajo 

vigente al tiempo en que se efectúa .. Siendo asi. la sucesión 

~n la empresa no al ter a el de.rccho de estabi 1 idad. De este 

modo el nuevo propietario de un establE1cí.miento, que 

encuentra 

9 



empleados estabilizados, no puede rechazarlos. bajo el 

pretexto de que la estabilidad no fue adquirida a su 

servicio. 

Tampoco puede ser despedido el empleado que adquirió la 

estabilidad cuando el establecimiento ya cambio de 

propietario sólo porque en la gestión de éste no trabajó el 

número de años necesarios para hacerse efectivo (4) 

En la aplicación de la Ley ha resulto el Ministerio del 

Trabajo: 

lR- Mientras el servicio no cesa, subsiste el contrato de 

trabajo; 

2 .. - El conjunto de factores objetiVos que aseguran las 

existencia del establecimiento, constituye el servicio 

arriba referido; 

3. - La insignia, la sede y la dirección 

negocios

alteren 

pueden ser 

fundamentalmente 

sustituidos sin 

los contratos de 

de los 

que se 

trabajo; 

(4).- Gómez Orlando. Derecho del Trabajo. Bahia. 1941. 

página 87 
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4.- L·a -vinculación de la relación de empleo no subsiste. sino 

en los casos de sucesión en el sentido clásico. puesto que 

el conceP,to tradicional de sucesión favorecía el fraude a la 

Ley. 

Aunque no exista vinculación jurídica entre los 

empleados que sustituyen. si las condiciones objetivas 

consustaciadas en la identidad de los fin es de la 

empresa se manifiestan, el derecho del trabajador al empleo 

debe ser asegurado porque hubo sucesión económica. es) 

Como podemos ver. la substitución patronal en esta 

legislación es al igual que en la nue:;tra una 

institución por medio de la cual el trabajador goza de la 

estabilidad en su empleo independientemente de los cambios 

patronales que se verifiquen en el centro de 

traba.jo donde preste sus servicios; pero no 

estableciéndose como en el sistema mexicano la 

solidaridad pasiva entre los patrones. con la que se 

garantiza aún más, el cumplimiento de las obligaciones 

laborales. 

(5).- A. Sussekind. Dorval. Lacerda, y J. Segadas Viana. 
Derecho Brasileño del Trabajo. Tomo II 
Página 477. 
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5.- EN ARGENTINA. 

La Ley II 729 establece en la reforma del articulo 157 del 

Código del Comercio, inciso 4a.: cuando se produzca la cesión 

o cambio de firma, o cuando la precedente no haya dado el aviso 

previo en los plazos ya enunciados, y en los casos de 

las suspensión de tareas o rebaja injustificada de 

retribuciones, pasarán a la nueva firma las obligaciones 

que se establecen en este articulo y los anteriores. 

Es útil transcribir algunas de las disposiciones de la Ley 

II. 867, relativa a la transmisión de establecimientos, 

comerciales e industriales. Así el artículo 2 que dice: 

Toda 

oneroso 

industrial 

privada, 

transmisión 

o gratuito 

por: 

de 

bien se trate 

o público 

venta o cualquier otro titulo 

un establecimiento comercial o 

de enajenación directa y 

remate sólo podrá efectuarse 

válidameinte 

en 

en relación a terceros previo anuncio 

durante 

Federal 

cinco días en el Boletín Oficial de la Capital 

o Provincia respectiva y en uno o más diarios o 

periódicos del lugar en que funciona el establecimiento 

debiendo indicarse la clase y ubicación del negocio, nombre 

y domicilio del vendedor y del comprador y, en el 

caso que interviniesen. el del rematador y el del 

escribano con cuya actualización se realise el acto" . 

l.2 



El ena.j enante entregará en todos los casos al 

presupuesto adquirente una nota firmada enunciativa de los 

créditos adecuados, con nombre y domicilios de los acreedores. 

monto de los créditos y fechas de vencimientos, si 

los hay, créditos por los que se podrá solicitar de inmediato 

las medidas autorizadas por el artículo 4o. a pesar de los 

plazos a que puedan estar subordinados, salvo el caso de 

la conformidad de los acreedores en la negociación " (Articulo 

3o.). 

El documento de transmisión sólo podrá firmarse 

después desde la última publicación y, hasta ese 

momento. los acreedores afectados por la transferencia podrán 

notificar su oposición al comprador en el ~omici lio 

enunciado en la publicación, o al rematador o escribano que 

del intervenga en el acto, reclamando la retención 

importante de sus respectivos créditos y el depósito, en 

cuenta especial en el Banco correspondiente, de las 

sumas necesarias para el pago 

Artículo 4o. 

Este derecho podrá ser ejercitado tanto por los 
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acreedores reconocidos en la nota a que se refiere el 

artículo como por los omitidos en ella que presentaren los 

títulos de sus créditos o acreditaren la existencia de ellos 

por asientos hechos en los libros llevados en arreglo a las 

prescripciones del Código de Comercio. Pasado el término 

señalado por el articulo So. sin efectuarse embargo, las 

sumas embargadas podrán ser retiradas por el depositante " 

Artículo So. 

"El comprador. rematador o escribano deberán efectuar esa 

retención y el depósito y mantenerla por el término de veinte 

días a fin de que los acreedores puedan obtener el embargo 

judicial.": 

Articulo 60. 

"En los casos en que· el crédito del· oponente fuera 

cuestionable, el anterior propietario podrá pedir al juez 

que se le autorice para recibir el precio del adquirente 

ofreciendo caución bastante para responder a esos créditos ": 

Artículo 7o •. 

"Transcurrido el plazo que señala el artículo 4o. sin 

mediar oposición o cumpl iendose si se 

la disposición del articulo So., 

válidamente el documento de venta, el 

14 
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efecto con relación a terceros, deberá extenderse por 

escrito e inscrito dentro de diez di as en el Registro 

Público de Comercio o en un registro especial creado al 

efecto .... 

El tratadista Ernesto Krotoschin, precisa que en 

concerniente a la prestación del servicio, el trabajador no 

puede transferir a otro el contrato, a menos que un patrono 

consintiera expresamente de igual manera en caso de duda, el 

contrato laboral también está ligado a la persona del patrón 

quien no podrá ceder el contrato sin el con5entimiento del 

trabajador, excepto cuando la transferencia del contrato 

forme parte de la enajenación de todo el centro de trabajo, 

pues en este caso podrá transferir el contrato aun en contra 

de la voluntad de los laborantes, señalando que la imagen que 

ha guiado al legislador es la de la continuidad tanto 

de la negociación total o parcial como la relación laboral. 

Sos teniendo que en ·caso de transferencia doble de la 

empresa, es· decir, si por un lado se trans1iere el 

negocio y por otro el adquirente cambia el carácter, del 

centro de trabajo, o sea. 

actividades, modificando la 

suceder que dicho cambio 

se dedica a otra clase de 

relación 

deje 

laboral 

in di fe rente 

puede 

al 

traba:jador. o bien, que le entrañe perjuicios de índole 

material o 
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moral, como seria el caso del redactor de un periódico que 

en virtud del cambio patronal, dicho diario haya 

transformado su orientación política o el del empleado de 

al ta o el del empleado de al ta categoría que a causa de la 

enajenación hubiere tenido que ajustarse con el cambio a 

un pu·esto menor aunque sin reducción de sueldo en estos 

casos7 afirma el autor en cita. se debe considerar al 

trabajador en sistuación de despido, o bien con el derechos 

de dirimir por causa justa " (6) 

En este sentido, el tratadista Ramírez Granda, dice: " Si en 

realidad lo que se tiene en cuenta es la entidad" Empresa 

con independecia de su ti tu lar, no se ve como puede 

disciplinarse de manera diversa el caso de· continuidad 

real de un empleado ( a pesar del cambio de firma y la 

aparente sustitución de un contrato extinguido por 

otro parecido o caso idéntico y la hipótesis de una 

tácita reconducción cuando cambia el titular. Lo cierto 

y verdadero es que va a beneficiarse con la experiencia 

adquirida por el trabajador durante los años que ha 

estado al servicio del cedente. Y no se diga que 

cualquier otro empleador podrá obtener beneficios 

(6).- Tratado Práctica de Derecho del Trabajo. 4a. Edición 
Editorial Bs. As. Epalma 1981. tomo 1 página 449 y sig. 
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análogos,. 

industria 

verdaderos 

porque cada comercio y cada empresa y cada 

poseen particularidades especificas ( y acaso 

secretos de organización, producción, venta. 

son capaces de ejecutar. sin nuevo etc.,) que sólo 

aprendizaje, quienes han ejercitado tales actividades en un 

tiempo pretérito. Asi sea de" Juracondendo ", puede admitirse, 

pues que las dos situaciones deben procurar un mismo encaje· 

jurídico, ya que la equidad y la lógica nos conducen a una 

misma solución " (7) 

Otra limitación que se apl icaria al caso es la misma que la 

jurisprudencia 

del emplea do 

ha establecido 

con un mismo 

en la situación del reingreso 

empleador; los tribunales 

entienden que la norma del artículo 158 del Código de Comerc~o 

es inaplicable cuando el reingreso se produce después de una 

renuncia del empleado. 

El autor Sánchez S., al examinar el artículo 157 inciso IV 

de la Ley ll. 729, estima que El legislador ha 

querido con esta disposición asegurar a los trabajadores 

el goce de los beneficios que la misma les acuerda, 

(7).- Ramirez. Gronda. El Contrato de Traba.jo. 

l.7 



aunque cambie' el titular de la empresa por cesión de la 

misma". (B) 

Para el citado tratadista, son dos las circunstancias que 

pueden plantearse al trabajador con motivo del cambio de 

firma: 

l.- Con el Contrato de Trabajo se transfiere al nuevo 

emPleado en este supuesto. el cesionario toma a su cargo todas 

las obligaciones que correspondían al cedente de acuerdo con 

la antigüedad del empleado. 

2.- Que el Contrato se disuelva. en este caso,, si con motivo 

de la cesión se disuelve el Contrato de Trabajo, el 

empleador debe pre-avisar al empleado con 

anticipación que le corresponda según su antigüedad ( un mes 

si el laborante no tiene en el servicio una antigüedad 

mayor de 5 años y 2 meses si fuera mayor), y a pagarle las 

indemnizaciones correspondientes y si no cumpliera con 

estas obligaciones~ las mismas se transfieren al 

cesionario. 

(B) .- Sánchez C. Pedro " Curso de Legislación del traba.jo " 

Buenas Aires. Páginas 114 y 115. 

lB 



Sin embargo, otros autores no comparte la misma opinión y la 

Jurisprudencia Argentina sostiene que la cesación o cambio 

de firma 

despedido, 

no faculta al traba:jador para considerarse 

la disposición legal procura impedir que los 

c8mbios empresariales puedan influir sobre el curso normal de 

la relación de trabajo. 

La cesión o cambio de firma. cualquiera que sea la causa que 

lo origine. no faculta al obrero para considerar disuelto 

el vínculo laboral por caulpa del empleador y reclamar las 

indemnizaciones por falta de pre-aviso y por 

del puesto. Esta interpretación es la que 

la antigüeda.d 

nos parece 

acertada, pues consideramos que si el trabajador se niega 

a laborar a las órdenes del nuevo patrón no puede 

considerársele en situación de despido ni ampararse en la Ley 

II. 729. 

De lo anteriormente enunciado. inferirmo que la 

Legislación Argentina se asemeja a la nuestra en cuanto a la 

solución del. problema~ pero difiere en el aspecto 

de que la sustitución patronal en el Sistema Mexicano 

opera en todos los casos, no así en el Sistema 

Argentino; 

solidaridad 

además, esta legislación no consigna la 

pasiva como la· nuestra.. la que otorga mayor 

protección y garantía a los trabajadores para el cabal 
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cumplimiento de las obligaciones laborales. 

6.- EH COLOMBIA. 

El articulo 67 de la Ley de Colombia hablando de 

establecimiento en vez de empresa define la 

sustitución como " todo cambio de un patrono por otra, por 

cualquier causa, siempre que subsiste la identidad del 

establecimiento, es decir en cuanto éste no sufra variaciones 

esenciales en el giro de sus actividades o negocios. 

su tribunal Superior de Trabajo, en importante sentencia de 

17-747 (ponencia del Dr. Cástor Jaramillo Arrubia ) ha dicho: 

" Deben reunirse, pues, tres elementos: Cambio de patrono; 

continuidad de la empresa, continuidad del trabajador; sólo 

así se entiende que exista continuidad también en la relación 

de trabajo. (9) 

En cuanto a la responsabilidad patronal en su articulo 69 

señala: 

(9).- Caldera Rafael. Derecho del Trabajo. Editorial El 
Ateneo. 2a. Edición, aa. Reimpresión 1984, Buenos 
Aires. Página 331. 
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l.- El antiguo patrón y el nuevo responden solidariamente de 

las obligaciones que a la fecha de la sustitución sean 

exigibles a aquél~ pero si el nuevo patrón las satisfaciere. 

repetir contra el antiguo: 

2 .. - El nuevo patrón responde de las obligaciones que surjan 

con posterioridad a la sustitución. 

3.- En los casos de jubilación, cuyo derecho haya nacido con 

anterioridad a la sustitución, las pensiones mensuale.s 

que sean exigibles con posterioridad a esa substitución 

deben de ser cubiertas por el nuevo patrón. pero éste puede 

repetir contra el antiguo. 

4.- El antiguo patrón puede acordar con todos y cada uno de 

los trabajadores el pago definitivo de sus santías por todo 

el tiempo y hasta el momento de la substitución como si se 

tratara de un retiro voluntario, sin que se entienda por 

terminado el Contrato de Trabajo. 

5 .. - Si no se celebra el acuerdo antes dicho~ el 

antiguo patrón debe entregar al nuevo el valor total de 

las santías en la cuantía en que esta obligación fuera 

exigible suponiendo que los respectivos contratos 
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huebieren de extinguirse por retiro voluntario en la fecha de 

la substitución y de aquí en adelante queda a cargo exclusivo 

del nuevo patrón el pago de las sesantías que se vayan 

causando. aún cuando el anti gua patrón no cumpla con las 

obligaciones que le impone este inciso. 

6.- El nuevo patrón puede acordar con todos y cada uno de 

los trabajadora el pago definitovo de sus cesantías. por todo 

el tiempo rentado hasta el momento de la substitución de 

la misma forma y con los mismos efectos de que trata el inciso 

4a. del presente artículo. 

Además, el artículo 70 del Código en cita establece: " El 

antiguo y nuevo patrón pueden acordar modificaciones de sus 

propias relaciones. pero los acuerdos no afectan los derechos 

consagrados en favor de los trabajadores en el articulo anteror 

En el sistema Colombiano se distinguen diversas 

situaciones que la sustitución patronal puede suscritar : No 

se extinguen, suspenden y no modifican los Contratos de 

Trabajo existentes. 

En este país encontramos un capítulo dedicado a la 

substitución patronal en el Código Substantivo de 
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Trabajo de 1950, que entro en el lo. de enero de 1951 y que 

vino a derogar la Ley 5a. del 19 de febrero de 1945 y el 

decreto 2127 del 28 de agosto del mismo año, dentro del 

título primero relativo al Contrato Individual de Trabajo• 

dedicando el capítulo 7a. a la substitución patronal. En 

Colombia s8 ha suprimido la limitación temporal de la 

solidaridad. 

7 .- EN MEXICO. 

De auerdo con las reglas generales, el hecho de que uria 

persona individual o colectiva pierda por cualquier causa la 

titularidad de la empresa, hará cesar la relación jurídica 

existente entre él y los trabajadores de la misma. Si éstos 

continuaran prestando sus servicios podría sostenerse que el 

seria en virtud de un nuevo Contrato de Trabajo. 

Pero cuando ocurre esa transferencia de la empresa. el 

trabajador es generalmente extraño al ~ambio. No sebe nada 

sino después que el hecho se ha cumplido y es corriente que 

continúe sin observar alteración alguna, bajo el mismo 

régimen anterior. A veces se ha realizado un acto jurídico 

sin consecuencia aparente. como sucede cuando se transforma 

en compañia anónima de la firma personal que antiguamente 

manejaba la empresa. 
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Grave seria. en estos casos~ la situación del trabajador si 

se considerara liquidada su situación primera y empezar 

una completamente nueva. Podría perder derechos pendiente que 

no se había atrevido a formular; pero, solo todo. podría 

ocurrir que, sin posibilidad de evitarlo, perdiera su 

antigüedad en la empresa sin siguiera haber recibido 

ninguna especie de prestaciones socialez. 

Para conf rentar la 

laboral introduce 

substitución de 

situación apuntada. la legislación 

una norma de excepción. 

patronos, dice, no afectará 

La 

los 

Contratos de Trabajo existente. El patrono substituido será 

solidariamente responsable con el nuevo patrono por las 

obligaciones derivadas de los contratos o de la ley_ nacidas 

antes de la fecha de substitución, hasta por el término de 

6 meses, y concluido este plazo, subsistirá únicamente la 

responsabilidad del nuevo patrono. 

En el caso, viene a acumular:se, por tanto, una doble 

responsabilidad. 

a).- El nuevo patrono asume toda la carga anterior de la 

empresa; 

b) .- El anterior continúa obligado por un plazo de seis meses. 
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Esto, naturalmente. sólo frente al trabajador. El antiguo y 

el nuevo patrono podrán entre sí. y al efecto de sus 

relaciones propias,. concluir las cláusulas que consideren 

convenientes. La disposición. por otra parte,quita el cambio 

de patrono el valor de causa de retir para el trabajador, 

salvo aquellos casos especiales en que el contrato se 

hubiera celebrado por razón de la persona del patrono. 

La Ley Federal del Trabajo Mexicana de 1931 establecía en 

el artículo 35: La sustitución del patrón no afectar~ 

los contratos de trabajo existentes .. El patrón sustituido será 

solidariamente responsable con el nuevo patrón con las 

obligaciones derivadas de los contrtos o de la Ley, nacida<! 

antes de la fecha de la sustitución, hasta por el término 

de seis meses, y concluido este plazo, subsistirá únicamente 

la responsabilidad del nuevo patrón " 

según el Maestro Mario de la Cueva, este. artículo está 

dictado en ·beneficio de los trabajadores y constituye,. no 

una obligación para ellos, sino una limitación a la 

voluntad del comprador y del vendedor de la negociación,. 
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quienes no podrán en ningún caso. despedir a los obreros por 

el hecho de traspaso. Se refiere el autor citado, a un fallo 

del 17 de mayo de 1943 de la cuarta Sala de la H. Suprema 

Corte, que dice: 

Los tratadistas de derechos industrial consideran que los 

trabajadores prestan sus servicios a las industrias y no a los 

patronos en sí mismo o, en otras palabras. que los derechos que 

dimanan del contrato de trabajo no constituyen una relación 

individual de personas, sino una económia,, real entre el obrero 

que desempeña un trabajo que forma parte del proceso de la 

producción,, y el patrono, impersonalmente considerado, que 

constituye el capital, en sentido económico; por tanto, aún 

cuando exista un cambio de persona física o morales en un 

negocio, los contratos de trabajo surten sus efectos en contra 

del adquirente, quien además, adquiere la responsabilidad a su 

servicio. Tampoco puede ser despedido e~ empleado que adquiere 

la estabilidad cuando el establecimiento ya cambió de 

propietario, sólo porque en la gestión de éste no trabajó el 

número de años necesarios para hacer efectivo4 

Nuevamente se revela en este tema la superioridad del 

derecho mexicano sobre el extranjero. La doctrina 

alemana y las legislaciones Italianas y Española se 
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ocupan del problema. pero los principios que rigen en esos 

países qui tan una gran importancia a la teoría de la 

substitución de patrono. La doctrina de los demás países se 

remite a las reglas sobre cesión de deUdas. El articulo 90' 

de la ley espalola sobre el Contrato de Trabajo preveé 

también el caso. 

Artículo 90: No terminará el Contrato de Trabajo por 

cesión, traspaso o venta de la industria. a no ser que en 

aquel se hubiera pactado expresamente lo contrario. 

El derecho mexicano trata de conservar la vigencia de la 

relación de trabajo en tanto el trabajador esté en 

aptitud de prestar el servicio, salvo que de motivo para su 

separación. El Articulo 35 de la ley de 1931 responde a la 

actual idea consagrada en el artículo 41 de la Ley Federal del 

Trabajo vigente. 

El artículo 35 estaba dictado en beneficio de los 

trabajadores constituyendo. no una obligación para ellos" 

sino una limitación a la voluntad del vendedor y del 

comprador de la negociación, quienes no podrán en 

ningún caso despedí r a los obrero por el hecho del 

traspaso. Desde este punto de vista nuestro artículo 35 

es muy superior al de la ley española, ya que éste 
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autoriza a que se fijen los contratos, como causa de 

terminación, la venta o traspaso de la empresa.. Nuestro 

derecho, no liga la relación de trabajo a la persona del 

patrono. sino a la empresa; P.Or eso no produce efectos el 

cambio de patrono; pues en tanto subsista la empresa debe 

permanecer vigente la relación; y apoyándose en esta 

consideración se ha hablado de un derecho real de los 

trabajadores en la empresa. 

Consignada por nuestra ley la substitución del patrono, 

precisa determinar la posición de cada uno de los 

patrones substituido, frente a los trabajadores y la de éstos 

respecto de aquéllos. 

1.- El principio básico que se desprende del articulo 35 es el 

de que el patrono substituto se subrogaba en todos los 

derechos y obligaciones del. patrono substi tuído; la esencia 

de la institución. El patrono substi.tuto adquiere por 

virtud de la cesión de la empresa, todos los derechos del 

patrono substituido y, a la vez,, la totalidad de las 

obligaciones; la cláusla que se pusiere en contrato sería nula,, 

toda vez que no puden derogarse las leyes de orden público, ni 

restringirse los derechos de quienes no intervienen en la 

operación de traspaso. 
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En otra época, la aplicación estricta del artículo 35 puso al 

borde de la ruina a numerosas empresas; la tesis adoptada por 

la Suprema Corte de .Justicia :de la Nación en materia de 

prescripción permitió a los trabajadores exigir de los 

patronos substitutos responsabilidades an~eriores en varios 

años a la fecha de la substitución y lo más grave fue que 

la Corte, en alguna ejecutoria estableció que no extrañaba 

aplicaciánes retroactiva el hecho de que se aplicara el 

artículo 35 a traspasos de negociaciones ocurridos antes de 

la vigencia de la ley, la Sala de Trabajo, haciendo aplicación 

de la teoría que sostiene sobre retroactividad, acabó con este 

vicio y más tarde, al postular una nueva tesis en 

materia de prescripción, vino a limitar consideralemente la 

responsabilidad del nuevo patrono (10) 

Tan pronto fue electo por el H .. Congreso de la Unión Emilio 

Portes Gi 1, presidente provisional de los Estados Unidos 

Mexicanos se dedicó a formular un proyecto de Código Federal 

del Trabajo, que había de someter para su estudi~ a la 

Convención ob~ero patronal, que durante los meses de noviembre 

y dicembre de 1928 se reuniría en el anfiteatro de la Escuela 

Preparatoria. 

(10).- De la Cueva Mario. Derechos Mexicano del Trabajo. 
Edición Porrúa, S.A. 2a. Edición HéMico, 1943 
pagina 646. 
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2.- Se estableció en la Ley Federal del Trabajo que el nuevo 

patrono debe responder ante los trabajadores. más no ha 

querido desligar, en forma total, el patrono substituido, 

en primer lugar, porque la solvencia del patrono sustituto 

puede no ser firme, y en segundo y fundamentalmente porque 

el cambio de dirección de la empresa es siempre un 

peligro para el éxito de los trabajos. Se disponía también 

en este artículo 35 de la Ley de l.93l. que el patrono 

substituido es solidariamente responsable con el nuevo, sólo 

que esta responsabilidad queda circunscrita a determinados 

límites, ya que de otra manera, sería posible efectuar el 

traspaso de una negociación. El patrono substi tuído será 

responsable por los salarios que se adeuden hasta esa 

fecha, por las indemnizaciones~ que en la misma fecha se 

adeuden también a los trabajadores por riesgos 

profesionales .. despidos injustificados, etcétera; pero por 

las obligaciones dirivadas de los mismos contratos o de la 

Ley posteriores a la fecha dela substitución; responde~ tan 

sólo el nuevo patrono~ 

Limitaba además la responsabilidad del patrono substituido en 

cuanto indica que sólo podrían ejercitarse en su contra las 

acciones correspondientes dentro de los seis meses siguientes 

a la fecha de la substitución y que. transcurrido este plazo, 

podrían hacerse efectivas las responsabilidadesp únicamente 

en contra de nuevo patronop· disposción que descansa en la 
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quedar el patrono substituido desligado, definitivamente de la 

negociación. 

3.- Podría buscarse un nuevo fundamento el articulo 35 en' 

el principio contenido en el articulo 2051 del Código Civil 

según el cual para que haya substitución de deudor es. 

necesario que el acreedor concienta expresamente y 

tácitamente. Es indudable que la substituc:ión del 

patrono explica un cambio de deudor, no en cuanto a las nuevas 

responsabilidades~ toda vez ue no puede hablarse del derech6s 

absoluto del trabajador a que no cambie su patrono, puesto que 

nuestra ley prohibía la ena.jenación de las empresas. pero 

si lo concerniente a las responsabilidades anteriores a la 

substitución. 

Dicha convención se inició el 15 de noviembre de 1928, 

asistiendo a ella cerca de 300 representantes de los cuales 

la mitad correspondía a cada uno de los dos doctores de 

la producciOO, más los técnicos que se designaron por 

parte de la Secretaría de Industria Comercio y Trabajo. 

En la primera sesión el licenciado Portes Gil,. haciendo 

uso de la palabra manifestó: " como es sabido por todos 
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ustedes he sido designado inmerecidamente por el H. Congreso 

de la Unión Presidente provisional de la República y 

asumiré dicho cargo el dia lo. del mes de diciembre. Esta 

Honorosa distinción ha sido para mi· moti va de profunda 

meditación por las graves responsabilidades del cargo 

y es natural que, desde ahora llame mi atención los 

problemas fundamentales del país. considerando entre ello 

como de la mayor importancia el prolema del trabajo 

contenido en el artículo 123 Constitucional. 

Los once años que han trascurrido desde que se promulgó la 

Constitución vigente y la lucha entre capital y trabajo 

que cada dia es más apasionante, hacen que hoy se cuente con 

la preparación suficiente por parte de los trabajadores y 

patrones, para formular la ley reglamentaria 

respectiva. La e~periencia nos aconseja. que para que una 

ley sea verdaderamente práctica. es indispensable que esté de 

acuerdo con la realidad que va a ser aplicada. Ningún 

procedimiento mejor para lograr tal fnalidad que el oír 

a los representantes de los intereses que ha de afectar. Esto 

es precisamente lo que tratamos de hacer la formula un proyecto 

de ley del traba.jo, para someterlo a la discusión de las 

Cámaras legisladoras, después de escuchar la disposición 

que hagan sus puntos de vista los representantes de los dos 
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.. 

factores de la producción. 

El anteproyecto está inspirado en el sano propósito de 

conciliar dentro de los principios avanzados del derechos 

industrial moderno. los intereses de los trabajadores con los, 

del capital, a fin de encontrar un deseado equilibrio entre 

esos dos grandes factores de la economía nacional. Una vez 

concluidas las labores dela convención. se nombró una 

comisión mixta de obreros y patrones que tenía a su cargo 

formular el pr,oyecto definitivo del Código de Trabajo para 

ser enviado al poder legislativo. dicha inciativa se terminó 

en mayo de 1929. 

Es importante declarar que en dicho proyecto se especificaba 

• r.,ll 1.\c.-
que la legislación sobre trabaJos de federali~ar1a y para 

cumplir con tal acuerdo era indispensable reformar los 

articulas 73 y 123 de la constitución. El articulo 73, a fin 

de ampliar la competencia del congreso para expedir las leyes 

reglamentarias de trabajo. cuya aplicación se dejó a la 

competencia · .. de las autoridades de los Estados en sus 

respectivas Jurisdicciones; y el artículo 123 a fin de que el 

mismo Congreso de la Unión tuviese competencia para expedir 

leyes sobre el Seguro Social. Que debería comprender el de 

invalidez de vida. de cesasión involuntaria del trabajo, 
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enfermedades del traba.jo y accidentes Esta Reforma fue 

aprobada por el Congreso de la Unión el 14 de agosto de 1929. 

El precipitado proyecto en cuanto · a la substitución 

patronal se 

substitución 

negociación 

existentes. 

refiere. preveía en su articulo 39: " La 

del patrono por virtud del traspaso de la 

no 

En 

afectará a 

consecuencia 

los 

el 

contratos de trabajo 

nuevo patrono será 

responsable de todas las deudad que el antiguo tuviere con 

los trabajadores y substituirá a éste en todos sus derechos 

y obligaciones. Ambos patrones permanecerán solidariamente 

responsables hasta por seis meses " 

Como se desprende de la lectura del aludido articulo éste 

es el antecedete del carácter inmediato al actual artículo 

41 de nuestra Ley Federal del Trabajo vigente. pues en el 

se consigna en forma análoga tanto la seguridad 

contractual como la solidaridad patronal. 

Si no tocó el gobierno provisional de Emilio Portes Gil el 

haber expedido la Ley Federal del Trabajo, ello se 

debe a diversas 

mencionarlas. pero 

circunstancias que no vienen al caso 

es de reconocerse que el Licenciado 
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Emilio Portes Gil es el iniciador de este movimiento 

legislativo. 

Durante el gobierno provisional de Emilios Portes Gil, se le' 

confirió al Ingeniero Pascual Drtiz Rubio la cartera de 

gobernación. a cargo del que no llegó a tomar posesión en. 

virtud de que el Partido Nacional Revolucionario postuló su 

cancidato a la Presiden de la República, alto cargo para el 

cual resultó electo. El lo. de septiembre de 1931, el ingeniero 

Pascual Ortiz Rubio rindió ante el H. Congreso de la Unión Su 

segundo informe presidencial, dentro del cual al llegar al ramo 

de Industria Comercio y Trabajo textualmente dijo: 

"Ley del Trabajo. No obstante la facultad concedida al Congreso 

Federal en el articulo 123 de la Constitución, antes de su 

reforma, para reglamentar los preceptos contenidos en el mismo 

por lo que se refiere al Distrito Federal y Territorios 

Federales los diversos proyectos que en diferentes épocas 

fueron discutidos no lograron ser aprobados. Promulgaba la 

reforma de los artículos 73 y 123 de la constitución General, 

que dio al Congreso de la Unión la facultad exclusiva de 
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expedir la ley reglamentaria del articulo 123 aplicable en toda 

la Repúbica",. se iniciaron los trabajos en ese sentido y así 

durante la administración interna del Licenciado Emilio Portes 

Gil, se formuló el proyecto del Código Federal del Trabajo, 

oyendose las observaciones de las clases afectadas y 

discutiéndose. en parte dicho proyecto en la H. Cámara de 

Diputados. 

Al hacerme cargo de la presidencia de la República, y 

comprendiendo la importacia de esta ley que era reclamada 

urgentemente como una unidad nacional, di instrucciones para 

que la Secretaria de Comercio y Trabajo hiciese una cuidadosa 

investigación del proyecto anterior. El nuevo proyecto fue 

elaborado por una Comisión presidida por el Secretario de 

Industria Comercio y Trabajo y, posteriormente discutida 

ampliamente por los principales colaboradores de esta 

administración. 

Son ampliamente conocidos por vosotros los lineamiento 

generales en que se inspiró el proyecto, y debo declarar que 

el Ejecutivo a mi cargo encontró de parte de las H. 

H. Cámaras Legisladoras una cooperación tan amplia, como 

la importancia de ésta trascendencia! iniciativa lo 

exigía. El proyecto díscutido con alta competencia y 

elevado patriotismo por ambas Cámaras legisladoras fue 
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debidamente aprobado, y es que una Ley de la Nación;. 

estimado el que informa que no sólo llena una imperiosa 

necesidad de nuestra vida social, sino que etimulará dentro 

de sus fórmulas prácticas y avanzadas el desarrollo de 

nuestra actividad productiva " 

Al efecto, el Congreso de la Unión aprobó la Ley Federal del. 

Trabajo la cual fue promulgada el 18 de agosto de 1931 y 

publicada el 31 de ese mes y año. 

Confrontan do el artículo 41 de nuesta legislación 

laboral vigente de 1970, se desprende que la Institución de 

la substitución patronal. tuvo como antecedente históricos 

nacionales las normas jurídicas de las legislaciones 

anteriores y principalmente el articulo 39 del proyecto del 

Código Federal del Trabajo del Licenciado Emilio Portes 

Gil. 

En el articulo 41 de la Ley Federal del 

consideramos que no se ignora el 

Trabajo vigente 

espíritu del 

legistador,, en virtud de las circunstancias históricas que 

el Derecho del Trabajo de México ha contemplado;.asismismo 

podemos aseverar que la substitución es una 

(11) .- Franco G. Luis. Industr.ia Comercio y Trabajo. 

México. 1945. Paginas 38 a 40. 
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del derecho social, tendlete a proteaer a la clase 

trabajadora a fin de aseourarle su existencia,. su 

salarlo, cu capacidad productiva y la tranquilidad de la 

familia obrera del país. 

La substitución patronal obedece a la necesidad de 

proteger a los trabajadores otorgándoles seguridad enlas 

relaciones contractuales que mantienen con una empresa 

determinada en el momento del cambio patronal, 

asegurándoles por una parte, la continuidad en la 

prestación de sus servicios y por otra el pago de las 

pretaclones a que tiene derecho. 

Para este efecto, la lealslaclón laboral ha establecido 

Que la substitución de patrón no puede afectar las 

relaciones de trabajo en la empresa. Para aarantizar el 

cumplimiento de esta norma protectora de la clase 

trabajdora, se ha establecido la responsabilidad 

solidaria del patrón substituido por todas aquellas 

obligaciones nacidas antes dela fecha de la substitución 

Y por un término perentorio de seis meses que empezar6n 

a contar como especifica claramente la Ley, apartlr de 

la fehca en que se hubiese dada aviso de la sustitución. 

Sin embargo, para poder habalr de la substitución 
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institución nos da la Ley. Es necesaios ver cuál es la 

traducción juridlca de esa ldea para Que entendiéndola 

mejor, poder certlflcar en cada caso Que existen las 

condicones requerldad para su exlxtencla, as cuales no 

siempre serán absolutamente clsras, hablando lncluso 

ocasiones en que exlste dlscrepancla en cuanto a los 

elementos Que la forman. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATUTALEZA JURIDICA DELA BUSTITUCION PATRONAL 

l.- CONCPETO DE TRABAJO. 

Al.- DESDE EL PUNTO DE VISTA ETIMOLOGICO. 

" Del latin Trl pal lar, Trabajar, sufrl r, laborar" ( 12) 

"Acc16n y efecto del trabajar, esfuerzo humano apllcado 

a la producción de la rlqueza, (producto del valor de 

una fuerza) ocupación en cualquier ejerclclo u obra, 

(ejecuc16n de alauna cosa ). La accl6n de los esfuerzos: 

formar, dlsponer o ejecutar una cosa arrealandola a un 

método y orden " { 13) 

Sln6nlmo de actividad provechosa, de esfuerzos 

dlrloldos a la conssecuclón de un valloso fln "· (14) 

CIZ},- Garcia, Dleoo. Vicente. Dlcclonarlo Etlmolóolco. 
Blbllooraf. 13a. edlcl6n 1981. Barcelona. 

(13),- Palomar, de Mlouel. Juan Dlccionarlo para Juristas 
Edlclones Mayo la. Edicl6n 1981. página 1339 

(14),- Idem. pagina 1339. 



8),- DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO. 

• El trabajo es un derechos y un deber sociales•. 

Es un derechos, porQue la sociedad está obligada a 

proporcionar a las personas Que la forman un medio 

decoroso de aanarse la vida: es un deber, porque toda 

persona tiene el compromiso la responsabilidad de 

contribuir, mediante su trabajo, al desarrollo dela 

sociedad en Que vive. 

Además de tener derecho al trabajo, también se tiene 

derechjo a trabajar en condlcones que aseouren la 

libertad, la salud, la vlda, un nlver decoroso para el 

trabajador y su famlJla. 

Esas condlcones en las que debe presentarse el trabajo 

están establecldad en el articulo 123, Apartado• A" de 

la constltuclón Política de los Estados Unldos 

Mexlcanos, en la Ley Federal del Trabajo y en otras 

dlsposlclones leaales como son la ley del Seguro Soclal, 

Ley del lnfonavlt, etc. 
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Bors1 peraolessl nos dice al respecto lo siguiente: " El 

trabajo es cualQuler act1vldad del hombre Que pueda 

satioSfacer necesidades de cualQuler otr·a persona ". ( 15) 

Para el Me>tro Néstor de Buen es " La actividad humana 

Que tleP3 a la ob~enc16n de un provecho"· (16) 

Al autor en c1ta no se llmlta a darnos la anterior 

definlcion de lo Que es para él el trabajo, slno Que, 

nos expllca en forma clara y slmple el porqué de la 

mlsma dlcléndonos: 

El trabajo supone un actividad humano, no seá por o 

tanto el trabajo Que realice una bestia o una mQuina Que 

tiende a la obtención de un provecho, su contrario será 

el ocio el cual no necesarlamente slanlflca Inactividad 

es dificil por otra parte suponer una t~tal 

ya Que también constltuye oc1o una 1nactivldad 

dlvarslón ocupación QUa sirve de descanso a otras 

tareas. En todo caso la dlferencla entre trabajo y 

actlvldad ociosa estará constltulda por la flnalldad: el 

trabajo tiende a la produccl6n de la rlQueza y el ocle 

no 11 

C 15) .- Pergolessl, Borssl. Tratado de Derecho laboral. 
Padova 1953. Páalna 2.1. 

(16).- De Buen, Néstor. Derecho de Trabajo. Editorial 
Porrúa, S.A. Edlcl6n 3a. página 15 Tomo I 

(17).- Idem. página 15. 
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El maestro Trueba opina lo siguiente: • El trabajo es un 

derecho un deber sociales •, 1181 Haciendo suya de 

esta manera la definición Que da la Ley Federal del 

Trabajo, En su Articulo 3o. 

Sobre el particular comenta el maestro Trueba Urblna, 

acerca dela arandllocuencla del trabajo QUB a 

contlnuaclón se transcribe : 

• El hernoso principio de que el trabajo es un derecho y 

un deber social, es rector en las relaciones humanos: 

por ello ha sido recocido en estos términos por las 

legislaciones extranjeras aunque la grandilocuencia del 

principio se encuentra lmpliclto en el articulo 123 de 

la Carta Magna Mexlcana de 1917, precisado en 

posteriores Constituciones como un derecho y un deber 

sociales ": (191 

Para el efecto nos da un ejemplo las siaulentes: 

(18).- Trueba, Urblna. alberto. y Trueba, Barrera Jorae 
Ley Federal del Trabajo, Editorial Porrúa, 54a. 
Edición 1986. páalna 22. 

1191.- Trabajo, Editorial Porrúa. Za. Edición 1972, 
páalna 267 
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Constltuclón Alemana de 1919: articulo 163; 

Constitución Sovlétlca de 1936: articulo 1 lB; 

Fuero del Trabajo de Espafia: articulo SO.: 

Constltuclón de cu)la de 1940; articulo 60: 

Constltuclón de Brasil de 1937: articulo 163: 

Constitución del Ecuador de l 945: articulo 155: 

Constl tuclón del Salvador de 1945; articulo 155: 

Constltuclón de Nlcaraaua de 1939; articulo 63: 

Constitución de Panamá de 1946: articulo 63: 

Constitución de Venezuela de 1947: articulo 61; 

Const.1 tución de Franela de 1946; preámbulo: 

Constitución de Rusia de 1936: articulo 12 y 

Constitución de Ital la de 1947. 

C),- DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL. 

Articulo 3o. Wl trabajo es un derecho y un deber 

sociales no es articulo de c~merclo, exlaen respeto para 

las llberta~es d1anldad de quien lo presta y debe 

efectuarse en condiciones Que aseguren la vida, la salud 

y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 

famll la. 

No podrán establecerse distinciones entre los 

trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo 
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religioso doctrina política o condición social, aslmlsmo 

es de lnteres soclal promover y vigilar la capacltaclón 

Y el adlestramlento de los trabajadores " 

No fue slno hasta la nueva Ley Federal del Trabajo, la 

que en su articulo 3o., que anterlolrmente se 

transcrlbló, que Introdujo y ensayó una definición, que 

si bien es cierto, es criticable porque un tanto 

demaaóalcamente quiere negar el acleto dela doctrina 

materlallsta, que el trabajador como hombre no tiene 

otra mercancla que vender Que su fuerza de trabajo, si 

la definición que da el articulo 3o. de la nueva Ley 

incurre en querer ocultar el son con un dedo, sl 

evldentemente cree que camblar mediante una denominación 

legar una verdad que tiene una realldad material queda 

conjurada, si negándole la naturalza principal de que la 

fuerza de trabajo es lo único QUe puede vender elt 

rabajador, por el s·lmple hecho de decl r que trabajo es 

un drechos deber sociales, cambia la naturaleza de 

trabajo, evidentemente se qulvoca Porque el trabajo 

siempre ser6 la fuerza del hombre que transforma, que 

crea, que produce el trabajo, es el desarrollo de esta 

fuerzo coordinada a la relación de una tarea o de un 

fin, que naturalmente encuentra tutela en la Ley, y debe 

ser amparado pro el derecho, pero no se puede habalr de 

que el trabajo sea en si un derecho, sino que el trabajo 
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es protegl do 

puede hablarse 

refiere a Que 

por 

de 

el 

éste, es decir, por la ley solamente 

trabajo como derecho, cuando se 

sujeto tiene derecho a trabajar 

libremente como lo garantiza 

pero n 1 

avala nuestr 

aconstltuclón Poli tlca, siquiera derecho al 

trabjo m1smo, por Que éste trae aparejado 

correlativamente la obligación de dar trabajo, no hay 

ninguna disposición de la ley Que condene el desempleo. 

Luego si entendemos por derecho el Qlle tiene como 

correlativa una obligación y ésta no existe, no se puede 

hablazr del trabjo como un derecho. 

En cuento a la denominación de Que es un deber social 

está referido Indeterminadamente al conglomerado que 

integra la sociedad, es decir, atodos y cada uno de los 

hombres Que viven en un sociedad y debe entenderse como 

el deber que tienen los hombres de trabajar, es decir, 

Que todos tenermos un papel que.desempeñar (estudiante; 

ama de cada; científicos, funcionarios en aenerall• y 

que nadie tiene derecho a constituirse en una carca para 

la sociedad. 

Consideramos que 

trabajo, porque 

es errónea la Pretendida deflnclón de 

no considera la esencia que lo 

constituye, sino únicamente sus atributos, unos de 

carácter moral, otraos de conducta social, pero nlnauno 

46 



en esencia que pudiera apeaarse a la deflnclón concreta 

de trabajo: pero desde lueao colncldlmos en que el 

trabajo debe reunir como presupuestos fundamentales la 

aarantia de .respecto a la libertar y dlanldad humano y 

debe efectuarse en condlcones ciue aseguren la vlda, la 

salud Y el nlverl económlco Que reciulere el trabajaror y 

su famllla. 

Obviamente c¡ue debe de garantizarse como lo dispuesto 

dicho precepto, Queno haya distinción por raza, sexo o 

edad, credo rellooso, doctrina politlca o condlclon 

soclal. 

En sintesls creemos que la Ley toma una deflnclón de 

trabajo que se sale de los lineamientos jurídicos, y que 

hubiese sido preferible que adoptara una deflnlclón m6s 

técnlca, como es la del Doctor Néstor de Buen, o la de 

Borsl Peroolessl. 

Dl.- NUESTRA OPINION. 

Para nosotros, el trabajo es como ya di jlmos: " La 

fuerza del hombre apllcada a la producclón organizada, 

con el propóslto o fin, o tarea a realizar, para la 

obtención de un provecho o un lucro " 
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El articulo 80. de la Ley Federal del Trabajo vlaente, 

define en su segundo p6rrafo al trabajo como: " Toda 

actividad humano, Intelectual o material, 

lndependlentemente del arado de preparación técnica 

reQuerlda por cada profesión ll oficio " 

Consideramos Incompleta la deflnclón y creemos además ue 

até un tanto atrasada, ya que cualQuler actividad humano 

reQulere 

el físico 

forzosamente una mezcla de los dos esfuerzos : 

el mental. Sin embargo, este precepto encaja 

dentro del crltorlor Que venimos sustentante, ·de lo que 

es trabjo: " que es una actividad humana " 

2.- CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Al.- DESDE EL PUNTO DE VISTO ETIMOLOGICO. 

"Que trabaja, jornalero, obrero": C2Dl 

Bl.- DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO. 

(20).- Palomar de Miguel. Juan. Diccionario para 

Juristas. Ediciones Mayo. la. Edición, 1981. 

página 1339. 
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al.- El tratadista Guillermo Cabanellas de Torres. 

slaulendo a Almosny (21), afirma que el trabajo como 

entidad valorable suscrptlble de contratación, no 

puede ser conslqerado Independientemente de la persona 

que presta o realiza éste, debiendo concurrir los que 

llama elementos esenciales, para que pueda ser 

concept(1ada como persona como sujeto de la prestación de 

trabajo, seftalado lo sloulente: 

1.- Realización o ejecución de un trabajo, de una 

actividad humana, manual, Intelectual o mixta. 

2.- que el trabajo sea por cuenta ajena. 

3.- Relación de dependencia entre quien da el trabajo y 

quien lo recibe. 

4.- Una remuneración, aún cuando no se hubiera fijado 

ante mano su cuantia. 

Agrega la necesidad de ser protegido por la Ley, pues 

condldera que cuando se es libre de repudiar o aceptar 

un 

(21).- Cabanellas, de torres Guillermo. El contrato de 
Trabajo, Parte General. Volumen J, página 
529, buenos Aires. 
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empleo, cuando se es económicamente llbra para él, Quien 

en sus funciones no depende de la dl recclón de otro, no 

rinde cuenta de la labor realizada, el que en la empresa 

tiene una lntervenclón caracterizada como Independiente, 

no constituye sujeto de contrato de trabajo por no 

necesitar la protección legal, la aue se otorga a 

aquellos Que se encuentran sometidos a la prestación de 

sus servicios, aclara Que a~n cuando no pretende afirma 

Que carácter esencial de la legislación laboral, sea 

el de protectora de los trabajadores, s lno QUe la 

limitación de la atutonomla dela voluntar carece de 

fundamento por encontrars& los sujetos en un plano de 

Igualdad. 

Que la 

servicos 

retribución o al pago por la prestación de los 

determina el concepto de trabajador, a 

diferencia 

actividades 

de aQuellas profesiones liberales, 

Intelectuales realizadas Que no tienen que 

satisfacer necesidades dela vida material, o Que quedan 

releaadas a seoundo plano, como el delos misioneros, los 

asesores de las sociedades filantrópicas los directores 

de sociedades cooperativas, los escritores y quienes 

reallzadn trabajos de amistad o de mera complacencia, no 

son trabajadores. 

De las consideraciones anteriores elabora la slculente 

definición : " El Trabajo es el sujeto del contrato de 
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trabajo QUe realiza su prestación manuelal o 

Intelectual, fuera de propio domicilio bajo la 

dirección ajena y percibiendo por tal concepto un 

salarlo o jornal, da acuerdo con lo convenido, con el 

uso o la constubra "• (22) 

b).- Mario L. Daveall. Para este autor, trabajador en 

sentido técnico estricto, no es cualquier persona que 

trabaje, pues si así fuera " Descartadors los ociosos, 

todos los hbl tantas de un país serian trabajadores". 

En derechos dice, se alude con esta voz " al trabajador 

subordinado, es decir, aquél que pone su actividad 

profesional o disposición de otra persona, conla cual se 

distingue de aquellos otros que trabajan en forma 

automática o Independiente". (23) 

c).- Francisco de Farrarl, secan su entendimiento, la 

doctrina el derecho positivo se unifican, llande 

trabajador a cualquier persona qua preste sus 

servicios en estado de subordinación variando (1nicamente 

el término, ya que alqunas aluden a él como empleado, 

obrero, asalariado, etc. (241 

(22),- Idem. Página 531 Volumen I 
(23).- Deveall, L/ Mario. Tratado de Derecho del Trabajo. 

Buenos Aires 1971, Tomo I Página 635 
(24) .- De ferrari, francisco. Derecho del Trabajo. 

Ediciones de Palma. Za. ed. 1970. Tomo II 
Buenos Aires. Páaina 2~5. 
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Para ·el autor últimamente el tado ,· la denomlnacl6n 

trabajador, puede aplicarse " a la prestac16n gratuita 

de servicios y en general a toda persona que trabaja en 

esta de subordinación ", con o sin remuneración y aareaa 

que la expresión trabajador tiene un carácter genérico 

que corresponde a todas las formas de prestación de 

servicios, cualquiera que sea la naturaleza del trabajo 

comprometido, es decir material o intelectual. (25) 

Sin embargo, sostiene más adelante que para los efectos 

del derecho laboral • trabajador es solamente la persona 

QUe subordina su actividad profesional con f1nes 

económicos con un acto de voluntad ". (26) 

No obstante la anterior definición, no loara ponerse de 

acuerdo el mencionado autor ya que se adhiere a una 

definición dada por un drecreto francés de 14 de mayo de 

1938, que a la letra dice " Trabajador es ·todo aquél que 

ocupa un empleo colocándose en una situación de 

subordlnac.lón con respecto al empleador para la 

ejecución de un trabajo cualquiera Que sea la naturaleza 

de ese empleo e independientemente del modo de 

remuneración utilizado 

remuneracion ", (27) 

(25).- Idem. página 255 
(26),- Idem. página 256 
(27).- Idem. página 256 

aún en ausencia de toda 
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d).- Marlo de la Cueva, para este autor en prlmer luaar 

es necesarlo determlnar qulen puede ser rabajador, 

sosteniendo, que solamente la persona fislca puede ser 

trabajador. 

Una vez establecldo lo anterlor, no dice que hay qu3 

saber cuándo medlante qué requisltos debe un 

trabajador una Persona, y afirma que sobre el particular 

se han elaborado dos crlterior, uno mental, que hace 

referencia a la idea de clase soclal, dándonos así una 

deflnición de trabajador. Tomando en cuenta esta 

crlterior, sostiene que la catecoría de trabajador se 

adqulere por la pertenencia de la clase trabajadora " 

(28) 

e) Alberto Trueba Urbina, para el dlstlnauldo 

maestro, trabajador es todo aquél que prests un 

servlcio personal a otro median~e una remuneración " 

(29 l f l. - Para el Maestro Sánchez Al varado, "Trabajador 

es la persona que presta un servlvio a otra, sea 

(28).- De la Cueva. Marlo. El nuevo Derecho Mexlcano del 
Trabajo. Edltorlal Porrúa. IOa. Edlclón 1985. 
páglna 152 y 153 

(29).- Trueba Urbina. Alberto. y Trueba Barrera Jorge. Ley 
Federal del Trabajo. Editorial Porrúa 54a. Edición 
1986, P6aina 27. 
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material, Intelectual o mixto". (30) 

al.- Para el jurista José Dávalos: " Trabajador son 

todas aQuéllas personas Que, con apego a las 

prescripciones, de la ley entrega, su fuerza de trabajo 

al servicio de otra y en atencl.ón a los llneam1entos 

constitucionales, no admlnte distinciones", (31) 

h).- Rafael Caldera nos dice que" En términos generales 

podria aplicarse a todo el QUe realiza un trabajo, de 

cualQuler naturaleza, que éste sea, en su sentido propio 

se ap11ca a Quien habitualmente vive de su trabajo". 

Esta clrclnstancla de vivir de su trabajo es la Que en 

sentido económ1co social caracteriza al trabajador: 

Esta circunstancia de vivir de su trabajo es la Que en 

sentido económico soc1al caracteriza al trabajador: ella 

conflaura lo Que ha sido denomindado dependencia 

económ1ca. (32) 

1).- Keller, este jurisconsulto define al ~rabajador 

como La persona que profesionalmente se dedica a la 

prestación de servicios ". (33) 

(30).- Sónchez Alvarado. Alfredo. Instituciones de Derecho 
del Trabajo en México• México, 1967. Tomo I P-297. 

(31).- D6valos Morales José. Derecho del Trabajo l. Ed. 
Porrúa Ja. Edición 1985. P6alna 90 

(32l.- Caldera Rafael. Derecho del Trabajo, Ed. "El Ateneo" 
Za. Ed. 8a. Re1mpreslón 1984, Buenos A1res P-217 

(33).- Citado por De Ferrar!. Franc1sco. Derecho Del 
Trabajo. Vol. II P-252-255. Buenos Alres. Edlc1ones 
Depalma 1970. 
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Según este criterio Quien de un modo accidental presta 

un servicio, no deberia ser considerado trabajador: sin 

embargo, hay 

proferlonalldad 

muchos 

como 

autores que entienden a la 

el citado autor un elemento 

esencial, es decir Que la actividad se desarrolla en 

forma continua estable, no depender de una 

circunstancia fortuita. 

C).- DIFERENTES DENOMINACIONES DE TRABAJADOR. 

Evidentemente dentro de esta situación de la aceptación 

de trabajador, cabe menc1onar las distintas 

denominaciones que existen, que si bien es cierto como 

afirma Guillermo Cabanellas (34) se diferencian enla 

práctica más qua por la naturaleza juridlca del concepto 

de trabajador que por la ocupación o naturaleza del 

trabajo. 

Tenemos por ejemplo: Al asalariado: jornalero: operarlo: 

empleado,pero sostiene con razón, que no son sinónimos 

puesto que trabajacior como sujeto de una relación obrero 

patronal no es necesariamente un jornalero o u operarlo 

o un obrero o un empleado., sino que distingue como: 

(34).- Cabanellas de Torres. Guillermo. Contrato de 
Trabajo. Parte General. Volumen I. Página 258. 
Buenos Aires, 
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Empleado Aauél Que presta un servicio 

predominantemente intelectual y obrero aauél en el aue 

prevalece la eneraia muscular, para él como sujeto del 

contrato de trabaj~, es el Que realiza una tarea por 

cuenta de otro. 

Adalarlado: Es un trabajador que sin especialidad fija, 

percibe un salarlo mediante una relación de trabajo, sin 

que esta denominación de asalariado referida a la 

denominación del pago que se le hace, cambie la 

condición de trabajador, aún cuando históricamente el 

origen previene porque su pago se hacla en especie, en 

sal situación histórica que no modifica en la 

actualidad, el origen de la denominación, puesto Que 

est6 referida al salarlo. 

Jornalero: Es una persona aue pone su fuerza de trabajo 

al servicio del patrón, denominación aue tiene su orlcen 

en el pago pues el jornal comprendia el monto de la paaa 

que se determinaba cual cantidad por la realtzacl6n de 

una faena determinada, denominada jornada, que habia Que 

realizar para QUe el patrón pagara la cantidad que 

emprendia el trabajo realizado o jornal, tareas y faenas 

que regularmente se hacian en el campo, en trabajos 

.rústicos ya de siembra, de un barbecho, de pizca o de 

recolección. 
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Operarlo Obrero tlene tamblén su orloen en la 

n~turaleza del trabajo. Se denomlna operario al obrero 

especializado, al QUe opera, ya una máQUlna, ya un 

mecanismo especializado dentro de la empresa, sin Que ello 

modlflque el concepto básico de trabajador es decler a la 

persona que trabaja en un of lclo u obra de mano. 

Empleado Denominación ha cobrado carta de 

cludadania, para especificar no solo al que depende de un 

empleo 

tlpo 

sin~ a su forma de trabajo, Que es generalmente de 

Intelectual; afirmando Que es Quien presta un 

servlclo de predominantemente esfuerzo Intelectual " 

como cuando se preste un servicio en una oficina o 

dependencia gubernativa, dentro de la burocracia 

administrativa, en tales condiciones el empleado es un 

trabajador que realiza una actividad, en la que lntervlene 

el aspecto Intelectual no pocas veces la labor de 

atender en representación del patrón a los clientes o 

sollcltantes de un servlclo (35). 

0).- CONCEPTO LEGAL. 

Dentro del concepto juridlco-soclal de trabajador Que la 

(35).- Idem. Página 527 - 543 Contrato de Trabajo. Tomo l. 



ley laboral recoqe pra definirlo como sujeto de derechos y 

obllaaclones núcleo de la lealslaclón especifica que 

norma sus actividades con el patrón que podemos 

caracter 1 zar como francamente favorable o protectora del 

mismo, debemos decir Que prevalec~ el mismo criterio 

económico Que establece toda la ley laboral. Para el 

efecto del articulo So. se~ala lo siguiente: 

Trabajador es la persona fislca Que presta a otra, 

fislca o moral, un trabajo subordinado. 

Para los efectos de esta disooslcl6n, se entiende por 

trabajo toda actividad humana, Intelectual o material, 

independientemente del erado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u oficio". 

Esta definición precisa que trabajajdor, es una persona, 

física, agregando que es la Que preta a otra fislca o 

moral un trabajo personal. Hata aqui nos prece una 

definición, correcta, Pero se descompone por completo al 

hacer diferencia al concepto de "subordinación " que nada 

tiene que hacer en nuestra ley, ya que carece de 

fundamento juridlco. Creemos que seria perfect~. si el 

legislador cambiara el concepto de subordinación por el de 
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remuneración, como la definición Que propone el maestro 

Trueba Urblna, en su teoria lntearal. 

Los maestros Alberto y Jorae Trueba, al comentar el citado 

articulo 80. sostienen Que combaten la d\sposlcl6n 

sefialandola de "repugnante", porQue discrepa del aspirltu 

de la Constituol6n de 17, especialmente en su mensaje, 

pues conforme a la exposición de motivos del articulo 123, 

se estableció con claridad que las relaciones serian 

Igualitarias agregando Que si el trabajo es un derecho y 

un deber sociales, es absurdo que para caracterizar la 

naturaleza del trabajo se tenca Que enpresar, que ese 

trabajo deba ser •subordinado, que el concepto de 

subordinación, ya no caracteriza al contrato de trabajo 

evolucionado QUe solamente constituye un resabio de 

aQuella vieja autoridad Que tenian los patrones: resabio 

del contrato de trabajo, del derecho civil y las locatlos 

en tanto Que el patrón era el amo y que el concepto de 

subordinación se Inspira en el c6dlao civil de 1871, en el 

articulo 2578. (36). 

(36).- Trueba Urblna Alberto Y Trueba Barrera Jorge. 
Ley Federal del Trabajo. Comentarlos, 
Prontuarios, Jurisprudencia y Blblloarafla. 
Editorial Porrúa. 54a. Edición Actualizada. 1986. 
páginas 26 y 27 
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NUESTRA OPINION. 

Aceptamos la deflnlcl6n de trabajador como: " todo ser 

humano hombre o mujer J Que a camblo de un salarlo 

presta un servlclo personal subordinado, es dec1r, QUe 

realiza una actlvldad siguiendo las órdenes y dlreccl6n 

de otra persona, la cual le lndlca el trabajo Que debe 

reallzar y el momento y la forma de hacerlo " 

Una persona Que realiza su trabajo en estas condlcones 

se consldera trabajador, independlentemente del tlpo de 

trabajo que realice o de los conoclmlentos que neceslte 

para desempeñarlo (37) 

Para la ley, no son trabajadores las personas que 

reallzan su trabajo en forma lndependlente, como por 

ejemplo, un carplntero o mecánico que trabajen en un 

taller da su propledad, un comerclante o cualqulera otra 

persona que trabaje por su cuenta. 

En térmlnos generales, toda persona que haya cumplldo 

los 14 años de edad puede ser trabajador, cualQulera que 

(37).- Articulo Bo., Ley Feder~l del Trabajo. 
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sea su sexo, naclonalldad, estado civll o relialón, pero 

la Ley establece algunas llmltaclones respecto a los 

extranjeros, a las mujeres embarazadas y los menores de 

16 años (38) 

3.- CONCPETO DE PATRON, 

A),- CONCEPTO ETIMOLOGICO. 

Provlene del latín patronues, forma aumentatlva de 

patren, acusatlvo, de pater, padre. V que deslana en 

castellano al t l tular de un derecho o cargo del 

patronato; ésto es, derecho, poder o facultad que tlene 

el Patrono o poseen los patronos, El patrono es 

defensor,protector, amaparador, como neolóalsmo, aunque 

ya prolljado por la academia española, esta palabra se 

utlliza como dueño de una fábrlca o taller, respecto a 

los empleados ". C 39) 

Para Sldaqul (401, la voz patrón en su et,moloaia esté 

llena da sentldo humano: pues trae a la mente el 

reouerdo de las obllgaclones solicitas del afecto y del 

trabjo cordlal del padre. 

(38). -
( 39). -

(40).-

Artioulo So. Constltuclonal. 
Obra Cltada. Cabanallas de Torres. Gulllermo. 
Contrato de Trabajo, Tomo I. páglna 507 
Sldaquj. Teoría General de las Obliaaclones en el 
Derecho del Trabajo, páalna 149. 1946 
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Palomaro de· Mlaueii, lo define como: De patrono, 

portector, defensor. Que tiene carao de patronato " 

(41) 

Guillermo Cabanellas, sostiene y coincidimos con él Que 

"con el tiempo esta tradición histórica ha sufrido una 

transformación tal, Que lleva a denotar una posición 

clasisista, entre dos términos antagónicos: de una 

parte, el selior absoluto dueño s l n limites de la 

empresa: de la otra, el trabajador sometido al 

lmperium de aquél "· (421 

B.- CONCEPTO DOCTRINARIO. 

a.- Guillermo Cabanellas. - Prefiera utilizar 

indistintamente los términos de patrón, de 

emoresarlo,para deslanar a la persona empleada el 

trabajo ajena, con fines de lucro, ésto es, a quien es 

acreedor de la obllaación de hacer en el contrato, 

sosteniendo asl que reviste la calidad de patrono; "tpda 

persona natural o jurldlca, bajo cuya dependencia, por 

contrato de trabajo, prests sus servicios''. (43) 

b.- Mario L. Deveali.- Para este tratadista, patrón es 

(411.- Obra citada. p6Qina 990 -991 
(42).- Obra Citada. Cabanellas de Torres. Guillermo 
Contrato de Trabajo. Tomo I. Páaina 509. 
(431.- Obra citada. Cabanellas de Torres. Guillermo 
Contrato de Trabajo. Tomo I. Página 509. 
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el que· paoa el precio o concurre con el capital por 

oposición a la otra parte'. 144) Empleador o patrono, es 

el que dirige, vlolla y contraola la faena. como ya se 

ha referido, supra-dirección y subordinación, son los 

dos polos opuesto de la subordlnacléin juridlca. 

c. - Nés to de Buen. - Para él, patrón es " qu 1 en puede 

dirlolr la actividad laboral de un tercero, que trabaja 

en su beneficio, mediante retrlcuci6n ". 1451 

d.- Glde.- A nuestro juicio y con mucho acierto expresa, 

que se desiona con el nombre de patrono, mejor dicho de 

empresario A quien disponiendo de un Instrumento de 

producción (tierra o capital), demaslado considerable 

para poderlo en actividad con su trabajo personal, lo 

hace productivo, mediante el obrero asalariado". (45) 

e.- Juan D. Pozzo.- " El empleador o patrón o empresario 

es el que puede flrlolr la activldad laborar de un 

tercero que trabaja bajo su dependencia, en su beneflclo 

144),- Deveall L. Mario. Tratado de Derecho de Trabajo. 
Tomo I página 531. 

(45).- De Buen Lozano. Néstor. Derecho del Trabajo. Ed. 
Porrúa. 3a. Edición. 1979. Tomo I. páqlna 542. 

(451.- Citado por cabanellas de Torres. Guillermo 
Contrato de Trabajo. Tomo!, página 511 
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y mediante retribución. Definición que hace suya, como 

podemos apreciar Néstor de Buen, quien conforme a sus 

proplas palabras, manifiesta que la considera acertada, 

haclendo la observación de que cambie el téremino de 

dpendencia, por otro que exprese idea de 

subordinación, pero sin aclarar cuál es el término " 

(47) 

f.- Sánchez Alvarado.- " Es la persona fisica o juridica 

colectiva moral, que recibe de otra los servicios 

materiales, intelectuales o de ambos géneros en forma 

subordinada ". ( 48) 

Esta definlción es criticable, com hemos sostenido 

anteriormente ya QUe cualquier servicio requiere 

necesariamente dela mezcla de los dos esfuerzos 

material e intelectual, y a loo t.odavia más Importante a 

nuestro juicio, es que el mencionado autor se olvida por 

completo de la remuneración, Qtle desde nuestro punto de 

vlsta es un elemento esencial de la deflnlclón de 

patrón. 

a.- Alberto Trueba Urbina. Para el ilustre maestro, 

patrón " es toda persona f.íslca o moral que utlll.za los 

servicios. 

(47).- Citado por Néstor de Buen. Obra Citada. Tomo I. 
páaina 452. 

(48).- Ibiden. página 452. 
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de uno o varlos trabajadores, conforme a lo pactado a la 

constumbre, y en todo caso, con sujeclón a los términos 

de la ley, ya que por su propla naturaleza slempre es 

tutelar del trabajo, frente a su explotador ". C49) 

C.- DIFERENTES DEONOMJNACJONES. 

A este respecto, ha sldo muy amplia la termlnolooia 

empleada, pudléndose cltar como slnónlmo las voces 

patrono, patrón, prlnclpal, dador de trabajo, dador de 

empleo; empresario; acreedor de trabajo, el neoloaismo 

empleador, como un resablo del aallclsmo derivado de 

emplear, correlat l vo de empleado. En el térmlno 

locatorlo, esta últlma expreslón es tradlclonal que 

vlene del derecho romano (50) 

D.- CONCEPTO LEGAL. 

La Ley Federal del Trabajo Vlaent, deflne al patrón en 

su articulo 10, prlmera parte como: 

" Patrón es la persona fislca o moral que utlllza los 

(49).- Trueba Urbina. Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo 
Edltorlal Porrúa. Za. Edlclón Actualizada 1972. 
Páglna 269 
(50).- Ob. clt. Cabanellas de Torres Guillermo. Contrato. 
de Trabajo. páglna 508, Yer Tamblén Néstor de 
Buen L. Ob. cit. Tomo J página 550, y Marlo Deveali 
Tratado de Derecho del Trabajo. Tomo J página 631. 
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servicios de uno o varios trabajadores". 

Esta definición es aceptable, porQue, cuando habla de 

que "utiliza los servicios de uno o varios trabajadores 

queda lmpliclta la condlc\ón de persona fislca, para 

revestir el carácter de trabajador, conforme lo 

establece la propia ley, al definirla en su articulo 

So .. Unlcamente aclaramos que preferimos el término 

persona juridlco colectiva, por considerarlo más 

técnico que el de persona moral. 

E.- NUESTRA OPINION 

Como se 

buena la 

ha manifestado 

definición que 

anteriormente, aceptamos como 

da la actual Ley Federal del 

Trabajo en vigencia, con la salvedad de Que prefelmos el 

término persona - juridlco - colectiva, a la de persona 

moral, por la razón anteriormente expuesta, quedando la 

definición de la siguiente forma: 

" Patrón es la persona fislca o jurídico - colectiva que 

contrata los servicios de uno o V<lrlos trabajadores " 

Pero consideramos que puede .ser definido el patrón como 

la persona fislca o jurídica - colectiva, aue utllza los 
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servicios (fuerza de trabajo o actividad humano), de 

una o varias personas fislcas, mediante una 

remuneración. 

4.- CONCEPTO DE LA EMPRESA Y ESTABLECIMIE~TO. 

A.- ANTECEDENTES 

Los antecedentes más remotos de la E<mpresa con alounas 

de las caracteristlcas de la época actual, los podemos 

encontrar en las manufacturas realles, que apareclonron 

en Franela, en las postrlmerias del réqlmen mon6rqulco, 

creada por lnlciatl•a oflclal, cuyo objeto fue ayudar a 

las operaciones y promover la Industria. 

Fues hasta la época capitalista, donde adquirió 

flsonomia propia, asociándola el maestro De la Cueva 

(51), con tres étapas diferentes, seaún la evolucuón de 

la humanidad. 

La primera étapa es una capltallsmo liberal donde el 

empresarlo hacla su voluntad como duefio y soberano dela 

empresa, esta era la época del " lalsser - falre : 

lalsser passer. 

(51),- De la cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Editorial Porrúa. IOa. Edición 1985 
páalna 164 y ss. 
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La segunda étapa, era un réalmen constltucional " con la 

lucha del proletariado para que se le reconociera como 

un Instrumento de la producción, para dlstrlbulr el 

poder del empresario e Igualar las fuerzas de trabajo y 

capital, corresponde por Igual a estos dos elementos " 

(52) 

La tercera étapa, es de participación estatal, es decir 

oue el Estado Interviene para dirigir la economia. 

El abogado Néstor de Buen, aareaa una cuarta étapa, 

reflrléndose a los paises soclallstas " donde subsiste 

el concepto de empresa, pero la propiedad de los medios 

de procuccl6n pertenecen exclusivamente al Estado": 

(53) 

La empresa nació en al vida económica como consecuencia 

de la evolución Industrial oue el derecho se ve 

precisado a 

(52).- De la Cueva, Mario. Nuevo Mexicano del 
Trabjo, Edltorial Porrúa. IOa. Ediclón 1985. 
p6aina 163 - 166 
(53).- De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. 
·Editorial Porrúa. 3a. Edlclón. 1979. p6aina 461 
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definlr y a realamentar. ocup6ndose de ella Prlneramente 

el derecho mercantll, ya que la empresa fue considerada 

en un prlnciplo, como un acto de comercio, dentro de la 

enumerac16n propuesta por el Códiao de Napoleón, 

constituyen " la idea central o la pledra angular de ese 

derecho ". (54) 

En la actualldad, el concepto da empresa ha ido 

evolucionando desde la consideraclón objetlva del C6diao 

Napoleón posterlormente la concepclón subjetlva del 

Códlao Italiano, que sostuvo que la empresa estaba 

constituída primordialmente, por la actlvldad del 

empresarlo, destlnada a crear una comunldad de trabajo, 

bajo su dirección y a oraanlzar una comunldad de cosas 

condensadas en una unidad ". (55) Hasta Que aparecló la 

teoría de la empresa en el derecho contemporáneo donde 

ya no se consideraba como un mero Patrlmonlo o 

conjunto de medlos lnstrumentales, nl neaoclo n volümen 

de cllentes, sino una comunldad de trabajo ". (56) Y la 

concepclón amplia de Brassl, qulen consideraba a la 

empresa como " una comunidad de intereses, de esfuerzos, 

de ansias y de esperanzas " (57) 

(54).

(55).
(56). -

e 57 >. -

Barrera Graf, Jorge, Tratado de Derecho Mercantil 
Editorial Porrüa. p6aina 175 
Idem. p6aina 175. 
Krotoschin Ernesto. cltado por De Ferrarl, Franclsco 
obra citada. páalna 33. volumen IV. 1970 
Cltado por Barrera Graf. Jorge. Obra citada. 
página 174 
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Para el derecho es de lnterés simultáneo para varlas 

dlsclpllnas, como por ejemplo : el derecho tributarlo, y 

para el derecho laboral, del cual nos ocupamos, que 

reconoce su lmportancla para la reoulacl6n de las 

relaciones obrero - patronales. 

B.- CONCEPTO ETJMOLOGICO. 

La palabra empresa, proviene del latin IN- PREHENSA, con 

el slonlflcado directo de toma o conQulsta, representa 

una acclón esforzada y conjunta. con slonlflcauo más 

definido de acción conjuta es toda la asociación 

industrlal o de otra indole creada para reallzar obras 

materlales, neaoclos y proyectos de Importancia, 

partl9lpando en común en riesgo y gastos y tamblén en 

ventaja y tu!lldades. (58) 

Empresa, del latin ln-prehensa, coalda, tomada. Casa o 

sociedad mercantil o Industrial fundada para emprender o 

llevar a cabo construcciones, negocios o proyectos de 

lmportanc 1 a .. ( 59) 

Establecimiento.- Debe Fundación, 

(56).- Alcalá Zamora y Cabanellas Guillermo. Tratado de 
Politlca Laboral y Social. Edltorlal Heliasta. 
Tomo IJ páalna 498. 

(59).- Obra cltada. Palomar de Mlouel. p6olna 504 
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Institución creación de un centro o local para 

desenvolver una actividad. (60) 

C.- CONCEPTO DOCTRINARIO. 

1.- El Maestro Mario de la Cueva nos dice que• La 

Empresa. es la unidad que lo comprende todo, la reunión 

del conjunto de elementos de orden material, humano Y el 

gen~o del empresarios (61) Es decir, es la 

ortaanlzaclón de dos factores de la producción : capital 

trabajo para la realización de los efectos económicos 

(62) 

2.- Barrera Graf.- • La organización de una actividad, 

económica que se dirige a la producción o al lntercamvlo 

de bienes o de servicios para el mercado •. (63) 

3.- Borre] Navarro.- • Es el organismo que realiza la 

coordlnaoi6n dirección de los factores económicos. 

(60).- Obra Citada. Palomar de Mlguel. página 167. 
(61).- Obra Citada. página 429 
(62).- Obra Citada. página 429 
(63).- Barrera Graf, .Jorge. Tratado de Derecho Mercantil. 

Edltorlal Porri1a. 1957. página 175. 
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producción, cuando tienden a satisfacer el consumo a 

cambio de una oanancla, y puede ser manejado por una 

Persona fislca, o moral ". (64) 

4.- M1inoz Ramón.- Unidad económica en la Que 

Intervienen el empresario los trabajadores para la 

producción o distribución de bienes o servicios • 

(65)sujeto, 

5.- José Dávalos.- " La empresa tiene el capital como 

elemento ecónomlco, del cual su titular puede ser una o 

varias personas o constituir un patrimonio sin sujeto, 

en cuyo caso el titular será el fin a QUe se destlón " 

(66) 

6,- Baltasar Cavazos.- Es un complejo juridlco, 

económico y social en donde existe popularidad de 

Intereses QUle siendo en esencia opuestos, deben ser 

coordinados para obtener una productividad adecuada • 

(67) 

(64).- Borrel Navarro, Mlouel. Análisis Práctico y 
Jurisprudencia del Derechos Mexicano del Trabajo, 
Editorial Pac. la. Edición 1989. páolna 67. 
165).- Obra citada. p6olna 104. 
(66 l.- Mí1i\02 Ramón, Roberto .. Derecho del Trabajo. 
Editorial Porrúa la. Edición 1983. páolna 68 
167).- Cavazos Flores, Baltasar. 35 lecciones de Derecho 
Laboral 5a. edición. Editorial Trillas 1986. 
P6olna 86 
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7.- Paul Durand.- " Empresa es la unidad económica de 

Producción ". El establecimiento es la unidad técnica de 

producción, es decir el establecimiento es la reunión de 

var las personas , Que trabajan juntas, de manera 

permamente en un luaar deteminado vbajo la direción de 

uno o varios representantes de una misma razón social " 

(68) 

B.- Kueck Nlpperdey.- Empresa, es la unidad de los 

elementos personales, materiales o intelectuales, 

destinados a reoularizar la finalidad Que sepropons 

alcanzar el espresario. (691 

9.- F rano 1 seo de Ferrar l.- La noción de 

establecimiento debió ser en realidad la meterla 

principal de las obserbaclones de nuestra disciplina, 

porQue es ahi donde se presta el servicio, y donde se 

produce el fenómeno de la subordinación ". (70) 

D.- DIFERENCIA ENTRE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO. 

La empresa se considera por todas las ramas del derecho, 

(681.- Citado por Cabanellas, Guillermo. Diccionario de 
Derecho Usual. Tomo E-M p6gina III 

(69).- Citado por De la Cueva, Mario. Obra citada. 
P6aina 167 

(70).- Obra Citada. De Ferrari, Francisco. Derecho del 
Trabajo. Ediciones de palma 1979 Tomo IV, Buenos 
Aires, 2a. Edición actualizada, p6glna 38. 
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especialmente por el derecho mercantil, En cambio, el 

establecimiento, es de primordial Importancia para el 

derecho laboral: la empresa, es un oraanlsmo económico, 

es decir, obedece a un fin económico, el establecimiento 

obedece a un elemento técnico, pero la diferencia 

esencial entre empresa Y establecimiento es QUe aQuélla 

puede existir sin éste, al respecto Carneluttl, expresó 

QUe la empresa es permanente, mientas Que el 

estableclmleto es nada más una de sus poslblldades o 

situaciones " C71) 

E.- ELEMENTOS DE LA EMPRESA. 

El Maestro . Néstor de Buen, hace el estudio 

correspondlente di vi di en do a los elementos de la 

empresa, en esenciales y accidentales. 

Dentro del primer arupo se encuentran en primer término, 

el elemento subjetivo, Integrado por dos clases : la 

trabajadora la patronal, clnculados por una relaclón 

en la Que habrá de destacar el subordinado. 

C71 ).- Citado por De Ferrarl, Franclsco. Obra citada. 
página 39. 
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En segundo término esté el elemento objetivo lntearado 

por el capital, la fuerza de trabajo, la organización y 

la dirección que es el poder de mando y un deber de 

obediencia. En el tercer arupo están los elementos 

teleolóalcos, que es el fin común que se perslaue. 

Dentro de los elementos accidentales, los señala como 

aqu~llos que no permiten presumir su existencia aunque 

sea solo lurls tantum, como son los de un domicilio 

común y una razón social. (72) 

f,- CONCEPTO LEGAL, 

El articulo 123 Cosntltuclonal se refiere a la empresa, 

en las fracciones IX, XII, y XIII del apartado " A " 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, sin definirla h~cla 

mención a ella C empresa), presumiendo su existencia en 

los articulas 233 de Titulo IV de los sindicatos, 

Al establecimiento ~D referia el articulo 46 de la 

C72l.- o~ra Citada. Derecho del Trabajo, Editorial Porrúa 
3a, Edición 1979 Tomo I página 469 - 471. 
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ley en el capitulo II del contrato Colectivo de Trabajo, 

Lay Ley de 1970. define a la empresa al 

establecimiento en el articulo 16, Que a continuación 

transcribimos: 

Para los efectos de las normas de trabajosa entiende por 

empresa la unidad económica de producción, o 

distribución de bienes o servicios, y por 

establecimiento, la unidad técnica Que como sucursal o 

agencia, u otra semejante, sea parte Integrante 

contribuya a la realización de los fines de la empresa", 

Al respecto los eminentes maestros Alberto y Jorge 

Trueba, en sus comentarlos a la ley opinan: 

La empresa ha dejado de ser un patrimonio exclusivo 

del patrón, porque en ella participan trabajadores y 

empresarios. El empresario, ya no puede decir, 

parafraceando a Luis XIV, La empresa soy yo "· El 

nuevo concPt;>.to de empresa establece la responsabl 11 dad 

de la misma frente a los trabajadores de acuerdo con los 

contratos y con la Ley ". 173) 

(73).- Trueba, Urblna, Alberto y Trueba Urbina, Jorae. 
Ley Federal del Trabajo. Editorial Porrúa. 54a. 
Edición. 1986 
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G.- NUESTRA OPINION. 

La empresa. es uno de los sujetos de la relacl6n 

contractual, las diferencias con el estableclmlento 

carecen de trascendencia y de lmportancla pr6ct1ca, pues 

la responsabllldad contractual, recae slempres sobre la 

unldad econ6mlca, que es una persona juridlca-colectlva 

o persona física moral, propletarlo de la unidad quien 

ser6 siempre el sujeto responsable del contrato de 

trabajo. Conslderando slempre a la empresa como lo 

prlnclpal y a los estableclmletnos como lo accesorio. 

S.- CONCEPTO DE SUBSTITUCION PATRONAL. 

l.- CONCEPTO ETIMOLOGICO 

Subtltulr.- Del latin, substituto. tul-tutum (sub, 

statuo) poner en lucar de Callquem allcul o pro allquo o 

lnlocum allculs poner a uno en luaar de otro, 

substituir a éste último Por aquél. (74) 

Sustituto.- C del l. substltutu ) lrrea. de sustltulr. 

(74).- Obra citada. Garcia, Dleao Vicente. Diccionario. 
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Persona que hace las veces de otra en empleo o ser.vicio. 

Heredero o legatario designado para cuando falta la 

sucesión del nombrado con prioridad a él, o para suplir 

con causa legitima el nombramiento. (751 

Para el mastro De la cueva el concepto de sustitución 

patronal es " La transmisión de la propiedad de una 

empresa o de uno de sus establecimientos, en virtud de 

la cual, el adquirente asume la categoria de patrono 

nuevo, substituto le llama la ley, con todos los 

derechos oblloaclones pasados, presente, y futuros 

derlvados que deriven de la relaciones de trabajo, " 

(76) 

La opinión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

De acuerdo con el crlterlo de la Suprema Corte de 

Justlcla de la Nación, la sustltuclón patronal se 

produce no sólo cuando se ha transfererldo la totalidad 

de los blenes Integrantes de la empresa o 

establecimiento con el ánlmo de contlnuar explotándolo, 

lo que siempre se supone y admite orueba en contratlo, 

sino que· también opera la sustitución patronal cuando 

(75).- Dlcclonarlo Enclclopéqloo • Lexls 22. Tomo 20. 
página 5577. 1976. Espala. Blblloqrafla. 

(761.- Obra Citada. De la cueva, Mario. página 229, 
Tomo I. 
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se transmite sólo uan parte de los bienes de la entidad 

económica jur1dlca, con la cual puede seaulr 

desempelandose parte del trabajo realizado por el patrón 

orlalnal. 

2,- CONCEPTO DOCTRINARIO. 

La doctrina Alemana las legislaciones Italiana y 

Espafiola, se ocupan del problema, pero los prlnclplos 

que rigen en esos paises en materia de despido qultan 

una aran lmportancla a la teoria de la substltuclón 

patronal. La doctrina de los dem6s paises se remlte a 

las realas sobre ceslón de deuda. (77) 

En la Carta de Trabajo Itallana, la dlsposlclón XVIII 

determlnaba: En las empresas de trabajo continuo, el 

traspaso del estableclmlanto no resulve el contrato da 

trabajo el personal adscrito al mlsmo conserva sus 

derechos respecto del mlsmo titular ": 178) 

De tal dlsposlclón resulta que, en el caso de cesión o 

(77).- Obra Citada. De la Cueva, Mario. p6alna 642 
Derecho Mexicano del Trabajo. Za. Edlclón. Edlc16n 
Porrúa 1943. Revlsada v puesta al dia con la 
Doctrlna y la Jurisprudencia. México. 

(78).- Citado por Pozzo, D. Juan. Derecho del Trabajo 
Editorial Soc. anón. Edltores tomo II 1948. P-370 
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transformación del estableclmlento los derechos del 

empleado; no ·sufren nlnquna alteración y las partes que 

contraten la eslón deben no sólo preocuparse de la 

situación de todos sus empleados, despidiéndolos con el 

paqo de las indemnizaciones correspondientes, <•sumiendo 

la nueva administración la continuaclón de los contratos 

de trabjc, celebrados por la Admlnlstración anterior. 

El articulo 58 del libro del Trabjo del nuevo Códloo 

Clvll Italiano declara que " En caso de transferencia da 

las empresas, si el enajenante no ha comunicado el 

daspldo en tiempo 6tll, el contrato de trabajo contln~a 

con el adquirente y el prestador de trabajo conserva los 

derechos derivado• de la a~tloGedad alcanzada antes de 

la transferencia. " (79) 

En el derecho francés, las dud<JS suscl tadas e.obre el 

alcance de la transferencia de establecimiento con 

respecto " los cotratos de trabajo, por falta de un 

texto leqal, han term i n.::ido PCJr Li h1y del 19 rl!' ju l lo ¡fo 

1928, que se aqreqó en 01 artículo 23 del Códlqo de 

Trabajo, Libro I, donde trata de la cesación del 

contrato de duraclón indeterminada. las siqulente 

disposición : 

C79l.- Idem. páqlna 371 - 372. 
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SI sobreviene una modificación de la situación 

juridlca del empleador, sea por sucesión, venta, fusión, 

transformación del fondo, constitución de sociedad, 

todos los contratos de trabajo al dia de la modificación 

subsisten entre el nuvo empresario y el personal de la 

empresa. " (80) 

La doctrina Alemana, estudió el asunto a través de la 

disposición del articulo 613 del Código Civil, Que 

establecia: 

" El trabajador en caso de duda, esté obligado a prestar 

personalmente el servicio. El derecho a exigir la 

prestación del servicio, en caso de duda, no es 

transmisible. 

La doctrina Alemana.ha sostenido Que no es posible QUe 

el nuevo patrono pueda exlglr el cumplimiento de los 

contratos de trabjo, La transferencia del 

establecimiento trae por consecuencia la cesación de los 

contratos, a menos Que los empleados acepten su 

cont lnuaclón, aceptación Que puede ser tácl ta y que 

puede deducirse si continúan en la empresa. Por 

consiguiente, sostiene Walter Kaskel, que el cedente 

deberé o bien Indemnizar a los empleados, como si se 

tratase 

CBO>.- Obra Citada. Po220, o. Juan. Derecho del trabajo. 
Edlr. Soc. anón. Editores. Tomo JI 1948. Suenos 
Aires. Péalna 372. Ja. edición. 
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de un despldo o blen continuar con la empresa hasta Que 

se cumpla el plazo del preavlso legal en los casos de 

despldo. Otra sltuaclón estudlada por la doctrlna 

alemana es la Que se reflere a la transmlslón de los 

crédltos Que tenaan los empleados en el momento de la 

transferencla contra el empleador, cuestión resulta de 

acuerdo al derecho común alemón, QUe admlte la acción de 

deudas. 

Molltor, en su Proyecto de Ley sobre contrato de 

Trabajo, trae el slaulente articulo, Que contempla el 

problema de la transferencla: 

" En el caso de enajenación de una empresa, o cuando por 

cualQuler circunstancia se Inviste como empresario un 

tercero, el adQulrente en el caso de duda, tlene derecho 

a exlalr de los trabajadores la prestación del servicio. 

con el derecho a exlalr la prestación de los servlclos 

se transmiten también al adQulrente las obllaaclones 

derlvadas del contrato a carao del patrono sustituido. 

Este responde solldarlamente con el nuevo adc¡ulrente 

hasta el momento en Que hubiera podido dar pr termlnado 

los contratos de Trabajo 

El articulo 79 de la Ley Española sobre contrato de 

trabajo establece que 
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No termlnar6 el contrato de trabjo por cesión, 

traspaso o venta de la Industria, a no ser que en aquel 

contrato· se hubiera pactado expresamente lo contratlo, 

quedando el nuevo empresario subroaado en las deudas y 

obllaaclones del anterior "• CBll 

La Consolidación de las Leyes de Trabajo del Bras11, 

·establefce en el articulo 448: 

La transformac16n en la propiedad o en la naturaleza 

jurídica de le empresa no afectar6 los contratos de 

trabajo de los respectivos empleados " 

en la Constitución del Brasil, el articulo 137 Inciso 

ª' en el mismo sent1do,_ dice: 

En las 

prop1etarlo 

empresas de trabajo 

no rescinde el 

continuo el cambio de 

contrato de trabajo, 

conservando los empleados para con el nuevo empleador, 

los derechos que tenían con relac 16n al ant 1 auo ": 

(81).- Ibldem. p6glna 373. 
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La doctrina Brasileña acepta este Principio. Orlando 

Gómez, lo apoya en argumentos Idénticos a los Que más 

atrás anotamos: " El empleado C dice l trabaja para el 

establecimiento, no para su propietario. En las 

relaciones orlalnarlas del contrato de trabajo, el 

empleador no es considerado como una entidad· 

Individualizada. La conveniencia social de proteaer m6s 

eficientemente al empleado, determinó la 

despersonalización del empleador. De este postulado se 

deriva, como consecuencia lógica, el principio seaCm el 

cual la sust 1 tucl ón de un empleador. por otro no afecta 

al contrato de trabajo vloente al tiempo en Que se 

efectúa. siendo asi, la sucesión en la empresa no altera 

el derecho de estabilidad. De este modo el nuevo 

propietario de un establecimiento, QUe encuentra 

empleados 

pretexto 

servicio. 

adquiere 

cambió de 

éste no 

estabilizados, no puede rechazarlos, bajo 

de Que la estabilidad no fue adquirida a su 

Tampoco puede ser despedido el empleado que 

la estabilidad cuando el establecimiento ya 

propietario, sólo por que en la aestlón de 

tr.abajo el número de años necesarios para. 

hacerse efectivo " • (82) 

(82).- Ibldem. páalna 375. 
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En la apllcacl6n de la'. Ley ha.resulto el mlnlsterio del 

Trabajo: 

1.- Mientras el servlolos no cesa, subslste el 

contrato de trabajo; 

2.- El conjuto de factores objetlvos que aseauran la 

exlstencla del estableclmlento, constltuye el servlolo 

arrlba reforldo: 

3,- La lnslanla, la sede y la dlrecclón de los neaoclos 

puede ser sustltuldos sln Que se alteren 

fundamentalmente los contratos de trabajo; 

4.- La vlnculacl6n de la relacl6n de empleo no subsiste 

sino en los casos de sucesl6n en el sentido cl6slco, 

puesto que el concepto tradlclonal de sucesl6n favorecia 

el fraude a la Lay. 

Aunque no 

empleados 

objetlvas 

exlstaz vlnculaclón juridlca entre los 

que se sustltuyen, si las condlclones 

consubtancladas en la Identidad de los flnas 

·'•· .. ,,P,.""'' "'' "'""lflestan, el derecho d"1 tr.~l>ajador 

,,1 empleado deber ser asE>aurado por que hubo sucesión 
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económl ca " ( 83 l 

En Araentlna, la Ley II729, establece en la reforma del 

articulo 157 del Cbdlqo de Comercio, Inciso 4o.: 

Cuando se produzca la cesión o cambio de firma, o 

kcuando la precedente no haya dado aviso previo en los 

plazos ya enunciados y en los casos de suspensión de 

tareas o rebaja Injustificada de las retribuciones 

pasar.In a la nueva firma las obllaaclones que se 

establecen en este articulo y los dos anteriores " 

Es útil transcribir alaunas de las disposiciones de la 

Ley 11.867, antes citada relativa a la transmisión de 

establecimientos comerciales e Industriales. asi ell 

articulo 2o. se~ala: 

Toda transmsión por venta o cualquier otro titulo 

oneroso o aratulto de un establecimiento comercial o 

Industrial, bien se trate de enajenación directa y 

privada, o en público remate, sólo podrá efectuarse 

(83).- Jbldem. Obra citada. Pozzo, o. Juan Derecho del 
Trabajo Edlar. Soc. Anón. Editores. Toma II. 1948 
Buenos Aires. p6olna 375, la. Edición. 
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v61 l damen te en relación a terceros previo anunclo 

durante clnco dias en el Boletin Oficial de la Capital 

Federal o provlncia respectiva y en uno más diarios o 

perlódicos del lugar en Que funciona el establecimiento, 

debiendo Indicarse la calse ubicación del negocio, 

nombre y domicilio del vendedor del comprador y, en el 

caso que intervinlesen el del rematador y el del 

escribano con cuya actuaclón se realizase el acto " 

(84) 

6.- SUBSTlTUCION TOTAL O PARCIAL. 

La cesión a que se refiere nuestro articulo 41 de la Ley 

Federal del Trqbajo vlaente, Implica la transmlslón de 

la empresa, como unidad económica juridica en forma 

total o parcial o seaún la extensión, éste abarcará a la 

totalldad de los empleados o solamente a aquéllos 

afectados por la transmisión. Esta doctrina aparece 

claramente expuesta en un falljo de la Suprema corte de 

Justlcla de la Nación, Que establece: 

Para que exista sustitución de patrono es requisito 

Indispensable que una neaoclaclón considerada como 

unldad juridlca económlca se transmlta de una persona a 

184).- Ibldem. página 376. Obra Cltada, Pozzo, o. Juan. 
Derecho del Trabajo. Edlar. Soc. Anón. Editores 
Tomo II. Buenos Alres, 1948. 
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otra en forma tal que el patrimonio como unidad o parte 

del mismo que a su vez, constltuye una unidad de la mlsma 

naturaleza económica juridlca, pase a ser el Patrimonio, o 

parte del patrlmonlo de otra persona, o lo que es lo 

mismo, se reQulere que esa unidad económica, como tal pase 

a una nueva persona, puesto que la sustitución del. patrono 

no es sino la transmlslón de un conjunto de bienes que 

salen de un patrimonio para entrar en otro y la cual, por 

Implicar precisamente una transmlsl6n de unldad 

económlca,produce un doble efecto, consistente el prlmero 

en Que las relacones de trabajo permanecen lntactas, como 

si no se hubiese efectuado la transmisión, en atención a 

que en ésta no son parte los trabajadores 

conslaulentemente, no pueden afectarse sus derechos y, el 

secundo en Que el mismo patrón responde en los términos 

del articulo 35 de la Ley Federal del Trabjo, por las 

obllaaclones existentes en favor de los trabajadores, lo 

Que a su vez, no es sino una transmlslón de obllaaclones 

como consecuencia de la necesldad de aarantizar los 

salaras de los obreros. Cuando existe una transmlslón 

total, es.decir cuando la unidad económica empresa pasa a 

ser propledad de un nuevo p~trono, no existe nlnauna 

dificultad enla aplicación del articulo 35, pero el 

problema surae cuando una negociación vende Parte de su 

maquinaria, Qtilles o enseres, o traspasa a alguna persona 

de sus sucursaleo o dependanclas que conjuntamente 

constltuian la primera unidad económica ". C85) 

(85).- Ibídem. Obra citada. página 379. 
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Para el cado de ·venta de maQulnaria, etcétera, la Corte 

estlma con razón, QUe no se produce la sustltuclón de 

patrono Por que ello haria lmposlble la venta de 

productos. Pero sl la venta abarca una de las sucursales 

entonces por duce el efecto de hacer al adQulrente 

patrono sustltuto y responsable, con relación a los 

trabajadores cuyos servlclos se encuentran ligados 

precisamente a la sucursal o dependencla vendida, puesto 

Que por una parte, el trabajador va a contlnuar 

prestando sus serviolas en esa sucursal al nuevo patrono 

y, por otra es éste Quien en el futuro va a cubrirle su 

salarlo cumpllr las obllaaclones Que los patronos 

tlenen con relaclón a los trabajadores. 

Nuestros trlbunales han decldldo Que para nue tenaa 

luaar la substltuclón patronal, contemplada en el 

articulo 41 de nuestra Ley Federal del Trabajo vlaente, 

es menester Que nadle el traspaso del fondo de comerclo: 

el nuevo patrón debe reclblr todos los derechos y·las 

obllaaclones QllelnteQran el patrimonio de la precedente. 

No existe transferencla o substltuclón patronal en el 

sentldo del precepto cltado, sl el patrón substltuto no 

se hlzo carQo del activo y paslvo de la sociedad 

extlnaulda, slendo dlstlntos los socios de una y otra, 

no Importando que ambas entidades hayan funclonado en el 

mlsmo local y usando la misma enseña. 
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Se ha declarado, en camblo, que las obllgaclones pasan a 

la flrma sucesora, aún c.uando ésta no se haya hecho 

cargo del act1vo paslvo de la antelor, hablándose 

llmltado a alqullar el local y las lnstalaclones de la 

mlsma, con el que vlene a aceptar que la locacl6n 

tamblén lmporta la ceslón del estableclmlento. 

Por el contrat1o, no exlste ceslón cuando se ha vendldo 

alaunos elementos de la empresa: por sonslgulente, la 

empresa de trasporte que ha vendldo uno de sus varlos 

autom6vlles, no puede lmponer al chofer que prestaba 

servlclo en el mlsmo que pase a trabajar con el 

comprador, nl tampoco exlste ceslón cuando se vende 

solamente las méqulnas e lnstalaclones de un negoc1o. 

7.- RELACJON DE TRABAJO. 

A.- CONCEPTO ETJMOLOGJCO 

El vocablo· relación, proviene de lá voz latina 

relativo " que slqnlflca conaxi6n d auna cosa con otra, 

correspondencia, enlace entre dos cosas, slaniflcando 

relaci6n de trabajo, la conexión necesarla e ivevitable 

que se establece entre quien presta un servicio ~ la 

persona a Quien, como 
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patron, se presta dicho servicio"· (86) 

La palabra relación, Indica tanto la correspondencia de 

una cosa con cotra, como el cinculo o cumunlc~clón entre 

dos o m6s personas, pero que su uso en derecho, equivale 

a conexión Indispensable aue existe entre quien presta 

un servicio y el servicio prestado en forma de esa forma 

en todo contrato de trabajo se produce como consecuencia 

natural, una relación de trabajo ciue constituye también 

el objeto del convenio " . (871 

Cabe dlstlnaulr por lo anteriormente expresado, entre 

contrato de trabajo, que es el acuerdo de voluntades y 

relación de trabajo, Que es el efecto del contrato o 

concexlón aue surae de su ejecución. 

Para el maestro Mario de la Cueva, la relación de 

trabajo es una situación juridlca objetiva, Que se 

crea entre un trabajador y un patrón, por la prestación 

(86).- Obra Citada. Cabanellas de Torres, Guillermo. 
Contrato de Trabajo. Parte General. Volumen I, 
páalna 119, Buenos Aires, Editorial Ellasta. 

(87).- Idem. página 185 
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de un trabajo subordinado cualQulera oue sea el acto o 

causa QUe le de or 1 oen, en v l rtud de la cual se apl lea 

al trabajador un estatuto objetivo, intearado por 

prlnclplos, lnstltuclones y normas de la declaraclón de 

derechos soclales, de la Ley Federal del Trabajo, de los 

convenlos Internacionales, de los Contratos Colectivos 

Contratos Ley y sus normas supletorias ". (88) 

B.- FORMA DE ADQUIRIR LA CALIDAD DE TRABAJADOR O PATRON. 

Se adQulere la calldad de trabajador o de patrón 

mediante lo que se llama Relaclón de Trabajo. Esta 

relaclón consiste en el hecho de Que una persona preste 

a otra un trabajo personal subordlnado mediante el pago 

de un salarlo. Establecida esta relación nace para el 

trabajador y el patrón los derechos y obligaciones Que 

establece la Ley Federal del Trabajo. 

Generalmente la relaclón de trabajo tiene su orlaene n 

el contrato de trabajo, o sea en el acuerdo mediante el 

cual, el trabajador se obl loa a presta al patrón un 

trabajo personal subordinado y el patrón se obliga a su 

ver a pagar el salarlo ( art. 20 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

(88).- Obra Cltada. De la cueva, Mario. El Nuevo Derecho 
Mexicano del Trabajo. Edltorlal PorrCta, 1972. la. 
Edlclón. p6olna 114, 117 y 118 



Este acuerdo puede ser verbal o por escrlto, con el 

patrón personalmente o con un lntermedlarlo o 

representante: pero s l no hubo acuerdo, basta ue el 

patrón se aproveche da los serviclos del trabafador para 

que surja la relaclón de trabajo y todas las 

obllaaclones proplas de su calldad de patrón. 

Se tlene Que celebrar contrato de trabajo por escrlto 

cuando no exlsta contrato colectlvo en la empresa. 

La lntenclón de la Ley es que el trabajador quede 

protealdo en sus derechos, por lo cual exlae QUe el 

contrato de trabajo sea por escrlto, pero en caso que 

haya sldo verbal o que no se haya celebrado en nlnauna 

forma,le atrlbuye al patrón la falta de contrato por 

escrlto. (articulo 26 de la Ley Federal del Trabajo ), 

Se puede pactar que la reJaclón de trabajo sea por 

tlempo determlnado, cuando la naturaleza del trabajo que 

se va a desempeftar asi Jo requlera. Por ejemplo, algunas 

empresas tlenen mayor demanda de sus productos a fln de 

ano, por Jo que se ven obllaadas a contratar a mayor 

personal para aumentar su producción, pero pasada Ja 

temporada, la demanda dlsmlnuye y ya no resqulere de ese 

personal, por lo que sólo contratar6n por tiempo 
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determinado. otro motivo por el que se puede pactar un 

tiempo detemlnado es cuando se vaya a sustituir 

temporalemte a un trabajador de planta, cuando éste vaya 

a tener vacaciones o un permiso, etcétera. (articulo· 

37). 

También se puede pactar Quela relación de trabjo dure el 

tiempo que se lleve la realización de una obra 

determinada. Este tipo de contrato es frecuente en la 

Industria dela construcción en Que se contrata 

albaftlles, yeseros, electrclstas peones, etc., sólo por 

el tiempo que dure la construcción de una obra. 

(articulo 36). 

Pero aún en los casos en Que se haya pactado una 

relación de trabajo para una tiempo derermlnado, si 

transcurrido el tmepo Que se fl jó se slaue real Izan.do en 

la empresa el mismo trabajo, el trabajador tendr6 

derecho a· pedir ante la Junta de Conciliación 

Arbitraje que el patrón le de otro contrato por todo el 

tiempo Que subsista la materia del tabajo o que se lo 

Indemnice como si se tratara de un despido 

Injustificado. (articulo 39). 

La estabilidad o permanencia en el trabajo está también 

protegida contra los cambios de propietario de empresa, 
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por lo Que el nuevo propietarlo está obligado a respetar 

la relación de trabajo y la antiguedad exlstente entre 

anterlor patrón y los trabajadores. (articulo 41). 

No obstante Que es voluntad de la ley Que los 

trabajadores cuenten con un trabajo permantente Que les 

permlta satlsfacer sus necesidades, la misma ley reconce 

QUe existen situaciones en las QUe no es posible 

continuar la relaclón de trabajo. 

Estas sltuaciones pueden tener su orloen en actos de los 

trabajadores o de los patrones o en causas ajenas a su 

voluntar; y pueden produclr la suspensión temporal de la 

.relación de trabajo o su termlnaclón definitiva. 

La suspensión dala relación de trabajo produce el efecto 

de interrumplr la obligación del trabajador de prestar 

el serviclo la del patrón de paoar el salarlo, las 

cuales se reanudarán cuando desaparezca la causa de la 

suspensión. articulo 42 L.F.T. ) La suspensión puede 

afectar a un trabajador, a varios o a la totalidad de 

los trabajadores de una empresa. 

La principal causa de suspensión de la relación de 

trabajo as la lmposlbllldad del trabajador para prestar 
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el servicio, 

preventiva o 

disciplinarla 

ya sean por enfermedad, por prisión 

arresto: por imposición de una corrección 

por una falta cometida en el trabajo C 

esta sanción no puede exceder de una semana y tiene Que 

estar establecida en el Contrato Colectivo o en el 

Realamento Interior de Trabajo), (articulo 423 L.F.T.J, 

por el desempe~o de alauna comisión sindical o ante 

alaun organismo público, como por ejemplo ser 

representante en las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

Comisión Nacional Mínimos, etc.: o porQue no posea la 

documentación Que establecen los reglamentos para poder 

deempe~ar determinado trabajo, éste sería el caso de los 

choferes Quienes deben tener su licencia para manejar, 

en carreteras federales. 

Las causas por las que se pueden suspender temporalmente 

las relaciones de trabajo en toda la empresa son por 

ejemplo: la falta de materia Pirma Que se utilice en la 

elaboración. de los Productos de la empresa, el exceso de 

producción, la muerte del patrón, etc. La suspensión 

colectiva necesita la autorización previa dela Junta de 

Conciliación Arbitraje y los trabajadores tienen 

derecho a recibir una indemnización (Articulo 427 - 4321 

Una vez que desaparezca la causa dela suspensión el 
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trabajador tendrá derecho a volver a su trabajo, pero si 

el patrón se negare a ocuparlo el trabajador podrá 

demandar al patrón como si lo hubiera despedido. 

Existen tres causas prlclpales por las Que terminan las 

relaciones de trabajo : por el acuerdo del trabajador y 

patrón por causas ajenas a su voluntad; por la voluntad 

de una de las parte's, ya sea del patrón cuando despide 

altrabajador, o por voluntad del trabajador cuando se 

separa del trabajo por cualpa del patrón, o cuando se 

separa por asi convenir a sus Intereses. 

los efectos Que produce la terminación de la relación de 

trabajo dependerán de la causa Que le dio orlaen. 

El patrón no está obligado a pagar ldemnlzaclón al 

trabajador cuando la relación de trabajo termina por las 

siguientes causas : por acuerdo delas partes, por muerte 

del trabajador, por el vencimiento del término que se 

pactó para la duración de la relación de trabajo o por 

la separaclóm voluntaria del trbajador. 

Cuando el trabajador se encuentra Incapacitado fislca o 

mentalmente para trabajar,el patrón deberá pagarle una 
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1 ndemn i zac.lón cuyo monto depe.nderé1 de que la incapacidad . -- - .. 

provenqa o no de.un accidente ¿···enfe'rm~dad profesional. 

<articulo 53 ·tracción 1V ~ 5·(~.~i.T.J.······.· 
_:__ __ ,_ v,·:,, ~·: .. :>.;~ .1 o:,:;:~:/,', 

~- . - Z.·:-,,~~:c~ --· +:;::;;~~-' 
', ·. ~- ' . 

1 gualmen te· debe <1 ndemn~Ú~·[r~i't:tr~b~1lj~~ó(i:ua6cio por un 

Incendio, il1tindaolón';;·:,i~c~;) ;~¿ ;¿~a~.posible que slqa 
·.;_ 

funcionando la emg~;;5~·; . v~. cuando éste se declare en 

quiebra o.ya no sea costeable aue siga funcionando. 

Como se dijo anteriormente las relacione• de trabajo 

pueden terminar por voluntar da una •ola de las parte, 

ya sea porque el patrón despida al tabajador o porque el 

trabajador sa separe del trabajo por causa del natrón. 

En estos ·casos el patrón dehe probar ante la Junata de 

Conciliac\ón y Arbitraje que el de~n,do ft1e con base en 

ala1Jnas de las causas Qt1e establece el nrtictilo 47 de la 

Ley de 1a materia, s1 fL1e el trabajador el QLIB se 

separó dBbAr ... ~ demostrar q11e el ratr6n incurrió en 

alqunas delas faltas aue estahlece Ja Ley como cat1sa de 

separfic)ñn. Si e1 Trohajador se rf!tira vnluntariamente 

no tendrá derecho a indemnización. 

e1 natrón nruba aua despidió nl trab~jador 

j11stiflcadamerit2, tien~ obliqación d~ paqarle la 

seQ~n lo que haya escooido al demandarlo. 
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Igualmente, sl el trabajajdor puaba Que se separó por 

culpa del patrón, éste deberé pagarle la lndemnlzaclón 

que le corresponde. 
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CAPITULO TERCERO 

CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA FUSION DE EMPRESAS 

J.- LA SUBSTITUCION PATRONAL Y EL PRINCIPIO IGUALITARIO. 

La Substltuclón patronal, en la pr6ctlca laboral 

mexlcana es un fenómeno juridlco frecuente en la vlda de 

las empresa, fuentes o centros de trabajo, en vlrtud de 

que las personas conslderadas como patronos frente a sus 

trabajadores son comúnmente tltulares de lso blenes 

afectos a los flnes especiflcos do dlchas fuentes de 

trabajo,al 

conslderen 

ser 

en 

esos 

forma 

blenes objetos de comerclo. ya se 

lndlvldual o como unldades 

económlco-juridlcas en pleno funclonamlento, son 

susceptlbles de sufrir por causas dlversas un camblo en 

cuanto a la persona o personas que se benef iclen de los 

mismos responsablllcen de las obllgaclones que pueda 

orlalnar el culdado y la aestlón de dichos bienes. 

Tratándose de la lntearaclón de varias empresas en una 

prlnclpal, la substltuclón patronal debe tamblén 

resolver el problema de cómo llevar a cabo la 

reallzaclón del prlnclplo Jqualltarlos Constitucional de 

a laual trabajo lgual salarlo el cual presta 

dlflcultades para anallzarse en este caso. 
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En tendemos por fus l 6n, la acclón de i ntearar en una sola 

o varlas neaoclaclones dedlcadas al procesad e 

produccl6n o destrlbución de satisfactores. El hecho de 

unlr funclonalmente entidades que exlstian separadas y 

que eran dlstlntas, para formar un todo armónlco Y 

coherente. 

En este caso no se trata a solamente de una empresa que 

al cambiar de patrón clntinúa desarrollando su actlvldad 

bajo la dependencla y dlreccl6n de una persona dlstlnta, 

slno Que nos encontramos con que varlas empresas 

desaparecen como tales para ser intearada en otra de 

mayor potenclalldad econ6mlca, fuslonándose y dando asi 

orlaen al proble a Que plantea para el nuevo ptra6n, la 

deslaualdad de salarlos y prestaclones exlstentes en 

sendos contrato·s 11ue reoian en las empresas absorbldas, 

y, por otra parte, a la pluralldad sindlcal, todo lo 

cual será objeto de nuestro estudlo en el presente 

capitulo. 

En a substltuclón patronal y el prlnclplo lqualitarlo se 

plantea el slgulente problema: la exlstencla de una 

empresa de grandes dlmenslones Que por clrcunstancla 

especiales se encuentra en un momento dada, otoraando 

prestaciones deslguales a sus trabajadores de acuerdo a 

los contratos colactlvos Que tenian celebrados las 

empresas fuslonadas, lo cual resulta centrarlo al 
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principio l aual 1 tarlo establecido en nuestra 

constitución Política. Para todo trabajo laual debo 

c~rresponder salarlo lQual • : (89) 

La fusión, según el maestro Mantilla Melina, es • un 

caso especial de disolución de las sociedades, mediante 

la cual una sociedad determinada, se extlnaue por la 

transmisión total de su patrimonio a otra sociedad 

preexistente o QUe se constituye con las aportaciones de 

dos o m6s sociedades. En el primer caso, se habla de 

1 ncorporaclón de la sociedad que desaparece en la que 

subsiste, o de absorción de ésta de aQuella; en el 

secundo, de fusión pura de varias sociedades, Que se 

extlnauen para orear una nueva ". (901 

La decisión de vlersas socledades con el fln de 

fusionarse corresponde a ellas mismas y deberé 

realizarse en la forma y términos Que corresponda a su 

naturaleza, registrando el acuerdo de fusión en el 

realstro p(1bl leo de comercio (91 ). 

(89).- Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos 
Asociación Mexicana de Aboaados, A.C., 1987. P6alna 
88 Fracclón VII, Articulo 123 

(90).- Mantllla Melina L. Roberto. Derecho Mercantil. Ed. 
Por rúa, 22a. Edlclón 1982. P6Qi na 44 2. 

(91).- Códlao de Comerclo y Leyes complementarlas. Ed. 
Porrí1a 49a. Edición 1987. Páalna 219 Arts. 222-223. 
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La Ley establece tamblén que la fuslón surtlrá efecto 

tres meses después de haberse lnscrlto, pero que no 

obstante tendra efecto en el momento de la inscrlpclón, 

sl se pactare el pago de todas las deudas de las 

sociedades que hayan de fuslonarse, se constltuyere el 

depósito de su lmportante en un instituto de crédito, o 

constare de consentimiento de todos los acreedores. (92) 

Ahora bien, en el caso de la fuslón de varlas empresas 

en un prlnclpal se plantea el siguelnte problema ; la 

existencia de una empresa que, por especiales 

circunstancias se encuentra en un momento dado, 

otorgando prestaciones salarlos deslauales según los 

distintos contratos colectivos que la empresas 

fusionadas tenian celebrados con su propio sindicato, lo 

cual resulta contratlo al prlnclplo iaualltarlo que 

exlaa para trabajos iauales salarios iguales. 

En afecto, sl cada una de las empresas fusionadas vanian 

funcionando ndependlentemanta, habrá forzosamente 

deslaualdad en cuanto a los salarlos otorgados por 

sendos contratos colectivos de trabajo, mlsmos que 

tlenen la oblloaclón da nivelar el patrón substituto a 

fln de ajustarse a las disposiciones legales ciue rlgen 

la nueva situación labora, creada a razón de la fusión 

de las empresas. 

(92).- Ibldem. Artículo 224 - 225. Páalna 219. 
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En el caso más común de una substltuci6n patronal, se 

trata sencillamente de una empresa que por cualquler 

causa, suare el camblo de patrón, quien debe conservar 

las cosas tal y como se venían desarrollando, es declr, 

respetando lo contrtos colectlvos de trabajo exlstentes 

en aquella empresa sin afectar en nada las relaclones de 

trbajo. Sln embargo cuando el patrón substituto lo es 

por haberse lncorporado o fuslonado dlversas sociedades 

en otra es entonces cuando se presta el problema que nos 

ocupa, puesto que la pluralldad de los contratos 

colectivos de 

deslgualdad en 

sendos contratos. 

trabajo ex l s ten tes slonificarón 

los salarlos prestaciones otorgadas por 

Sl atendemos únicamente a lo preceptuado en el articulo 

41 de la Ley Federal del Trabjo viaente, parecería que 

en el caso partlcular las cosas deberían contlnuar como 

estaba, es decir contlnuar la vlaencla de cada uno de 

los contratos colectivos de las empresas fusionadas sln 

sufrir cambio ala11no puesto que la desposición dlce 

literalmete • La substitución del patrón no afectará 

las relaciones de trabajo de las empresa ". La expresión 

"no afectará•, se entendería en tal caso, com el hecho 

de no sufrir camblo alguno las relaciones laborales. Sin 

embargo, pensamos que no ésta la correcta lnterpretaclón 

que debe darse a dlcha expresión. 
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Sobre el particular, el maestro Jesús Castorena 

manifiesta Exlsten conceptos que no ameritan 

explicaciones de ninauna especle, entre ellos el término 

Afectar •,por el que quiso siqniflcar la ley que la 

substituoión no será causa para modificar nl para que 

concll1yan los efectos de los contratos de trabajo, Es te 

punto de vista no ha ofrecido duda de ninauan especle 

hasta ahora." (93) 

Creemos sln embargo, que en el caso que nos ocupa, esta 

explicación de dicho concepto no es suficientemente 

clara pues podria pensarse que implica una contradicclón 

al principlo laualitario constituclonal. 

En efecto, el fusionarse varias empresas en una sola 

surae la necesidad de loualar o niverla las prestaciones 

otoraadas por los diversos contratos colectivos de 

trabajo, según el mandato constltucional, el hacerlo 

puede pensarse QUe esta modlflcación contractual 

slonlflca " Afecta " los contratos colectivos de trabajo 

lo cual i¡pllcaria contradicción entre el principio 

ioualitario constitucional el articulo 41 dela Ley 

Federal del Trabajo que preceptCia que no deberán " 

afectarse las relaciones de trabajo con el camblo de 

patrón. 

(93),- Castorena J. Jesús. Manual de Derecho Obrero 2a. 
Edlción. Méxlco !949. página 225. 
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En realldad no exlste contradlcclóri alguna, sino que es 

necesarla una correcta Interpretación del citado 

articulo 41 cuya " ratlo leals " es, cmo ya apuntábamos, 

proteaer la estabilidad de los trabajadores en sus 

empleos, de tal modo que el cambio patronal en una 

empresa, no puede tomarse como pretexto para reclndir 

libremente las relaciones de trabajo de una neooclación 

en arave perjuicio de los trabajadores • " este articulo 

tiene razón de ser en la práctica que empleaban muchas 

empresas para eludir responsabilidades, traspasando sus 

bienes parclalmente, a efecto de escamotear los derechos 

de los trabajadores " (94) 

Esto sianifica que, la frase no afectará " las 

relaclones ·de trabajo de la empresa, debe entenderse en 

cuanto que no se deber6 perjudicar los derechos de los 

trabajadores por el camblo patronal slno que las 

relaclones que los trabajadores mantenian con el antlouo 

patrón siauen vlaentes con el nuevo, el cual responde en 

lo suceslvo a todas las obllgaclones que la ley y el 

contrato de trabajo le señalan, lndependlentemente de 

que después tenQa que realizar una nivelación de los 

contratos de los trabajadores, laualándolos con el que 

otorgue mayores prestaciones. 

(94).- Tueba Urblna, Alberto. Ley Federal del Trabajo. 
Edltorlal Porrúa. 1967. p6alna 30. 
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Que tal es la interpretación qua debe darse ai articulo 

41 de la Ley laboral, es fácil comprenderlo si se toma 

en cuenta las demás disposiciones de dicha Ley que 

establecen, tamblén la obllaación de nivelar salarlos. 

Asi por ejemplo, el articulo 36 señala: • A trabajo 

iaual, desempeñado en puesto y jornada, condicones de 

eficiencia también lauales, debe corresponder salarlo 

iaual •. Y en el mismo sentido el articulo 394 Indica : 

El contrato colectivo no podré concertarse en 

condicones menos favorales para los trabajadores que las 

contenidas en contratos vlaentes en la empresa o 

establecimiento por último el articulo 56 de la 

misma Ley estipula " las condiciones de trabajo en 

n1naún caso podr6n $er Inferiores que las fijadas en 

esta ley, deberán ser proporclonales a la Importancia de 

los servicios e Iguales para trabajos lauales " 

Siendo asi, la obligación del patrón substituto en este 

caso sr6 .. realizar la laualaclón de los distintos 

contratos colectivos de trabajo que tenian celebrados 

las empresas fusionadas por medio de su respectivos 

sindicatos, para o cuale 1 sindicato mayoritario· tendrá 

acción para reclamarla en la revisión contractual. 
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1.- EL SENTIDO EXACTO DEL PRINCIPIO IGUALITARIO. 

El enunclado de la fracclón VII del articulo 123 

Constltuclonal es bastante general, tan sólo establece 

que para trabajo laual deberé corresponder salarlo 

laual, pero no especiflca lo que debe enterderse por la 

expreslón trabajo laual ", lo cual es indlspensable 

aclarar, todo vez que de Que exlsta o no tal laualdad 

dependeré que proceda la acclón para pedlr la nlvelacl6n 

de salarlos. 

Sl acudlmos al articulo 86 de la Ley lnvocada, nos 

encontramos con que él mlsmo realamenta y amplia la 

dlsposlcl6n constltuclonal aclarantdo asi el alcance y 

sentldo del 11rlnclplo laualltarlo : " A trabajo laual, 

desempe~ado en puesto, jornada y condlclones de 

eflclencla tamblén lauales, debe corresponder salarlo 

laual " 

Desde luego, debemos hacer notar Que se trata de 

laualdad de condlclones de trabajo dentro de una mlsma 

empresa de tal menara que sl por ejemplo, una empres " A 

es laual a jotra empresa " B " por dedlcarse a la 

produccl6n de ldéntlcos satlsfactores y tiene lncluso 

laual oraanlzaclón y funclonamlento, ello no facultarla 

a los trabajadores de la empresa " B " Para exlalr se le 

nivelaran o laualaran sus salarlos con los de la empresa 
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" A " en e,l C:a'só 'de :qlie fueran :superiores a los prlplos, 

porque la :ig~}id~~ J~: sála~los es exigible sólo dentro 

de una~¡}~~ ~~~J"~sa:}Asiio especifica el artículo 394 
~;·,- . ;7 

, de la,, Ley: 'de, la Matarla : " el contrato colectivo n 

podrá concertarse en ~ondlolentos menos favorables que 

las contenidas en vlqor dentro de la misma empresa " 

Por lo demás, ésto resulta lóaico, ya que cada empres 

tiene sus propias condicionas de producción y resultados 

económicos, sln contar con que seria prácticamente 

Imposible establecer igualdad de salario por puesto, 

jornada y condlclones de eficiencia en empresas 

distintas, siendo asi que con frecuencia es complejo el 

problema Para realizar dicha laualdad en una sola 

empresa de arandcs proporciones. 

Asi pues, se debe considerar como requisito previo para 

que exista acción para pedir la nlvelaclón de salarios, 

que dea dentro do la misma empresa. En tal sentido se 

han pronunciado especiflcamenta los Tribunales de 

Trabajo. 

1139 NIYELACION DE SALARIO, CARGA DE LA PRUEBA. 

Corresponde al trabajo de la prueba de Que se rallzan 
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Las mismas laboras en laualdad de condlclones, de 

catldad, de calidad, eficiencia y jornada .• que aquél de 

cateaoria superior, con el que pretende la nlvelaclón. 

1747 SALARIOS, NIYELACION DE. CARGA DE LA PRUEBA. 

Conforme a los prlclplos aenerales del derecho, el que 

deduzca una acción dn julclo debe probar los hechos 

constitutivos de su acción, los hechos en que forma su 

derecho; por conslaulente, el actor que reclama 

nivelación de salarlos le compete la caraa de la prueba 

en lo referente a que las labores realizadas por él 

otro trabajador con quien se compara, son las mismas 

corresponden al mismo puesto. 

Sl una empresa ótoraa a determinado empleado mayor 

salarlo del que debe corresponderle, seaún el contrato 

respectivo, por ese sólo hecho reconocé Implícitamente 

que ese trabajo debe ser mejor remunerado, y si el 

trabajo que aquel desempena lo hace dentro de reconocida 

loualdad de condiciones y ef1c1enc1a, respecto de otros 

trabajadores o empleados, es evidente que a todos por 

laual debe corresponder, en su retribución, el aumento 

dela diferencia resultante. 

(95).- Jurisprudencia y Tesis sobresalientes. 1974-1975, 
Actualización IY Laboral. Ed. Mayo 1978. P6a. 577: 875 
sustentadas por la 4a. sala de la Suprema Corte de 
Justlcla de la Nación 
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En razón a lo anterior procede la nivelación de salarlos 

cuando los trabajos que desempelan unos obreros son 

exactamente lauales y en la misma empresa. 

Volviendo al articulo 86 de la Ley de la materia, mlsmo 

que especifica en Que consiste la laualdad de trabajo, 

veiamos que establece como condiciones de paridad tres 

factores, a saber: 

a).- Puesto: b).- Jornada, y c).- Eflclencla. 

f'cH i 1,jlJ.~ l d.11! ori •l 1 pues to e11 I u11demos, Que las labores 

dasarrolladas 

clase, ésto 

.tuncl ones que 

conven':lrá dar 

por dos 

es, que 

omás 

exista 

en 

personas sean de la misma 

laualdad en cuanto a las 

l~ empresa, por lo cual desempeiían 

la mlsma denomlnac16n a labores que 

requieran para su desempe~o laual clase de actlvldades v 

conoclmlentos slmllares. 

Slm embargo, la laualdad de trabajo no es factor 

suficiente para establecer una equitativa distribución 

de los salarlos en una empresa, habrá que tomar también 

en cuenta los otros factores enunciados, a ·saber, 

jornada y eflclencla. 

Por jornada debe entenderse, seaún la definición que r.os 
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da la Ley Federal de Trabajo, " El t 1 ampo durante el 

cual el trabajador esté a dlsposlcl6n del patr.6n para 

prestar su trabajo " <ver articulo 58). 

Este concepto es bastante claro, por lo que nos habré 

dlf lcultad alauna para establecer la laualdad de trabajo 

por este concepto: siempre que en un contrato de trabajo 

se estipule que se va a trabajar durante Idénticos 

lapsos de tiempo, aunque sean diversos los horarios, 

existiré laualdad de jornada, la cual, por dlsposlc16n 

leaal nunc~ podré exceder de ocho horas. (ver articulo 

61). 

El tercero y último elemento se~alado es la eficiencia. 

y por eflclencla en el trabajo entendemos: el arado de 

empefio que pone un trabajador para de acuerdo con sus 

conoclmlentos y aptltudes produclr buenos resultados con 

su trabajo. 

Este factor es el més lmportante de los tres para poder 

establecer sl un trabajador desempela laual trabajo que 

otro. podermo lncluso conslderarlo determlnante, toda 

frecuencla sucede, dos o més vez que como · con 

trabajadores 

trabajo, y 

tlenen el mlsmo puesto, Igual jornada de 

sln embarco la eflclencla con que lo 

desempefian, y los resultados que obtlenen es blen 

dlstlnto, entendlendo por eflcacla en el trabajo el 
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mayor o menor arado perfecclbn con Que un trabajador 

realiza su labor produciendo como consecuencia de ello, 

los resultados correspondientes, es decir, si un 

trabajador 

produclr6 

desempela su 

mejores resultados 

trabajo mejor Que otro, 

con su actividad. Ahora 

bien, ese mayor o menor arado de eficacia en el trabajo 

puede expllcarse Por diversas causas : más lntellaencla: 

mayor capacidad de trabajo: mayor empefio y esfuerzo en 

la labor realizada, más aptitudes: de tal manera Que 

aQui lo Importante no. es la funclbn desempefiada 

propiament~ nl los conocimientos técnicos Que pueda 

poseer un trabajador. Por Que podria pensarse Que una 

persona, por tener un titulo profesional amplios 

concocimlentos en determldada materia, merece por ese 

sólo hecho un sueldo superior a o~ro Que no tiene los 

mismo conocimientos ni titulo, ya Que puede suceder Que 

éste último, por su experiencia, la pr6ctlca Que posee 

y el afán y cuidado Que pone en la reallzaclbn de su 

labor, obtenaa aún mejor resultados QUe el QUe posee 

titulo Y conocimientos técnicos. Poe eso el articulo 86 

de la Ley en el ta establece: " para fl jar el Importe del 

salarlo en cada clase de trabjo, se tendrá en cuenta la 

cantidad 

trabajo 

calidad delmlsmo entendiéndose QUe para 

laual, 

condiciones de 

desempelando el puesto, jornada y 

eficiencia también laua1es, debe 

corresponder salarlo laual " (ver articulo 86). 
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Asimismo, los tribunales 

nivelación de salarlos 

de trabajo, al afrlmar quela 

es procedente cuando se 

desarrollan las mismas funciones, se~ala claramente el 

concepto de eficacia, tal y como debe entenderse: " La 

Ley del Trabajo no dist\naue arados n\ conocimientos 

técnicos, sino capacidades funciones: por ello, el 

articulo 86 establece que para fijar el Importe del 

salarlo, sólo se tendrón en cuenta la cantidad y calidad 

del trabajo desempelado entendiéndose que para trabajo 

laual, realizado en puesto, jornada y condiciones de 

eficacia también \auales, deba corresponder salarlo, por 

lo qua si se encuentra probado que unos trabajadoras, al 

laual que otros que tenían titulo profesional eran jefes 

de turno y rolaban por laual en ·los distintos turnos de 

la neaoc\ac\ón, y que admite que a éstos últimos se les 

paaaba un sueldo superior, la única razón para 

diferenciar el trato dado a uno sy otros, es que los 

demandantes aún no obtenían dicho titulo atento al 

principio 

pueden 

de que en donde la Ley no dlstlnaue tampoco 

dlst\nou\r los particulares, s\ el único 

establecido en la leo\slac\ón labora, ha sldo requls\to 

el de que las personas que pretende su nivelación con 

Idénticos servicios mejores percepciones, quienes por 

desarrollen las mismas funciones, pero no el mayor o 

menor arado de conocimientos, sino sólo la capacidad o 

la calidad de trabajo realizado, es lóalco concluir que 

ni aún dentro del supesto de que se establezca cateaorlas 
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para otorgar un superior a los tltulares sobre qulenes 

no posean este requlslto, si el trabajo desempe~ado por 

los tltulares asi como por los no tltulados en el mlsmo, 

a los no tltulador corresponde reclblr lgual salarlo y 

consecuentemente, su reclamaclón respecto a lpago de las 

dlferenclas que legalmente les corresponden, es del todo 

ajustada a la Ley " • 196) 

Con ésto creemos haber dejado sentado cual es el 

verdadero sentldo QUe debe darse al prlnclplo 

laualltarlo constltuclonal, el cual, como bellamente ha 

expresado el llcenclado Marlo de la Cueva, es una 

conqulsta naclonal, un lmperatlvo constltuclonal y la 

expresión m6s bella del prlnclplo de la Revoluclón 

Francesa de la loualdad ante la Ley " (97) 

3.- DIFICULTAD QUE PRESENTA LA NIVELACIDN DE SALARIOS. 

Como hablamos apuntado anteriormente, al reallzarse la 

fuslón de varias empresas en un prlnclpal preexlstente, 

el hecho que se presenta es la exlstencla de varlos 

contratos colectlvos de trabajo de dlverso slanlflcado 

ecónomlco, mlsmo 

(96).- Jurlsprudencla y Tesls Sobresallentes 1956 - 1965 
Actualización I Laboral. Ediciones Mayo 1968, 
P6alna 380-381 

(97).- Obra citada. página 563 

115 



Que habian sido celebrados con los sindicatos existentes 

en las empresas fusionadas. ·Esta desigualdad, como 

acabsmos de ver, es contratla a dlsposlclones legales 

concretas. Sln embaroo, el patr6n substituto, obllaado a 

dar términos a esa sltuacl6n de desigualdad, tiene que 

enfrentarse ante el aran obst6culo que representa el 

problema econ6mlco. 

Se trata, en efecto de nlverlar los salarlos de la 

to.tal 1 dad de los trabajadores que pertenecia a di s t ln tas 

empresas que ahora se han fusionado en una. Esta 

nlvelacl6n o laualacl6n de salarlos prestaciones 

deber6 hacerse, desde lueao de acuerdo al principio 

Igualitario, tal como lo hemos visto en apartado 

anterior. Ahora bien, si existen diferencias notables 

entre los sueldos de unos y otros y, si son m6s o menos 

numerosas 

el patr6n 

la empresas fusionadas, ello lmpllcaria para 

substituto y la empresa un aumento 

considerable en los castos de sueldos y prestaciones que 

tiene que otoraar a sus 

dlflcllmente puede estar 

nlvelacl6n deber6 hacerse 

trabajadores, para lo cual 

preparada toda vez quela 

de abajo hacia arriba, es 

decir Igualando los sueldos m6s elevados con los más 

bajos, para lo cual se tomaria como modelo el contrato 

colectivo de mayor slanlflcacl6n económica. 

M6s dlflcll resulta esta operacl6n si se toma en 
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consideración que el caso que nos ocupa difícilmente se 

realiza en circunstancias normales; se tratará por lo 

general de empresas cuya actividad ya no reditúa 

suficientemente que trabajan quizá con pérdidas y tienen 

considerables adeudos que no han podido liquidar; para 

evitar la quiebra, con ello la terminación de 1Jlla 

industr1a necesaria para el país, con frecuencia el 

Estado toma a cargo la continuación de u funcionamiento. 

Tal es el caso, por ejemplo de la nac1onal1zación de una 

industria; en circunstancias semejantes surge de golpe 

''th1 ~1 •Jlr•::-·.;;1 rf1: unnormes proporc1ones. QUO enfrenta 

problemas económicos muy complejos por su oq¡anlzación 

por lo cual la nlvelaclión nlmedlata de los salarios y 

prestaciones de todos los trabajadores, podría dar al 

traste con la economía de la empresa. 

Esto significa que el problema que se plantea a la 

empresa, el patón substituto, es de tiempo económico por 

lo quo no es posible atender a una solucuón jurídica sin 

tomar en cuenta factor tan importante; está de por med1o 

la estabilidad de la m1sma empresa cuyo funcionamiento 

normal puede lleoar a ser lndlspe.nsable para el 

desarollo de la industria de un pais. 

4.- SOLUCION 
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Es evldente nue la cuestlbn juridlca de la nlvalaclbn de 

salarlos en el caso de Ja fusión de empresas que nos 

ocupa, representa esencialmente un problema exonbmlco 

como ya se~alabamos. En efecto, para realizar la 

nlvelaclbn de salarlos de demanda de Ley, se hace 

necesario QUe las condiciones productivas de la empresa 

haaan visible un aumento considerable en sus gastos por 

concetpto de salarlos y prestaciones, sin QUe ello 

slanlflQUe un sacrificio demasiado gravoso. No obstante 

en la Ley Laboral no escontramos disposición del 

prlnclplo Igualitario. Nos encontramos entonces ante 

este problema: por una parte el obstáculo tan grande que 

representa para una empresa de enormes dimensiones 

reallzar la lgualaol6n de.realizarla por ser no s61o una 

dlsposlc16n establecida en la Ley laboral sino también 

en el propio artlculado del 173 constitucional. 

La solución a nuestro parecer podria ser la siguiente: 

sin dejar dereconocer la necesidad de ajustarse a las 

disposiciones legales Que establecen la Igualdad de 

salarlos a los trabajadores de unamlsma empresa en 

Iguales circunstancias aplazar dicha operación el tiempo 

suficiente para Que la empresa pueda equilibrar su 

economía de acuerdo a la nueva situación y colocarse 
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en condiciones más propicias al cumplimiento de lo 

estipulado por la Ley. De esta manera, se estaria 

obrando si no de acuerdo a la letra de la Ley, si a su 

espirltu, puesto que esa solucu6n estaría encamldada 

verdaderamente, a buscar un eaulllbrlo entre los 

factores de la producción, armonizando los derechos del 

capital con los del trabajo. (98). De acuerdo también a 

la Idea expresada en la Exposición de Motivos de la Ley 

Federal del Trabajo aue claramente señala " "l derecho 

del trabajo constituye una unidad lndlsoluble,pues todos 

sus principios e Instituciones tienden a una misma 

fucl6n, que es la reaulacl6n armonice y justa de las 

relaclones entre el capital Y el trabajo " 

De tal manera, aue en el caso aue nos ocupa aunaue 

-ciertamente subsiste por parte de los trabajadores el 

derecho a aue se laualen sus salarlos dem6s 

Prestaciones contractuales éto deberá hacerse cuidando 

de no romper ese eaulllbrlo aue debe existir entre los 

factores capital y trabajo, como señala el legislador. 

Adi apla7.ar. dl cha n l velación seria unamed l da prudente y 

justa, toda vez que s 1 bien la Ley proteje de un modo 

especial al trabajador por ser la parte más débil en las 

relaciones laborales no por eso deja de 

(98).- Constitución Politlca de los Estados Unidos 

Mexicanos Articulo 123, fracción XVIII. 
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hacerlo con el capltal, el patrón Que tamblén neceslta se 

le proporclonen los medlos suflclentes y favorables para 

que su industria pueda desarrollarse adecuadamente como 

conviene a la economia aeneral de un pais. 

El aplazamlento de la nlvelacl6n de salarlos que hemos 

propugnado como solucu6n en este caso, nos parece el modo 

mós adecuado de superar el problema econ6mlco que se 

presenta en la fusión de varlas empresas. Ese 

emplazamlento se haria, desde luego, previo acuerdo y 

convenlo celebrado entre el Sindicato o sindicatos y la 

empresa, ratlflcada ante la Junata de Conclllacl6a y 

Arbltraje, cuidando asi que no sean afectados los derechos 

de los trabajadores, tal y como lo dlspone la Ley. ( ver 

articulo 33 L.F.T.) 

Esta resoluc16n, por demós resulta 6s favorable para el 

trabajador, si se toma en cuenta que de no acordarse de 

una manera amlstosa por el slndlcato y la empresa, se 

plantearla a. nte las Juntas de Concll1acl6n y Arbltraje, 

un verdadero conflicto económlco, en cuyo caso probado por 

la empresa que. la nlvelaclón de salarlo 1 podria acarrear 

graves perjulclos econ6mlcos a la negación, se dlctaria el 

laudo correspondlente que podria acordar la dlsmlnucl6n 

del personal de la empresa o afectar incluso los sueldos 
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saldrian éstos perjudicados : " La Junta de concl1 lacl6n 

arbitraje podrá aumentar o disminuir el personal, la 

jornada de trabajo, o los salarlos, en general, 

modificar las cond\cones de trabajo en la empresa o el 

establecimiento a fin de conseaulr el equlllbrlo y la 

justlcla social .en las relaolones entre los trabajadores 

patrones, sln que en nlnaún caso pueda reducir los 

derechos conslanados en la constitución y en esta Ley el 

beneflclo de los trabajadores ", ( ver articulo 919 L. 

F. T. ) 

Sobre el partlcular aclarando el slanlflcado del 

articulo citado, el Jurista Trueba Urblna, hace el 

slaulente comentarlo " Las Juntas de Conclllacl6n y 

Arbltraje en el pr~ceso colectivo econ6mlco deben dlctar 

un laudo que ponaa fln al conflicto, lauldo que en la 

doctrlna extranjera se conoce con el nombre de sentencia 

colectiva. Las Juntas gozan de un poder dlscreclonal 

absoluto para resolver estos confl lotos, ·sin olvidad su 

funclón teórica de redimir. a la clase obrera " 

Podria araumentarse que al aplazarse la nlvelacl6n de 

los salarlos se están reduciendo los derechos de los 

trabajadores, sin embarco, no creemos que pueda 

considerarse como tal el aplazamiento de un derechos. 
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toda vez que no se trata de disminuir ese derecho sino 

que reconociendo en su intearidad dicho derecho, 

solamente se est6 retrardando su exiolbllidad por 

motlvos especialmente oraves, pero conservándose la 

facultad de hacerlo exialble en su oportunidad. 

5.- EL PROBLEMA DE LA COEXISTENCIA DE SJNDJCATOS. 

No obstante que est6 intimamente liaado a la· celebración 

de los contratos colectivos de trabjos, hemos querido 

estudh1r este problema aparte porque deseamos hacer un 

análisis un tanto m6s amollo del mismo. 

la Ley Laboral, al definir el contrato colecttvo de 

trabajo, determina que" es el convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con 

objeto de establecer las condiciones seaún las cuales 

debe prestarse el trabajo en uno o más empresas 

establecimientos ". ( Articulo 386 L. F. T. l 

Ahora bien, al realizarse la fusión de diversas empresas 

en una oreeslstente no afectarse las relaciones de 

trabajo seaún lo establece el citado articulo 41 de la 

Ley, continúa la viaencla de los contratos colectivos de 
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las - empra.sas· fuS lon.adas .c:fSi-.com_~ :'-1.a:<~:.<1 s_~-a.l}~la ~e los 

,: -.\< 

sindicatos que los hablan ·calebradÓ, .e.iÍcÓntráridonos así 

con .. el · probl~;~ .9ue • b1,(lt~~ ~¡¡rá~y1ha .. empresa la 

coexlsteíni::la_··dé .di.~"ers<),~ ~,i,~dicatos;.•ÚtLilares cada 

de SLÍS. r~sp~ctlv~s confratro!i' 'é.?oleot\y¡j's de. trabajo, 

, ,. ·---;, - - ~--'_;~< :":~~~+;·r~ -. 

uno 

<.:;,:·: 

Esta situación es•r~~ul~da)ór-el articulo 388 de la Ley 

en comento la misma empresa existen 

varios s lndicatos .• ~e .. ~~:eva.rán las normas si au i en tes : 

J.- Si concurren sindicatos de empresa o industriales o 

unos otros, el contrato colectivo se celebrará con el 

que tenqa mayor número de trabajadores dentro de la 

empresa. 

II.- Si concurren slndicato~ arem~ales, el contrato 

colectivo se cHlebrará con el conjunto de los sindicatos 

mayoristarios Qt1e representan A las profesiones, siempre 

q1~e se ponq~n ria acuerdo. En coso contrario c~da 

sínclicato celebrará t1r¡ contrato colect~vo para s11 

profesión 

III.- Si conCL!rren sind1catns qrem\Ales y d2 Ampresa o 

de inrlL1stria, nodr~~ los primRros c~lebrar Ltn cor1trato 

colP.ct.ivc1 para s11 orofeslt:in, sit~rnprB que el rilimero dP. 

s1Js ~filados sea mayor QLl9 el de los trabajad~res do la 
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profesl6n Que formen P.arte del slndicato de empresa o de 

lndlistrla". 

De acuerdo con las cltadas dlsposlclones, en el caso que 

nos ocupa habría que apllcar la fracclón prlmera de este 

último precepto, ésto al ocurrir a celebrar su respectivo 

contrato colectlvo de trabajo los sindicatos, sólo se 

facultaría para hacerlo a aquel que aarupara en sus 

lltstas a un mayor número de trabajajdores tratándose de 

sindlcatos de empresas, siendo por éste solo hecho el 

titular de los contratos colectivos de trabajo. 

En caso de discusión de dicha titularidad la Ley de la 

materia establece un procedlmlento especial conslanado en 

los articulas 692 a 699. 

Esto no lmpedlria Que el slndlcato mlnorltarlo o los 

slndlcatos continuaran exlstlendo como tales, pero ya sln 

la facultad de celebrar nl adminlstrar el contrato 

colectivo de sus agremlados. Aslmlsmo la Ley añade que la 

pérdlda de la mayoria da trabajadores de un sindicato 

produce la pérdida de la titularidad del contrato 

colectivo de trabajo. ver articulo 388 y 389 ). 

La coexistencia de diversos sindicatos dentro de una misma 
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empresa no es sino consecuencia de la libertad de 

asoclaclón profesional que está basada en la fracción XVI 

del articulo 123 Constltuclonal que dispone: " Tanto los 

obreros como los empresarios, tendrán derecho para 

obligarse en de~ensa de sus respectivos Intereses formando 

slndlcatos, asoclaclones profesionales, etc. " 

De acuerdo a dicha dlsposlclón, la Ley Federal del 

Trabajo, 

y los 

sindicatos 

establece en su articulo 357: " Los Trabajadores 

patrones tlenen el derechos para constltulr 

sln necesldad de autorización previa 

Aslmlsmo establece que para que puedan formarse éstos; 

bastar6 tan sólo con llenar los requisitos de forma que se 

establecen en los articulos 364 y 365 de la Ley en cita. 

Es Interesante traer aqui a colación la cuestión de la 

slndlcaclón única o plural, cuestión tratada con toda 

claridad por el 

expl lea de la 

sindicación única, 

tratadista de la Cueva, qulen nos la 

slculenta manera: Entendemos por 

el prlnclplo que previene que en cada 

región, empresa o Industria, no puede formarse sino un 

acrupaclón sindical. El principio de la sindicación 

plural, por el contrario, permite la formación ·de varios 

sindicatos en la misma reolón, empresa o Industria, tantos 

cuantos deseen los Interesados, a condición de que en cada 
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caso se cumplan ciertos reQuisltos·minimos". (99) 

Habla dlcho jurista del "Proyecto de Códlgo Portes Gll " 

el cual nunca llegó a publicarse, y en el que se trató de 

adoptar el sistema de sindicación ~nica el cual en cada 

empresa o reglón, no podría formarse más de un sindicato, 

y para favorecer esta tendencia sindicalista y, como medio 

de Inclinar a·la sindicación los beneficios del contrato 

colectivo de trabajo, se aplicarían exclusivamente a los 

dlndlcallzados. 

Dicho proyecto dacia textualmente: Para que se 

consideren 

trabajadores 

legalmente constituidos los slndlcatos de 

la autoridad correspondiente pueda 

registrarlos, deberán satisfacer los slgulentes 

reQulsl tos: 

II.- Constar con la mayoría de trabajadores de la 

mlsma profesión u oficio, si se trata de sindicatos 

gremiales o con la mayoria de trabajadores en la 

demarcación de que se trate on el caso del articulo 128, 

excepto cuando se trate de sindicatos en formación Que no 

afecten los derechos de los ya existentes, en cuyo caso 

bastará que tengan 10 trabajadores ó 3 patrones, en sus 

respectivos casos". 

(99).- Obra citada. Tomo II. Página 412 y slaulentes. 
El Nuevo Derecho del Trabajo, 
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Sefiala el Maestro De la cueva, Que la tesis de la 

slndlcacl6n única del mencionado Proyecto, estuvo 

fundamentalmente fundada en la Exposlcl6n de Motlvos de la 

slQulente manera: " El Códlgo sólo reconoce como tal, al 

slndlcato mayorltarlo. La asoclacl6n de trabajajdores de 

la mlnoria no es slndlcato, no puede ser reglstrada y no 

tlene exlstencla leaal. Innumerables conflictos entre 

patrones trabajadores entre si se evltarian con este 

sistema. Es de sobra conocido el caso de Que algunos 

patronos fomentan la divlslón entre sus trabajadores 

podrán conceder siempre lo menor posible. el sindicato 

unitario unifica la fuerza de los trabajadores y prestan 

un solo 

defiende 

frente; una sola persona moral representa y 

los Intereses com(ines de la profesl6n y celebra 

el contrato colectivo de trabajo. 

Termina el citado autor, cittando a su vez, la Exposlcl6n 

de Motivos de la Iniciativa presentada por la Secretaria 

de Industria Comercio, contraria al sistema de 

slndlcacló~· única La libertad sindical, sin duda, 

tlene Inconvenientes. La acción sindical solamente puede 

alcanzar su eficiencia plena, cuando los trabajadores 
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forman un arupo compacto. El fraccionamiento enaendra la 

lndisclpl lna, la lucha lnteroremlal que trastorna la paz 

social dlflculta, por último el buen entendlmlento de 

los factores de la producclbn. Pero si el sindicato Cinlco 

es el término deseable de todo esfuerzo de oroanlzaclbn a 

él debe lleaarse. como consecuencla de la declslón de las 

mismas agrupaclones y no por Imposición del Estado". 

Nosotros creemos qua las razones presentadas en esta 

última exposlclbn de Motivos son las correctas porque 

efectivamente, y en eso estamos de acuerdo con el Proyecto 

del códlao Portes Gil, la pluralidad da sindicatos dentro 

de una misma empresa perjudica a los trabajadores, puestoQ 

ue favorece las luchas lntersindlcales, máxlme tratándose 

de sindicatos de empresa, además la falta de unidad 

resta fuerza al movimiento obrero. 

Apllcando estas Ideas al caso de la fusión de empresas que 

venimos estudiando, es necesario concluir que la 

coexistencia de varlos slndl.catos presenta grandes 

lconvenlentes. 51 embar, y en vistas de oue nuestra ley 

adopta el sistema de la slndlcallzaclón plural, no es 

posible nl seria apeoado a derecho, obligar a los 

sindicatos a que se un1flque , pero s1 será conveniente Y 

C1tll a los lntereses de los trabajadores, percatándose de 
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que su fuerza radica en la unlón, realizarla libremente. 

6.-. LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

El Articulo 41 de nuestra Ley Federal de Trabajo, 

establece la responsabilidad solidarla del patrón 

substituto y substituido nacidas antes de la fecha de la 

substitución, hasta por el término de seis meses. 

La substitución de patrón es esencialmente, una flaura 

del derecho del Trabajo, que tlene por objeto la 

protecc Ión de los Intereses de la clase laborante de 

acuerdo con el prlnclplo casi aeneralmente admitido por 

lealslaclones tratadlstas de todo el mundo 

sotenlendo que la venta, cesión o traspaso de un fondo 

mercantil o lndustrlal, no es causa extintiva de los 

contratos de trabajo. A este principio corresponden las 

dlsposlclones contenidas en el articulo 41 del la Ley 

Federal del Trabajo, que texturalmente reza : " La 

substitución· de patrón no afectará las relaciones de 

trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón 

substitutivo será solidariamente con el nuevo por las 

obllaaclones derivadas de las relaciones de trabajo Y de 

la Ley, nacidas antes de la fecha de substitución, 
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hasta por el término de seis meses: concluido éste, 

subs 1st1 r6 

patrón. 

Onlcamente la responsabll ldad del nuevo 

El términos de seis meses a que se refiere el p6rrafo 

anterior se contará a partir de la fecha en que se 

hubiese dado avlso de la substitución al sindicato o a 

los trabajadores. 

Se adv !arte en tales disposiciones el propós lto de que 

el vinculo jurídico vreado en virtud de la relación o 

del contrato de trabajo, no se vea perjudicado por la 

substitución del patrón de ahi que los Intereses 

proteal dos no se refieran solamente a la conservación de 

la fuente de trabajo, sino también al pago de 

cualesqulera de las prestaciones Insolutas derivadas de 

la relación o del contrato o de la Ley, aCin cuando el 

trabajajdor haya dejado de prestar sus servicios a la 

empresa o al establecimiento antes de trasnsmltlrse 

ésta, pues basta nue el derechos al ejercicio de la 

acción para reclamarlas no se haya extlnauldo. 

El jurisconsulto Mario de la Cueva, opina que la 

subs t 1 tucl ón patronal que se anal l 2a, además de 

slanlflcar la continuidad de la relación de trabajo, es 

una med 1 da de 
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protección al salarlo de los trabajadores. Ha pensado la 

Ley (dice) Que el nuevo patrón debe responder ante los 

trabajadores mas no ha quelrido desliaar en forma tal, 

al patrón substituido, en primar luaar por la solvencia 

del patrón substituto puede no ser firme y, en seaundo y 

fundamentalmente porque el cambio de dirección en la 

empresa siempre slqnlflca peligro para el éxito de los 

trabajadores. 

De acuerdo con el plrnciplo general, los contratos 

obligan no sólo a lo expresamente pactado, sino también 

a las consecuenci&s Que sean conformes a la buena fé, al 

uso o a la ley. Este principio también se encuentra 

consaarado en el articulo 41 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Importa tener presente que entre las consecuenas 

derivadas de la Ley por causa de una relación de trabajo 

son de las más Importantes, las que resultan al patrón 

de los dispuestos por el articulo 132 y slauientes, en 

concordancia·· con los articulo 132 y slc¡ulentes de la 

mlsama Ley Laboral, en materia de atención médica e 

lndemlnlzaclnes y enfermedades profesionales. 

En la Ley 

reprodujeron 

articulo 41 

del Seguro Social, 

las disposiciones 
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de la Ley Federal del Trabajo. El texto del precepto de 

Que se trata es como slaue: 

Articulo 270.- " En caso de substitución, el substituido 

ser6 solidariamente responsable con el nuevo de las 

obligaciones derivadas de esta Ley Y nacidas antes de la 

fecha en Que se avise al Instituto, por escrito, la 

substitución, hasta por el término de dos años, 

concluidos el cual todas las responsabilidades ser6 

atribuibles al nuevo patrón. Se considera Que hay 

substitución de patrón en el caso de transmisión, por 

cualQuler titulo, de los bienes esenciales afectos a la 

expl ltacl ón, 

continuar la 

casos. 

con 6nlmo de continuarla. El propósito de 

explotación se presumlrá en todos los 

El Instituto deberá, al recibir el aviso de suhstltucuón 

comunicar al patrón substituto las obligaciones que 

adquiere conforme al p6rrafo anterior. Jaualmente 

deberá, dentro del plazo de dos años, notificar al nuevo 

patrón el estado de adeudo dol substituido. 

Cuando los 

bienes de 

contractual 

trabajadores de una empresa, reclban los 

ésta en pago de prestaciones de carácter 

por laudo o resolución de la autoridad del 
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trabajo y directamente se encarguen de su operaclón, no 

se cons1derar6 como substituclón patronal para los 

efectos de es ta Ley ": 

En la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social 

no se hace raferencla a la substitucu6n de patrón. 

Tampoco se han encontrado antecedentes en los trabajos 

previos a la formación de la Ley. Es evidente oue la Ley 

del Seguro Social forma parte de la leaislación del 

trabajo, por más que se observa en ella rasgos 

caracteristlcos de la técnica propia del derechos 

tributarlo, lo cual seexpllca tomando en cuenta la 

función exactora Que cumple en cuanto a los aportes y 

demás prestaciones a Que se refiere. 

En el articulo 1382 del Códiao de Napoléon se establece: 

"Todoo hecho cualoulera de hombre Que cause a otro un 

daño, obliqa a repararlo a auel por cuya falta ha 

acontecido". El articulo 823 del Códiao Clvll Alemán a 

su vez dispone: "El que por un hecho contrario al 

derecho, ataca con intención o negligencia la vida el 

cuerpo, la salud, la libertad, la propiedad, o cualquier 

otro derecho de otra persona, está obligado para con 

ésta a la reparación del daños aue de aquel hecho o 

resulta do": En es tos preceptos observamos en forma 

evldente una responsabllldad de carácter 
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subjetivo, mlsma que nuestra leglslaclón clvll recoge al 

prevenir en su articulo 1910 lo slaulente: "El que 

obrando llicl tamen te o contra las buenas costumbres 

cause dano a otro, está obligado a repartlo, a menos que 

demuestre que el dano se produjo como consecuencia de 

cualpa o negligencia Inexcusable de la victima": 

Ahora bien, las nuevas corrientes del derecho y en 

particular el derecho del trabajo han modificado estos 

conceptos al Instituir una responsabilidad de carácter 

objetiva, en otras palabras, la Idea del riesgo creado 

ha venldo a reempleazar a la Idea de culpa, se es 

responsable, no sólo del da~o causado por hechos propios 

sino también ·del causado por personas por la cuales se 

debe responder o del riesgo que una persona puede 

motivar. 

El propio 

objetiva en 

Código Civil acepta la responsabilidad 

su articulo 1913, que a la letra dice:" 

cuando una persona hace uso de mecanismos, Instrumentos, 

aparatos o substanclas peligrosas por si mismo, por la 

velocidad que desarrollen, por su naturaleza expllslva o 

Inflamable, por la energia de las corriente eléctrica 

conduzcan causas análogas, estás obligada a responder 

del dano que cause, aunque no obre Ilícitamente, a no 

ser que demuestre. 

134 



que 5858 dafto se produjo· pro culpa o neqllgencla 

Inexcusable de la:vi;tlma ·,,. 

',_, ._" 

De acuerdo con lo· expuesto,. en ·:matar i a :laborai el . patrón 

deberá r;.snonde_r;: ~;· .:~igu~o <d~ésys .~rab~·jad~res sufre 

algün J•CCI d¡inte";' 1\Ci ~i:i¡-q~~. tt~Yaündr_'uúÍdo. én cll.:iloa, 

sirio por _el }Ye~~b ;:~~adó,qua ~~ e~p:re:s~ represente. 

,' --:>~;.:;· -" .... ·-
En cllantó a· l;il .stíb.fÚt°Li(\tfóri patronal, tanto el patrón 

•':·"O~;,-_'· 

subs t ltuto c0ino • ei';;>.s'úbs t 1 tu Ido serán sol 1 dar i amen te 

responsables accl dente en enfermedad 

profesional ~e·· debl6 a que existió dolo o negligencia 

enexcusable de su parte. 

Lo dicho anteriormente se rebustece al reconocer nuestra 

Constitución Politica la raspansabi!ldad objetiva da los 

caso d~ accicler1tes d3 trabajo de 

enfermeriades profesjon~le5, al 9fecto en 5tl articulo 123 

fracción XIV que establncfl lo si nui antP.: ºLos 

empresarios ser.:'iri respon·>ahle .. ~ de los acc i dAn tes del 

trabajo l~e 1.-:is Pn fe rrnE:d.::id;;i s profesional,~s de los 

trabajadores, Sltfrid~s c0n motivo o en ejerclclo de la 

profes,6n o trab~jo QLte eja~uten: nor lo tanto los 

patrones deber~n paqar la indemn12ación que 
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corresponda seaún lo oue haya traído como consecuencia la 

muerte o simplemente Incapacidad temporal o permamente 

para trabajar, de acuerdo con lo oue las leyes determinen. 

tsta responsabilidad subslstlr6 en el caso de oue patrono 

contrate el trabajo por un lnstermedlarlo": 

7.- NACIMIENTO Y EXTINCION DE LA SOLIDARIDAD 

El referido articule 41 de nuestra ley laboral dispone oue 

entre los patrones substituidos substituto existe una 

responsabilidad solidarla respecto de las oblloaclones 

derivadas de los contratos o de la Ley, por lo tanto 

tenemos oue precisar el concepto de solld~rldad. 

El Código Civil de 1884 no se hacía distinción alguna 

entre mancomunidad solidaridad, para el legislador de 

entonces, ambos vocablos eran sinónimos; al efecto el 

articulo 1391 establecía: Los acreedores y deudores 

mancomunadamente se llaman tambl én sol! darlos": 

En cablo, para el código Civil vigente la mancomunidad es 

el género oue comprende dos especies : la comunidad simple 

solidaridad, seaún se desprende de su artículos 1984, 

1985, 1987, 1988, 1990, 1991, 1993, 1994, 1995, 1996, 

1997, 1998, 1999, 2000, 2002, 2004, 2005, y 2006. 
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Articulo 1988.- La solldarldad no se presupe, resulta de la 

Ley de la voluntad de las partes. 

Envlsta de lo anterlor, la diferenciación que existe entre 

las obligaciones mancomundas y solidarlas, es que en las 

primeras aunque hay pluralidad de sujetos, existe divlslón 

de crédito o de la deuda en las segundas, dicha 

partí~lpación no es poslble. 

En cuanto a la substltucuón patronal se refiere, de 

confrontar la solldaridad del derecho común con la 

responsabílldad solidarla establecida en el articulo 41 de 

la ley Federal del Trabajo, resulta lo siguiente: 

1.- Es evldente que la responsabllídad solidaría de los 

patrones subst Huido substituto, coinciden con la 

solídarldad pasiva o de deudores del derecho cívll, por lo 

Que en los casos previstos en la leqíslacíón laboral se 

deberá tomar en cuenta en los términos del articulo 16 de 

la misma. 

z.- No determlna la naturaleza juridica de la Instttucíón 

materi<'I del presente estudio, pues como se aseveró antes la 

substitución patronal en México es un elemento propio del 

derecho del trabajo que tiene caracteristlcas 
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l lneamlentos propios la sol l darldad de deudores sólo un 

aspecto de ella como es la protecclón al salarlo, pero 

no contempla lo relativo a la establlldad de los 

trabajadores en sus empleos. 

3.- El articulo 1988 del Códlgo Clvll · vigente, 

establece: " La solidaridad no se presume: resulta de la 

Ley o de la voluntad de las parte". 

De acuerdo con esta dlsposlclón, la solidaridad paslva 

de ambos patrones proviene de la Ley, se Impone aún 

contra de sus voluntades cualquier convención en 

contrario carece de todo efecto, toda vez que dicha 

norma favorece a los trabajadora y por ello es 

irrenunclable para los mismos. (Ver Fracción XXVII del 

articulo 123 Constitucional). 

4.- Se ha considerado que dicha solldarldad paslva, es 

una aarantia en el cumplimiento de las oblicaclones 

contraidas por el patrón substituido tlene como 

finalidad prevenir porbables fraudes para la clase 

trabajadora por cambios patronales aparentes o de 

insolvencia por parte del adquirente. 

5. - El 

reglamente 

entero la 

articulo 1999 del Códlgo Clvll de 1928, 

la situación en que un deudor satisface por 

deuda, misma que la asite el derecho de 

repetir en contra de sus codeudores para que cada uno 

138 



de ellos 

adeudo. 

paaue su parte deblda en el momento total del 

Por lo tanto si el patrón substituto cubre 

obligación laboral nacida antes de la cualquler 

substltuclón que se haya orlalnado con el patrón que 

substituye tendrá el derecho de repetir en contra por la 

totalldad de las obllaaclones, a menos que exlsta 

estipulación especial 

aspecto. 

partlclpar de ambos en tal 

6.- El articulo slaulente del mlsmo ordenamiento, 

consldera en cambio que si el neaoclo PO r el cual se 

contrajo solldarlamente la deuda no Interesa más que a 

uno de los deudores solldarlos será éste responsable 

para con sus condeudores del monto total del crédito: es 

decir en otras palabras, sl el deudor es cublerto por el 

deudor sol l darlos responsable de la obl l oaclón estará 

desprovlsto de derecho para repetir en contra de sus 

condeudores. Por lo que sl el patrón substituido cubre 

dentro de los seis meses siguientes a la substltuclón 

cualquier obligación laboral nacida durante su 

permanencia como tal, no tendrá el derecho de repetir 

por su paao frente al patrón substituto. 

Por lo que respecta a la responsabilidad solidarla entre 

los patrones substitutos substituido, conslderamos 

preciso transcrlblr la slauente 8jecutorla de la Suprema 
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corte de Justicia de la Nación: 

Cuando la Ley declara a dos o m6s personas 

so.lldarlamente responsables de una prestación, el efecto 

es el de que ambas sean directamente responsables en los 

términos del articulo 1989 del Código CIYll, que dispone 

que el acreedor puede elealr de todos los deudores 

solidarlos od e cualquiera de ellos el paoo total o 

parcial del deudor; por lo que tratándose de una 

substitución patronal aceptada por las partes; la junta 

no puede cometer Ylolaclón de garantia alauna, al 

declarar tanto al patrón substituido como substituto, 

responsables solidariamente del deudor contraido con los 

trabajadores 11 

Nuestra Ley Federal del Trabajo no seftala a partir de 

Instan ta se opera la substitución patronal, 

generalmente se ha tomado el de la fecha en Que se 

celebra el acto juridlco que le da orlaen 

compra-Yen ta; donación; arrendamiento; noYaclón; 

transferencia; cesión; arrendamiento; etc.), se 

considera no obstante que es necesaria que se notifique 

a los trabajadores el cambia patronal. ( 100) 

Manifiestamente existe una anomalía de la que no puede 

ser responsable los trabajadores, por .loq ue en tanto no 

se les haga saber la sub•tltuolón no debe producir 

efectos en su contra. 

(100),- De la CueYa Maria. Derecho Mexicano del Trabajo. 
Ediciones Porrúa, 2a. Edición 1943, Páal~a 650 
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Según hemos apuntado lineas atrés la responsabilidad 

sol 1 darla de ambos patrones es una qarantia Que tienen 

los trabajajdores en el cumplimiento de las obllgaclones 

liberales conlraidas por el patrón substituida: es por 

ello QUe sostenemos Que el término de la responsabilidad 

pasiva debe emprezar a contra desde el momento en QUe los 

trabajadores tienen conocimiento de la substitución 

patronal, pues de lo contratlo seria y es muy común en la 

práctica Que inonoren Quien es su verdadero patrón, por 

lo mimo cuando intenten hacer efectivos sus derechos ante 

la Junta de conclllación y Arbitraje correspondiente ( 

Local o Federal l advertirán Que sus acciones han sido 

establadad en contra de personas Que sólo ocupan caroos 

de dirección en la empresa o Que ya han dejado de ser 

patrones de la misma. 

Es evidente que una de las fallas de Que adolece nuestro 

articulo 41 de la Ley en estudio, es precisamente la 

omisión por parte del leqlslador de hacer oblloatorlo 

para los patrones, el dar publicidad de la substitucuón 

patronal a los trabajajdores Interesados. El poner al 

tanto del cambio patronal a los trabajadores es 

Imprescindible, ya QUe el nacimiento de la 

responsabilidad solidarla surge a partir del momento de 

ciue aquéllos tlelen conocimiento auténtico del cambio del 

titular del centro de trabajo: dicha publicidad es 
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lmportante adem6s en vlrtud de que sl los trabajadores 

desconocen el camblo patronal la responsabllldad 

solidarla del patrón substituido permanecer6 

lndeflnldamente vlgente. 

En vlsta de los expresado, es de proponerse que se de 

publicidad a la substitución patronal: es declr, que se 

haga saber de una forma Innegable a los trabajadores el 

Instante en que operó tal substltuclón, ya ses que se 

fije en un luoar vlslbla de la negación, que se de avlo 

en forma individual a cada trabajador o bien que se 

notifique del cambio patronal al sindicato para que éste 

sea quien ponaa en conocimiento de los trabajadores la 

substitución de referencia. 

En cuanto a la extenclón de la responsabilidad solidarla 

del patrón substituido, respecto de las obllgaclones 

laborales contraídas por él para con sus trabajadores, 

esa se extlnaue por ley, a los seis meses a partir del 

momento en que loo trabajadores tengan conocimiento 

enferma fehaciente del carnblo patronal. 

Al efecto el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo 

establece", .• , El patrón substituido será solldarlamente 

responsable con el nuevo por las obllgacione derivadas de 

las relaciones de trabajo y de la ley, nacldas antes de 
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la fecha de la substltuc16n, hasta pór el térmlno de seis 

meses: concluido éste subs1st1r6. únicamente la 

responsabilidad del nuevo patr6n " 

El térmlno de sels 

anterlor se contaré 

hublere dada avlso 

los trabajadores. 

meses a QUe se refiere el párrafo 

a partlr de la fecha en Que se 

de la substltuclón al slndlcato o a 

Cabe observar Que la cltada dlsposlclón se Identifica 

Plenamente con el articulo 35 de la Ley laboral anterlor, 

éste en su esencia no sufre modificación alguan, la única 

salvedad entre ambos preceptos es Que en el articulo 41 

de la actual Ley se les <1oregó un pérrafo Que era 

lndlspensable, y éste es el Que citamos anteriormente. 

8.- TRATAMIENTO LEGAL DE LA REPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL 

PATRON SUBSTITUTO. 

El multlcltado articul 41 de nuestra ley laboral 

establece que el patrón substituto seré solidariamente 

responsable con el nuevo patrón para las obllaaclones 

derivadas de los contratos o de la ley, nacidas antes del 

patrona, hasta por el término de seis meses, y una vez 

conóluido este plano, únicamente substituiré la 

responsabilidad del nuevo patrón. 
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Consideramos que el término legal que comparece la 

responsabll l dad del patrón subs t ltuido, es una 

prescripción neoatlva o liberatoria, toda vez, que el 

articulo 1135 del Códloo Civil vloente determina : " 

Prescripción es un término medio de adquirir blenes o de 

liberarse de oblloaclones, mediante el transcurso de 

clerto tiempo y bajo las condlclones establecldad por la 

Ley Por .lo tanto el patrón substituido se liberaré de 

sus obllaaclones 

transcrurrldo el 

señala. 

laborales, una vez que hayan 

término leqal de ~els meses Que la ley 

Ahora bien, sl examinamos el titulo Déclmo de nuestra Ley 

Federal del Trabajo concerniente a la prescrlpcl6n en 

matarla laboral, veremos en el articulo 516 que el 

término de los seis meses a Que se contrae la 

responsabilidad solidarla del patrón substituido peca de 

incongruente, pues a decir verdad no encontramos la razón 

que motlvó al lealslador al fl jar dicho plazo pensamos 

que debió haberse establecido lo Indicado por los 

articulo 516, 516, 519, y 520 mismos Qua disponen: 

Articulo 516.- Las acciones de trabajo prescriben en un 

año contado a partir del día siguiente a la fecha en Que 

la obligación sea exlqlble, con las excepciones que se 
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conslanan en los artículos siguientes " 

Articulo 518.- presclben en dos meses las acciones de los 

trabajadores Que se han separado del trabajo. 

La prescripción corre a partlr del día slaulente a la 

fecha de la separación". 

Articulo 519.- Prescriben en dos años: 

J.- Las acciones de los trabajadores para reclamar el 

pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo: 

2. - Las 

laudlos 

acciones para solicitar la ejecución de los 

en las juntas de Conciliación y Arbitraje y de 

los convenios celebrados ante ellas. 

3.- Las acciones de los beneficiarlos en los casos de 

muerte por riesgos de trabajo. 

La prescripción corre respectivamente desde el momento en 

que se determine el arado de la Incapacidad para el 

trabajo: desde la fecha de la muerte del trabajador y 

de:;de el día siguiente en que hubiese quedado notificado 

el laudo de la Junta o aprobado el convenio. 
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cuando el laudo Imponga la obllqaclón de reinstalar el 

patrón podr6 solicitar de la junta qua fije al trabajador 

un térml no no mayor de 30 días para que regrese al 

trabajo, apercibiéndolo de que de no hacerlo podrá el 

patrón dar por terminada la relación de trabajo. 

4.- Consideramos que debe ser modificado el articulo 41 

en comento, aumentando el término legal establecido por 

todo el tiempo que las obligaciones laborales sean 

exigibles. Según sea el caso de aplicar los artículos 

516 y 519 de la Ley de la materia para ello aducimos las 

slgulentes razones: 

5.- Sl bien es cierto que la solidaridad pasiva es una 

garantía para el cumplimiento de las obligaciones 

laborales contraídas por el antiguo patrón, también es 

cierto que es relativa, pues los derechos de la clase 

trabajadora deberían ser ejercitados por ésta hasta antes 

de la prescripción de sus acciones, según se desprende de 

lo tipificado por los articulo 516 519 de la ley 

reglamentarla del articulo 123 constitucional. 

6.- Respecto de los seis meses conceldos para la 

liberación del patrón precedente, es digna de meditarse 

la cuestión de sl la reqla no resulta demasiado 

absolutas, porque puede servir al patrón substituido para 
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liberarse injustamente de su responsabilidad (101) 

7.- Asi la realidad nos muestra como en la moyoria de los 

casos es el nuevo patrón quien responde con su patrimonio 

de los crédl tos de los trabajadores, ésto puede acarrear 

consecuencias nocivas para el patrón adquirente, puesto 

que si él tiene que responder por las obliaacines 

laborales adquiridas por su antecesor y además soporta 

los reiesaos que la transmi s Ión de una empresa representa 

como seria por ejemplo una probalbe Inexperiencia de su 

parte, puede presentarse un estado de crisis. 

8.- SI la situación es lnaqultatlva para el patrón 

substituto para los trabajadores también representa un 

serlo peligro en virtud de que sus derechos bien pueden 

no estar protegidos en caso de Incumplimiento por parte 

del nuevo patrón, ya qua la solvencia de éste puede no 

ser sólida. 

SI el Derecho del Trabajo en Médico es un derecho 

profecclonista para la clase da trabajadora se le debe 

dar a ésta (1ltlma la qarantía dabida, al ejercer o 

ejercitar sus acciones no reducirlas en caso de 

substitución patronal. 

(10).- Caldera, Rafael. Derecho del Trabajo, Editorial 
El Ateneo. Za. Edición, Ba. Reimpresión. 1984. 
Buenos Aires, página 330. 
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CAPITULO CUARTO 

PROBLEMAS PROCESALES QUE SE PLANTEAN CON MOIIVO DE LA 

APLICACION DEL ARTICULO 41 Al OPERARSE LA 

SUBSTITUCION PATRONAL 

l.- AUSENCIA DEL TRABAJADOR 

2.- INCIDENTE DE PATRON SUBSTITUTO, SU 

CONSTITUCIONALIDAD 

3.- SUBSTITUCION PROCESAL 

4.- PROBLEMAS PARTICULARES 

5.- JURISPRUDENCIA 



1.- AUSENCIA DEL TRABAJADOR 

Puede suceder que en el momento de operar la substltución 

patronal, aloún trabajador se encuentre ausente del 

trabajo, porque el anticuo patrón le haya dado permiso 

para faltar a sus labores en virtud del desapaño de 

alauna comisión y es de su sindicato o del estado; al 

retornar al centro de trabajo cuál seré su condición 

frente al nuevo patrón es evidente que la mlsma que tenia 

con el <intiauo titular de la empresa, puesto que como ya 

vimos, la substitución patronal, opera cuando el o los 

trabajadores no hayan tenldo relaclón alauna con el 

patrón substituto. En este sentido, el dia 6 del mes de 

aaosto de 1959, se falló en el amparo directo 4312/58. 

PATRON SUSTITUTO.- Como de acuerdo con la Ley Federal del 

trabajo el patron substituto responde de las cbllaaclones 

derivadas de los contratos ode la Ley, nacidas antes de 

la fecha de la substituclón, tiene que estlmarse que sl 

al ocurrir .. la substitución uno de los trabajadores que 

ocupara determinada planta se encontraba con permiso del 

patrón substituido, para aaltar al trabajo o con el fin 

de desapañar un cargo público, permiso que el patrón le 

dio por oblioarlo a ello la Ley, el nuevo patrón tiene 

que reconocer y admitir esa situación considerando como 

trabajador de planta al ausente. 
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Directo 4312/1958. Sindicato de Trabajadores en 

Transportes Terrestres Casas de Comercio de Tamplco y 

Ciudad Madero. Resuelto el 6 de agosto de 1959, por 

unlnamldad de votos. Ausente el Sr. Mtro. Carvajal. 

Ponente el Sr. Mtro Martines Adame. Srlo. Lle. Farael 

Pérez Mlravete. 

4a. SALA.- Boletin 1959, pág. 531, SEXTA EPOCA, Vol. XXVI 

Quinta Parte, Páa. 139. 

A).- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El origen 

plantean 

la Ley 

de todos los problemas procesales Que se 

con motivo de la aplicación del articulo 41 de 

Federal del Trabajo, se debe a la falta de un 

Procedimiento especial Que lo regule, ya Que ésto ha 

ocasionado interpretaciones erróneas, y conducido a crear 

procedimientos su! aenerls, carentes de todo fundamento 

jurídico, Que en repetldad ocasiones han sido motivo de 

Ylolaclones flaarantes, de las aarantlas Individuales 

consignadas en nuestra Carta Maana; especialmente las del 

Artículo 14. 

Ante esta arave dflclencla de la Ley, debida a la 

carencia de un procedimiento especial, por una parte, Y 

por la otra a la compleja Institución creada por el 
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articulo 41, del contenido eminentemente sustantivo, 

nuestro propósito es, primeramente señalar la incorrecta 

Interpretación en Que ha Incurrido, para, posteriormente, 

exponer nuestro criterio al respecto. 

Ha sido Prácticamente 

laborales, Iniciar un 

normal de nuestros Tribunales 

mal llamado Incidente de patrón 

substituto, para Que la acción ejercitada en contra del 

Primitivo patrón, o bien, el laudo dlctadc puedan pararle 

perjuicios al nuevo patrón, ésto únicamente por el 

simple hecho, de Que, la resolución pronunciada en el 

presente o presunto incidente, saftale que tiene el 

carácter de patrón substituto, y que como consecuencia de 

ello, que se opere una substltulón procesal. 

Antes de seftalar los errore• de esta viciosa práctica de 

parte de nuestras Juntas de Concll iación y Arbitraje, Que• 

en la mayorla de los casos ha sido ratificada Inclusive 

por ls Suprema corte de Justicia de la Nación, según 

consta en la ejecutoria dictada, en el amparao nümero 

1478/36/Za., que dice: 

No puede 

Constitucional 

decirse ue se viola 

cuando en virtud de 
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seguido en contra del patrón substltuldo, se trata de 

ejecutar el laudo en contra del patrón substituto, pues 

precisamente, por el nexo que exlste entre ambos y por la 

prevención a que refiere el articulo 35 de la Ley Federal 

del Trabajo, que por reclr en todo momento a que la 

considerarse retroactiva en su aplicación, respecto a que 

la substltución el patron no afecta los contratos de 

trabajo existentes es Indudable que el patrono substituto 

tiene Que responder de las obligaciones derivadas de los 

contratos o de la Ley, nacidas antes de la fecha de 

substltuclón, tanto por el adqulrir el dominio de la 

neooc\ación. empresa, taller, comerc\o, etc., los 

adquiere con todos los derechos y obllgaclones Que 

reportan, conla facultad de repetir contra el vendedor y 

a6n de ejercitar en su contra no sólo la acción clvll, 

sino 

le 

aún la penal, si se considera defraudado porque se 

hubiera asequrado que los adqulria libres de 

cravémenes, como por cuanto que dentro del espíritu 

protecclonalsta que Para los trabajadores anima las 

disposiciones de la Ley del Trabajo y las del Articulo 

123 Constitucional, seria \licito e Injusto, dejar a la 

voluntad de los particulares la aplicación de tales 

preceptos, ya que bastaria que una necoclaclón o empresa 

cualquiera relacionada con contratos de trabajo 

existentes, cambiase de propietario en el preciso momento 

de ejecutar un laudo arbltral, de trna autoridad de 

trabajo, para que alegándose que el nuevo patrono no 

habia sido oido, ni vencido en juicio, se hicieron 
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neoa torios los derechos adm1 i 1· idos por un trñba jador 

~ste, ~ .P~sai de ~~ber logrado. una resoli1clón favorable a 

~us.'-in\.er:eses·~·· se encontrase con .que no poclría obtener .la 

ejecucl6n de tal resolución, contrariándose asi, por una 

hecho, cuanto leqalmente habia obtenido, 

ele s6portar quizá la dilatada tramitación de un 

juici.o que porbablemente no hubiese Intentado, de haber 

te_nido e'n cuenta oue la Ley aplicable a su cao habría d,, 

detenerse frente a una circunstancia eventual, como es la 

substltuci6n de patronos, ,oue puede ser repetida a 

·volu~~~d- cuantas veces se quiere, aGn dolosarnente y s6lo 

por aleaa~ que el substituto no ha sido 6ido ni vencido 

en juicio 

la Le Y " 

de este modo, hacer 11l1soria la aplicación de 

Un\camente corno comentario, hacemos notar que la tesi~ 

antes transcrlta, fué sustentada, en una época que la 

tendencia del Gob1erno, era cierta dAc i rl i darnen te 

izqu~erdlsta lo qt1e puede a~i~inar con la simpla lectura 

fundamento )e'1a~. Pt!l~S toci•í lo sustent.:zido er1 ella, se 

contiene ft1ndamentos j1.1ridicos. En cantr~posic,6n, con la 
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De acuerdo con los términos del articulo 35 de la Ley 

Federal del Trabajo, el cambio de patrono no afecta los 

contratos de trabajo existentes, cre6ndose una 

solldaridad entre el patrón substituido y el substituto, 

por las obliaaclones derivadas de los contratos o de la 

Ley, nacldad antes de la fecha de la substitución, Sin 

desconocer que esa solidaridad establecida por la Ley, 

trae como consecuencia natural que el trabajador, tenoa 

acción para demandar al patrono substituido, lo mismo que 

al substituto, por las obligaciones derivadas del 

contrato o de la Ley, y que nacieran antes de las 

substitución, no puede aceptarse el criterio sustentado 

por el Presente, por las Juntas de Concillaclón 

Arbltraje; para ésto, tendremos presente la doctrlna y la 

ley que hagan referencla al procedimiento intitulado 

incidente; 

8).- Posteriormente, una vez definido el anterior 

concepto, observar, si dentro de un procedimiento, o una 

vez terminado éste !cuando existe un laudo), puede 

decirse que se opera una substitución procesal, con 

motivo de a substltuclónpatronal, para que por último; 

C),- Estudiemos la Constitucionalidad, del procedimiento 

seouldo por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y que 

antes se ha señalado. 
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z.- INCIDENTE DE PATRON SUBSTITUTO; su 
CONSTITUCIONALIDAD. 

Don Joaq11l11 Escriche, en su Diccionario Razonado de 

Legislación Jurisprudencia, nos dice: " Incidente es, la 

cuestión o contestación que sobreviene entre los 

lltlc¡antes durante el curso de la acción principal. Los 

incidentes son de dos especies; unos tienen tal carácter 

y naturaleza que no puede pasarse adelante en el pleito, 

sin que se resuelvan primero, porque son unos 

preliminares de cuya verdad o falsedad depende la 

decisión del asutno principal; otros son solamente uno 

accesorios que no embarazan la continuación del juicio y 

se reservan unidos al proceso para determinar en la 

sentencia deflnltlva, al mismo tiempo que la demanda 

puesta desde el principio". (102) 

Por otra parte, Jose chlovenda, nos senala Que exlsten 

determinadas condiciones y presupuestos procesales en la 

demanda de ceclaraclón incidental, y que la l ibertñd de 

las partes de proponer tales demandas como turba eventual 

del proceso principal, no es absoluta sirio v\~culada a 

una serie de límites. Entre la• condlcionas de la demanda 

lncldental, 

( 102). - E301·,h~, Don Joaquin. Jicc1onar10s Razonado de 
Leqlstación y .lurlsprudenola. Cárdenas Editor 
Distribuidor. 9a. Edlción , \979. Tomo J 
Pi.\c¡lna 846. Mlxlco. 
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· señala eri tre otras la s 1 QU i en te: Que se trate de un punto 

perjudicial, ésto es, tal Que su decisión sea necesar.la 

par'a ... ·pronunciar sobre la demanda principal: si ésta se 

·funda: en premisas entre las cuales no está el punto en 

cuestión, o se la demanda principal en si misma se 

presenta Injustificada, cualquiera nue sea la decisión 

sobre el pupnto controvertido, el Juez no deberá ocuparse 

de la cuestión relativa a él, mucho menos podré 

consertlr hacer de él, mucho menos podrá consentir 

hacer de él objeto de declaración. El punto perjudicial, 

puede ser afirmado lndlstintame11te por el actor y por el 

demandado". 

Respecto a los presupuestos procesales de la demanda 

Incidental, no dice Que deben concurrir necesariamente 

los mismos presupuestos concernientes al juezz y a las 

partes; y en consecuencia ser la misma las QUe 

Intervienen, tanto en el juicio principal como en el 

incidental, aunQue el actor en el incidente, puede ser el 

actor o el demandado en el prlnc\pal. 

Haciendo un estudio comparativo, entre los presupuestos 

procesales señalados por Chlovenda, y los contenidos en 

el procedimiento seouldo por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, observamos lo slaulente: 
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Al senalar chlovenda, como presupuesto procesales del 

Incidente, • Que las partes ~n la declaración Incidental, 

deben ser las partes en el pleito principal •, es 

evidente Que en el procedimiento sequldo por las Junatas 

de· Conciliación Arbitraje, no se llena este requisito 

Indispensable, toda vez que además de la• partes del 

principal, Interviene un tercero ajeno a las mismas, 

situación Que viene a darle una configuración diferente a 

la de un Incidente, Y que, por si solo seria bastante 

para concluir Que no puede válidamente llamarse de esa 

manera. 

Una vez precisado lo anterior, para continuar nuestras 

observaciones a este respecto, para mayor claridad 

dividiremos en dos nuestro estudios, primero cuando 

existan juicios pendientes, y seaundo cuando haya laudo 

dictado, pero que esté pendiente de ejecutarse. 

Al.- En el ·caso de que se sioa un procedimiento, en el 

cual no se hubiere dictado el laudo por parte de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, en contra del patrón 

sub5tltuido, y ocurre la substitución patronal, es 

evidente también, Que ese supuesto Incidente no llena las 

condiciones establecidas para la demanda de declaración 

incidental, ya Que, el sefialar a una persona patrón 

substituto de otra, no es una decisión necesaria dentro 
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de un 

ayuda 

acerca 

procedlmlento, puesto Que sea modalidad, en nada 

al juzgador, para mejor formarse un criterlo, 

de la procedencia dela acción, o de la excepción, 

ya Que éstas serán procedentes o Improcedentes, fundadas 

o Infundadas, tanto en el caso de Que alouna persona sea 

declarada patrón substituto, como en el supuesto 

contrario puesto Que dicho patrón, ni siQuiera tiene 

oportunidad de señalar nuevos hechos, para fundamentar 

m6s la excepción opuesta; en todo caso, y ésto sin 

conceder, únicamente señalaría diferente sujeto, en el 

cual pueda hacerse efectiva también la posible condena de 

una laudo. 

Es necesario señalar 

planteada choca con 

además, que la sltuaclón antes 

los prlnclplos consagrados, en 

nuestra Constitución, ya que, para que el nuevo sujeto, 

pueda ser objeto de la posible condena, debe ser 

previamente oido en juicio, en el cual se llenen las 

formal 1 da des esencl a les del procedlml en to, presupuesto 

necesar1o, que. de n1nouna manera, se surte en el 

Incidente de patrón substituto, ocaslonadndo con ello, un 

agravio al nuevo patrón. 

La Suprema Corte de Justlcía de la Naclón y en la 

práctica las Juantas de Conciliación y Arbitraje, 

correspondientes han sustentado el criterio que la 

dGclaratlva del patrón subtltuto debe provarse como 
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cuestión Incidental, por tener relación con el asunto 

principal y solamente al declararse el laudo 

correspondiente podrá ejecurtarse lndistlntamente en 

bienes del patrón substituido o substituto; en caso de no 

declarar~e, la ejecución sólo procederá contra el patrón 

substituido. Al respecto, la ejecutoria del 22 de agosto 

de 1949, dispone: " Reiteradamente ha sostenido que la 

declaratoria dal patrono substituto debe plantearse como 

cuestión Incidental por tener relación con el asunto 

prlnclpal objeto del lltiqio bien sea que ocurra con 

anterioridad o posterioridad a la fecha del aludo, ya que 

su resolucuón versará sobre la calidad del pretendido 

substituto y su consecuente Intervención en el juicio en 

la sltuaclón procesal que se encuentre " 

Es tan Importante el lnd!dente de la declaración del 

patrón substituto, que araclas a 

oarant1a de audiencia consaarada 

61 se cumple con la 

en el articulo 14 

constltuclonal 

contrarias. 

y· ha echado a tierra las teorlas 

En un principio se alegó aue en virtud de la substitución 

patronal, se violaba el artículo 14 de Ja Carta Maqna, 

criterio acogido 

De acuerdo con 

por la Corte en la siguiente tesis : " 

los t~rmlnos del articulo 41 de la Ley 
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Federal del 

contratos 

solldarldad 

Trabajo, el camblo de patrón no afecta los 

de trabajo, exlstentes creándose una 

entre el patrón subst l tu ido y el subst l tu to, 

por las obllaaclones derlvadas de los contratos o de la 

Ley, nacldas 

QUB 

antes 

esa 

de la fecha de la substltuclón, sln 

solldaridad establecida por la Ley desconocer 

trae como consecuenc\a natural Que el trabajador tenga 

acclón para demandar al patrón substituido, lo mlsmo Que 

al subst ltuto por las obl 1 oacloneG dar 1 va das del contrato 

o de la Ley y que nacleron antes de la substltuc\ón, no 

puede aceptarse el crlterlod e que habléndose entablado 

la acción seguido al ju\c\o en contra del patrono 

substltuldo hablando resultado éste condenado en el 

laudo, puede ejecutarse el fallo en centra del patrono 

substituto, porque tal cosa pugna con el prevenido por el 

artículo 14 de la Constltuclón Polit\ca que consagra la 

garantía de que na di e puede ser pr 1 vado de la v 1 da, de la 

llbertad y de sus propiedades, posesiones o derechos, s\n 

que medle julclo seouldo ante los Tribunales en el QUe se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; 

por lo que, sl, desconocer las situación leqal creada 

para el trabajador por el laudo en que se reconocen sus 

derechos es evidente que es tan do es tablee\ do en la 

Constltuclón Federal la Qarantia de juicio previo, el 

reconoclmlento de los derechos del trabajador, hecho el 
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laudo no puede afectar las propledades, los bienes ylos 

derechos de quien ha sldo completamente extraño al mlsmo. 

Gómez Julia Páa. 3295) Tomo XLVI.- 11 de noviembre de 

1935". 

La substltuoión patronal en Méxlco es una lnstituclón 

creada en beneficio de los trabajadores, su esencia mlsma 

exlaia una rectificación a la tesis anterior. En 

ejecutoria de 5 de Noviembre de 1936, Amparo Directo 

1478/36 1478/56/Z. Compañia Mexicana Radloflfusora 

Froterlza, s. A., La corte rectificó su criterio al 

sostener: " No puede decirse que se viola el Articulo 14 

Constitucional cuando en virtud de un juicio arbitral 

seauldo en contra del patrón substituido, ~ues 

precisamente por el nexo que existe entre ambos y por la 

prevención a que se refiere el articulo 41 de la Leu 

Federal del Trabajo, eque por real r en todo momento puede 

considerarse retroactivo en su apllcaclón, respecto a que 

la substitución del patrono no afecta a los contratos de 

trabajoe xistentes. 

substituido tlene que 

es iodudable ue 

responder de. las 

el patrono 

obllgaclones 

derivadas dH los contratos od e la Ley nacidas antes de 

la fecha de substituclón, tanto que al adqulrlr el 

domlnio de la neaociaclón, empresa o taller, los adqulere 

con todos los derechos y obliqaclones que reporta, o con 

la fe.cultad de repetlr contra el venrledor y aún ejercltar 
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en su contra no sólo la acclón clv\l, sino aün la penal 

sl se consldera defraudado por Que se le hubiere 

aseaurado que los adqulria libres de gravámenes, como por 

cuanto que dentro del espirutu Protecclonlsta que para 

los trabajadores anlman las dlspos\clones de la Ley 

Federal del Trabajo y las del articulo 13 Constituclonal, 

seria \licito e Injusto dejar a la voluntad de los 

particulares la aplicación de tales Preceptos, ya que 

bastaria Que una neaoclacl6n o empresa cualquiera 

relacionada con contratos de trabajo exlstentes camblase 

de propletar\o en el preciso moento de ejecutar el laudo 

arbitral de una autoridad de trabajo, para que, 

alea6ndose que el nuevo patrono no habla sido oido nl 

vencido en juicio, se hicieren neaatorlos los derechos 

adquiridos por un trabajajdor Y éste, a pe~ar de haber 

logrado una resolución favorable a sus Interesas, se 

encuentrase con que no podria obtener la ejecución de tal 

resolución contrariándose asi por una sltuaclón de hecho 

cuando leaalmente habia obtenido, después de soportar 

quizá la dilatada tramitación de un juicio que 

probablementee no hubiese intentado " 

En la 

Incidental 

condición señalada para que exista demanda 

se dice, que se trate de un acto perjudicial, 

ésto es, que tal acto debe ser Previo al dictado de la 

sentencia y que además su dec\s\6n sea necesaria para 

pronunciar sobre la demanda principal• atento lo anterior 
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salta a la vista que si el presunto incidente de patrón 

substituto; se_ substancia- despues de la 'época en que 

quedó firme la séntenc-la, dentro -:del _período de 

ejecucl ón, <no se ha sap s fecho los- presupuesto" ~eñalados, 

por los _sloulent'es: motivos_: 

El su pues to _inc 1 den te, no puede r.er v.U 1 damen te, una 

turb~. -al -_procedimiento de ejecución, puesto que, los 

lncildentes que se suscitan en este procedimiento, deben 

ser peldaños, para el dictado de la resolución en el 

m1smo, sitL1ac,6n q11e de manera algL1na tiPnA lt1nar, puesto 

que en él no se va a tratar ninaún asL1nto relacionado con 

la sentencia de ejecL1c~ón 1 sino con el procedimiento 

principal: lo que se~ala un nt1evo argumento en defensa de 

nuestra posición. 

Tomando Pn cuenta los arqumento esar1midos, en párrafos 

anterior&s, en que manifestarnos, QUEJ de ninquna manera 

puede estar con la narantí.a de a•odioncia 

1~ con~titL1cional, ol 

Arbitraje; en el presente c~so as más sensihle la 

v h)la-::ión, y.:1 q11e Al J-1echo de que un patrón ~.ufra una 

condena, después da haberse dictada un laLtdo dentro de Ltn 

juicio en e\ cuc1l, re~.ult.ó condEtnacla 11nf! personc1 
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diferente· a él, evidentemente qus se ha vi_olado el) su 

perJuicló la 

s l tuaclón 

la relatividad 

Todo lo 

llamarse le, 

seguido por 

substituclón de patrón. 

Por otro parte es un procedimiento que no se encuentra 

previamente establecido por la Ley Federal del Trabajo; 

ni por odenamlento legal alquno de aplicación supletoria. 

En estas co~diciones es a~idente QL1e el mlsmo, se ha 

seguido sin encontrarse prev i .. =.roente reuiadas por 

di posición leqal alquna situación que, sl, ya es 

violator~a de la aarantia de 1eqalidad conslqnada en 

nuestra Constituc~ión, ndernd:; cJ-::i L=is ot.rris viol¿:1cii..1ne5 QlJA 

se sometfln con motivo de ap11caci6n, como 

posteriomente se observará. 

3.- SUBSTITUCIONAL PROCESAL. 

Igualmente han sostenido nuestros Tribunales Lahorales, 
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que la substitución de patrón Implica una substltucl6n 

Procesal en los juicios que existan en contra del patrón 

substituido, al momento de ocurrir el fenómeno 

Primeramente señalado, criterio que ha señalado, criterio 

Que ha sido r•tlficado por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el amparo de revisión nilmero 

6724/49/2a., al establecer que: " Cuando la substitucl6n 

del patr6n ocurre, durante la tramitación de un conflucto 

de trabajo, dicha substitución repercute necesariamente 

en la relación juridico procesal, puesto que la 

leoitlmación pasiva, sufre alteración por el cambio de 

titular, pero no Implica una substitución de un Incidente 

para que la Junta la declare y mande llamar a juicio al 

patrón substituto, para que asuma los derechos y cargas 

Procesales de su antecesor dentro del proceso". Al 

respecto es necesario precisar que se entiende por 

substitución procesal, asi como, cual es el fundamento 

para que la misma tenaa lugar. Carneluttl, nos dice• "La 

successlo In lo cum se convierte en successlo In lus 

cuando f.st" ·ponerse el uno en el puesto del otro lo toma 

en consideración el derecho, v por tanto el reqlamento 

juridico del conflicto toma en cuenta ese vinculo entre 

los dos por el que uno viene después del otro. Hay o no 

hay, además o al lada de la sucessló in locum, la 

succeslo ln lus se~Dn que el derecho (objetivo) considere 

las dos posiciones, tal como existen antes y después de 
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la. mutación subjetiva vomo conexas o como separadas; o, 

en otras palabras, según. que t 1 en da entre la una y la 

otra un puente que las unas " ( l 03 J 

Pero en que puede consistir esa unión, el problema se 

reduce ~odo él, a esta preaunta. Para responder a ella el 

autor antes citado dice, que le parece " Conveniente 

reflexionar un poco más aún, sobre la Jurlsdlcldad de la 

relación no tanto bajo el aspecto de su existencia como 

de su nacimiento" El hecho de partida de la juridicidad 

de la realización, es el hecho jurídico. Dacia Savlany: " 

Yo doy a los acontecimientos por lo que se produce el 

nacimiento o la extinción de las relaciones de rechos el 

nombre de hechos jurídicos". Esta amplísima noción 

comprende en si también la ley, o más exactamente el acto 

lealslatlvo: también éste, e Incluso éste por exce)encla, 

es un acontecimiento que produce el nacimiento o la 

extinción de las relaciones de derecho. Pero Savlgnl 

entendía ciertamente referirse a los acontecimientos de 

aue depende la ·realamentaclón Jurídica de uno o más 

conflictos de Intereses determinados. Tal vez bajo este 

aspecto la moderna teoria del derechod ebería distinguir 

entre hechos jurídicos generales hechos jurídicos 

particulares, pero es este razonamiento en el aue no 

(103).- Carneluttl, Francisco. Sistema de Derecho Procesal 
Civil Orlando Cárdenas v. Editor y Distribuidor. 
Tomo llpáalna 30. lrapuato, Gto. 
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tenqo mot lvo Para ir más adelante; se entiende, 

solament¡;i'; .. c¡ue cuando hablo de. hecho jur'idlco c¡u lero aqu ¡ 
. . . -

referltma· ··a ·:1o's'·· ·h:echbs d~ Ú1 segunda categoría. ahora 

bien,; s;;;del tii~;~o jurtdléo depende la reglamentación de 

un hecho, precisamente. 

mismo:: 

En; el caso. a estudio es necesario tener presente quela 

substitución proesal a que se refiere el procedimiento 

seou\do por las Juantas da Conciliación y Arq\traje, no 

emanan de nlnouan precepto adjetivo, lo que nos obl\qe de 

acuerfo con el criterio descrito, ~ trasladar el problema 

al aspecto sustanth·o. oara bnscAr en caso de que P.:<ista. 

el presupuP.sto necesario rp1e fundamenta la 

substituci6npro~esal, sostenida por nuestro Tr1bunales 

Laborales. ()e i..:1 simplo lectura del Artíc11lo 41, nos 

damos cuenta de Qt1c ol mismo no consi~na ex~resamente, 

que dab,"?1 ocurrir e::::.d su:'1st1t11ción proGeso1. Pero no 

d0benos conform~rnos con ello, sino qLia debemos haser un 

alaunamanera lo oresttpone. 

Da acuerdo con el textn del multicltado precepto y da 
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acuerdo con la interpretación que le ha dado, la 

substitución patronal es la transmisión de una persona a 

otra de la fuente de trabajo, considerada ésta como 

unidad económica juridica, por o que el nuevo patrón, se 

encuentra obligado a respetar los contratos de trabajo 

existentes, al momento de operarse .dicha substitución. 

Por otra no debe olvidarse que ambos patrones, se 

encuentran solidariamente responsables de la obliaaciones 

de derivadas de los contratos o de la Ley, nacidas antes 

de la fecha de substitución. Sentados estos principios, 

suponoamos sin conceder, lo siauiente: 

Que e1 leaislador hubiera redactado •l articulo 41 de la 

siguiente manera: " La substitución ::ie patrón no afectará 

los contratos de trabajo existentes. El nuevo patt6n será 

responsable de las obliaaciones derivadas de los 

contratos o de la ley nacidas antes de la fecha de la 

substitución Ett este caso, opinamos que si podria 

operarse, una substitución procesal por los siguientes 

motivjos: Existiria lisa y llanamente una extensión a la 

segunda relación (nuevo patrón), de la eficacia de los 

hechos jurídicos que influyen sobre la Primera ( antigOo 

patrón ), al tenderse entre la una y la otra el punte que 

las une, ya que tendria absoluta validez y eficacia los 
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actos ejecutados por el primitivo patrón, sin cortapisa 

de nlnquna especle, y que necesariamente por la 

contlnuldad de la sucesión exlstlria una extensión de la 

eficacia de los mlsmqs en la persona del nuevo patrón, ya 

que, automáticamente, dejar de tener responsabilidad 

a launa 

de los 

el patrón anterior en las obllqaclones derivadas 

contratos o de la ley, nacldas antes de la fecha 

de la substltucl6n. 

Al no haber establecido el legislador el Articulo 41, de 

la manera anterior, sino qu9 al haber lnstltuido en favor 

del nuevo patrón asi como de los trabajadores ) el 

reglmen de la solldarldad, para protección de sus 

intereses, es 16qico que carezca de fundamento la 

Interpretación alcance que se han tratado de dar al 

mlsmo, toda vez, que existe, en el primer término una 

discontinuidad de la sucesión, al no transmitlrse lisa y 

llanamente, la unidad económico,-juridlca, sino que 

except[Ja de ella las obl iqaciones nacidad antes de la 

substltucuón, subsistiendo por éstas la responsabilidad 

del anterior patrón, solidariamente, con el nuevo; en 

todo caso el tltular de la acción dentreo del 

procedimiento, adquiere un nuevo derecho que por nlnaCin 

concepto puede daclrse que exlnqa el anterlor que tlene 

en contra del patrón substituido, sino que, por el 
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contrarlo, subsisten los dos, y por lo mismo el nuevo 

puede ser objeto del ejerclclo de otra acclón en contra 

del posterlor obligado; por lo que, de nlnguna manera, 

puede operar una substitución procesal, sl las partes del 

mismo slguen slendo sujetos de la obllaaclón. 

Por otra parte no debemos olvldad, los motivos que tuvo 

el lealslador para la redacción del Articulo 41, de la 

Ley Federal del Trabajo, ya que al haber creado la 

responsabilidad solidaria de los dos patrones, por las 

obllgaclones nacidas antes de la substltuclón, 

Indudablemente lo hizo con objeto de proteaer al uevo 

patrón, respecto de poslbles atracos, por parte de aquel 

a quien substltuia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que, de 

seguirse el procedlmlento creado por las Juantas de 

Conclllaclón Arbitraje para la declaraclón del patrón 

substituto, asi como, la consecuencia del mismo, 

consistente ésta en ~a substltucuón procesal de los 

patrones, se haria neaatoria en forma absoluta tal tutela 

y aarantia otroaada por el leqlslador: lnterptretaclón 

que viene a darnos un nuevo argumento en favor de nuestra 

tesis. 

Por último, queremos hacer notar únlcamente que el laudo. 
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dictado, antes de ac<1ecer la substitución patronal, sólo 

pu~de ser opinable a aQuella parte que haya aozado de la 

garantia de audiencia dentro del juicio, ya que es de 

observarse Que la solidaridad de la responsabilidad, no 

Implica en la hipótesis. del Articulo 41 la creación de 

una representación, de cualquiera de los deudores 

solidarlos, respecto del otro, por consiguiente, no puede 

operarse la substitución procesal, Que sostiene, tanto 

los tribunales de Trabajo, como la Suprema corte de 

Justicia de la Nación. 

Expuesto lo anterior, concluimos, que de nlnouna manera, 

puede tener efectos la substitucón patronal, a tal arado 

que éstos lleguen a ocasionar un cambio de sujeto dentro 

de un procedimiento, ni mucho menos Que, tal cambio se 

efectúe, una vez que se haya dictado el laudo 

correspondiente. 

4.- PROBLEMAS PARTICULARES. 

Oespúes ele 

concluido 

io manifestado anteriormente, y habiendo 

aue se trata de procedimiento slnaular, que de 

nlni;¡una manera puede llamarse Incidente y que carece de 

cualqujer fundamento, para seu\r el m1smo, asi como, que 

no puede existir una subs ti tuc116nprocesal, pasaremos 
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ahora estudiar nuestros problemas desde unpunto de vista 

más particular, dividiendo en dos nuestro estudio. 

1.- Cuando existe un juicio pendiente 

substitución patronal, y 

ocurre la 

2.- Cuando existe un laudo dictado y pendiente de 

ejecutarse al efectuarse dicha substitución. 

En al Primer 

Tribunales de 

la Nación en 

habiendo sldo 

caso, es necesario observar que los 

Trabajo Ja Suprema Corte de Justicia de 

diversas ejecutarlas han sef\alad.o, que 

substanciado el mal llamado incidente de 

patrón substituto se continuen en procedimiento en contra 

de los dos patrones, a Partir del momento en que fue 

suspendido para abrirse el lncldente. 

Nosotros estimamos Que dicho procedimiento es incorrecto, 

y además violatorio de Jas.garantias consignadas en el 

articulo 14 de nuestra Constitución Polilica. 

Al establecer, el tantas veces citado el articulo 41 que 

el patrón substituto será solidariamente responsable con 

el nuevo patrón, con las obligaciones derivadas de los 
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con tratos o 

subs.tltuclón, 

trabajadores, 

de la ley naclda antes de la fecha de la 

lo hizo evidentemente en protección de los 

asi como del nuevo patrón, de los cual 

hemos hablado ya anteriormente en estas notas. 

Atento a lo anterior, en el caso de que exista un julclo 

pendlente al momento que ocurra la subst 1 tucuón patronal 

evidentemente que la oblloaclón del antlQuo patrón, y que 

se encuentra 

suestructura 

subjudlce, le sobrevienen cambio en 

debido al nacimiento de un nuevo obllaado 

por la misa, convirtiéndose automáticamente en solidarla. 

Al mismo tiempo, nace para el <icreedor " El trabajajdor 

demandante 11
• un nuevo derecho, que consiste en estar en 

aptitud de hacer efectiva su oblloaclón respectod e un 

nuevo obligado, pero subsistiendo además la del antiguo 

patrón. 

Por otra parte, si dijimos que no exlstia una substltucón 

procesal, cuando ocurria la substitucón patronal por no 

llenarse 

Patrón 

los requ Is 1 tos 

substituto, no 

de la primera, en claro que al 

puede condenársele en el 

procedimiento, dEintro del cual de ninquna manera forma 

parte, pues no es suficiente que se diaa, que en 

determinado caso exista substitución procesal, si no ha 

ocurrido efectivamente tal fenómeno: al iaual que si se 

dice qua una pBrsona es comprador de una cosa que adquler 

en virtud de una donación, en ambos casos existe un error 

172 



en el primero al decir Que exlste un substitución 

procesal de una de las partes dentro del juicio sin que 

ésto ocurra, en el segundo, existirá un donatorio, a 

pesar de que se le llama comprador, pues no es suflclente 

en nlnauno de los dos supuestos, que se les nombra asi, 

para Que efectivamente sea esa la relación. 

El articulo !989 del Códloo civil actualmente en vigor, 

dice: " Cada una de los acreedores, o todos juntos pueden 

exlolr de todos los deudores solidarlos, o de cualquiera 

de ellos, el pago total o parola! de la deuda ... " 

Al operarse 

derecho un 

la substitución patronal, nace a la luz del 

nuevo obligado QUe automáticamente se 

convierte en solidarlo del anterior. 

ahora blen, en estas condiciones, y de acuerdo con el 

precepto antes citado, el acreedor el trabajajdor ), 

puede simple sencillamente, de Inmediato, sin necesidad 

de recurrir a nlnoún procedlmlento especial, demandar al 

nuevo deudor solidarlo el cumplimiento total de las 

obllQaclone previniendo una posible insolvencia del 

antlquo patrón, o bien para mayor carantia de su crédito. 

De esta manera nos parece Que es ese el procedimiento 

adecuado, pues el trabajador no sufre ningún perjuicio en 
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su derecho, sino que Inclusive tiene una oarantia más a 

su favor, pero ante todo existe la seguridad de que no se 

ha violado precepto alguno, manteniéndose lncólumnes las 

aarantias de audlencla y leaalldad. A dlferencla de lo 

anterlor, de seguir el procedimlento aceptado por las 

Juntas de Conclllación y Arbitraje, no puede decirse de 

ninauna manera, que el mismo se haya seguido, conforme a 

derecho pues no existe precepto alouno Que lo autorice, 

nl mucho menos se da la oportunidad, al nuevo patrón, de 

ser oido en juicio, violándose, en consecuencia, la 

aarantia consignada en el Articulo 14 de nuestra Carta 

Magna. 

En estas condlclones, nos parece que realmente el 

problema, sl se ha seguido esa pr6ctlca victoria, es 

por el afán desmedido de proteger a los trabajadores, sin 

parar mlentras que, en Dltlma instancla, también ellos 

resultan perjudicados. 

Inclt1s,ve, 5t1bstanclándose el procedimiento vicioso, 

seguido por las Juantas de Conciliación y Arbltraje, 

puede haber lugar a que se cometan verdaderos atracos en 

contra del patrón substltuto pues podria darse el caso de 

que el substituto se confabulara con el trabajador, blen 

sea confesando la demanda, o absteniéndose de oponer 
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excepciones. fundadas. dejando de ofrecer pruebas. etc .• 

a sablendad de que una vez que el nuevo patrón sea 

declarado substituto, Irremisiblemente, resultará 

condenado, al .no ser él, oído ni permltlendosele ofrecer 

puabas, por haber pasado l leaalmen te, el térml no para 

hacer. Por ésto y todo lo anterior, salta a la vista, que 

desde cualciuler 6naulo que se enfoque, carece de 

cualquier fundamento jurídico, la práctica seguida por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El slaulente problema particular aue se presenta es el 

relativo al procedimiento que debe serqulrse, en caso de 

Que exista un laudo dictado al momento de ocurrir la 

substitución Patronal, para lo cual, debemos tener 

Presentes todos los argumentos esqrlml dos, con relación 

al anterior problema. En estas condlclones, el 

trabajajdor que tenca conocimiento de que ha ocurrido el 

cambio de patrón, dentro de la empresa, en contra de la 

cual tiene un laudo Pendiente de ejecutar, debe ejercitar 

una nueva acción en contra del nuevo empleador reclamando 

el cumplimiento de la misma obliqaclón, situación que de 

manera alguna, puede decirse que lesiona los lntereses de 

los trabajadores, sino al contrario, ya que subsiste su 

antlquo derecho, que puede hacer efectivo en cualciuier 

momento, además del nuevo ejercitado en contra delpatrón 

substituto. 
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Es Interesante adem~s aqreaar un nuevo fundamento a Jos 

antelores, para dar mayor solidez a nuestro punto de 

vista: ese es, el principio de derecho admitido y, 

concerniente a la relatividad de la. sentencia. 

Adolfo Maldonado, nos dice en relación a la cosa juzgada 

lo que el considera al respecto: " ... ante todo hay que 

afirmar que el valor de la cosa juzgada, de manera 

esencial y necesaria, es opon1ble 11 erga onmes '1 , oorque 

nadie que no haya tenido legitimación para Intervenir en 

el pleito, puede tenerla para desconocerla lo resuelto en 

él, por carecer del cometido de defensa de los valores 

disputados lo que no es sino un caso especial, un 

verdadero co1orarlo, de loa obligación de abstención y 

respeto de todos frente a lo que sólo estó protegido 

juridlcamente en beneficio de otros, su defensa 

encomendada a ciertas y determinadas personas fuera de 

las cuales nlnquna otra tiene autorización para 

intervenir .. De esto se concluye que cualquier transmisión 

futura, ya sea a titulo un~versal o singular, de los 

intereses cuya tutela estatuyó la cosa jt1zgarla, asi como 

cualquier modificación de las situaciones juridlcas 

operada leaalmante con posterioridad al fallo ninguna 

Influencia puede tener sobre lo resuleto en éste, 

cualesquiera que sean los nuevos titulares o lo 

encargados de la defensa ( va estén leqltlmados activa, y 
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paslvamentel "Nemo plus jurls transferre postest quam 

lpse haber". 

Pero la cosa juzaada no surte contra qulenes tuvleron 

lealtlmaclón para sallr a la defensa de lo que constltuyó 

la materia del plelto, y no fueron partes en él. Respecto 

a estos, la sentenc1a es 11 res 1nter allios 11
1 y por 

consloulen•e el fallo no les es oponible y pueden C 

actlva y paslvamentel, acclonar en su contra demandando 

su nulidad u oponerse a sus efectos, excepclon6ndose con 

dlcha nulldad. 

Teniendo presente el princlplo sentado anterlormente, de 

nlnouna manera puede declrse que los efectos de un alud,1 

dlctado en un julclo, dentro del cual no fue parte del 

patrón subst ltuto, pueda hacerse efect l vo en la persona o 

bien del ml smo, ya que, como dlce Mal donado " la cosa 

juzoada no se surte contra qulenes tuvleron lealtlmaclón 

para sal lr a la defensa de lo que co.nstltuyó la matarla 

dftl pleito, y no fueron partes Pn él ", surtiéndose en el 

presente caso, con todo su vlqor el prlnc:lplo " res inter 

alllos acta " 

No queremos de nlnouna manera que se piense, que los 

puntos expuestos, nos parece la soluclón a los problemas 

de hecho que se presenta, slno que por el centrarlo 

creemos, sinceramente. que son soluciones, basadas 
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(dentro de lo limitado de nuestros conocimientos ), con 

estricto 

querida 

subsista 

que se 

aarantias 

apego a derecho, pero en si no dan la solucón 

deseada por todos.puesto Que mientras que 

la redacción del Artículo 41, en los términos 

encuetra actualmente concebido, asi como, las 

consiqnadas en nuestra Const i tuci6n, 

especialmente en su artículo 14, no podra seguirse, a 

juicio nuestro, un procedimiento diferente al Que hemos 

señalado. 

Es pues necesario, no preocuparnos tanto, por seRalar lo 

errores, ni tampoco por encntrar soluciones a los 

problemas que se presentan, como buscar y propugnar 

porque se formule un procedimiento, que con respecto a 

las qarantias constitucionales, haaa flexible la 

aplicación de los principios del articulo 41, 

protealendo, en debida forma, tanto los intereses de los 

trabajadores como los del patrón substituto. 

5.- JURJSPRUbENCJA, 

1.- 1290.- SUBSTITUCION OE PATRON, CUANDO OPERA .LA.- La 

patrón requiere de acuerdo con el Art. Substitución del 

35 de la Ley 

transmisión del 

unidad económica 

Federal del Trabajo, q11e existe una 

centro de trabajo, considerado como 

jurídica; y si no consta que ha 
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reallzddo dlcha transmlslón no se debe conslderar el 

Patrón como s~ubstltuto; 

amparo dlrcto Í338/1961. José Luls Martin Febrero 13 de 

1964. Unanlmldad de 5 votos. Ponente: Mtro. Raúl 

Castellano. 

4a. SALA/ Sexta Epoca, Volumen LXXX, Qulnta Parte, Péíl. 

37. 

TESIS QUE HA SENTADO PRECEDENTE 

PATRON, SUBSTJTUCION DEL.- Amparo directo 4832/1961. 

Enrlque Rodriouez. Novlembre 28 de 1962. Unanlmldad de 5 

votos. Ponente: Mtro. Agapito Pozo. 

4a. SALA.- sexta Epoca, Volumen LXV, Qulnta Parte, Pág. 

20. 

2.- 982.- PATRON SUBSTITUTO. Sl una lnstituclón de 

crédito es demandada como patrón substltuto es una 

reclamaclón laboral y el patrón prlmltlvo no ejercia sus 

actlvldades medlante conceslón federal, el conoclmlento 

del asunto corresponde a la utorldad del trabajo de 
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carácter local, toda ve~ que el articulo 35 de la Ley 

Federal del Trabajo .determlna que ·1a substltuclón del 

p·atrÓn ~o a·fec tará ·los. con tratos de trabajo e~ l s ten tes. 

Com~e.teric lá•': 160/52¡ entrEI la .IÚanta de Cono\!\ ac l ón 

·Mbltraje -del 'Est~do de Tabasco.Y. la JLJanta Federal de 

Conclliaclón n~mero -26, ·que·. ·radica en· la Ciudad de 

v1Üahermosa, - para conocar·de la.reolamaclón formulada 

por --Narolo._V. Gallardo y .otros contra 'el Banco Naclonal 

de Comerclo Exterlor, S.A., fallada el 4 septlembre de 

1956, por unanlmldad de 19 votos. 

CASO SEME.IANTE: 

Competencia 108/54, entre la .luant¿¡ Central de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoac6n, Grupo 

Especlal nümero Unn, y la ,lunta Ferieral de Conclliac:ión 

ArbitrajA, JL1anta Especial níimRro NLieve, para conocer 

de la reclamAción nresAntad~ ror Miqt1Al Martin~z Dáv,la 

contra Nacional fin..Jnciera, S. A., "orno síndico d-3 lo 

Qt11ebra de la sociedad an~nima Cor1strt1ctora llniverso, 

fall<lda en 4 da septiembre de 1956, por unanimidad da 19 

votos. 

PLENO.- Informe 195f>, Peía. 117. 
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3.- 983.-

obllaaclones.-

35 de la 

PATRON 

Conforme 

Ley del 

SUBSTITUTO. - Ambl to de sus 

a los dispuesto por el articulo 

Trabajo, la solldarldad e las 

obllgaclones con el patrón substituido, sólo surte 

efectos respecto a las oblloaclones nacidas antes de la 

fecha de tal subst 1 tu<:> Ión; donce se deduce QLJe las 

oblloaclones dimanadas de actos o hechos acontecidos 

después de esa substitución, dan naclmlento a 

responsabllldades excluslvas del patrón substltuto. 

Directo 3295/1954. Cederlna Aqullera. Resulto el ti de 

junlo de 1956, por unanimidad de 4 votos. Asuente el Sr. 

Mtro. Martínez Adame. Ponente el Sr. Mtro. Días Infante 

Srlo. Lle>. Ornar Pacho Carrillo. 

4a. SALA.- Boletín 1956, Pág. 453. QUINTA EPOCA, Tomo 

CXXYIII. Péq. 403. 

4.- 984.- PATRON SUBSTITUTO, su responsabilidad.- La 

clrcunstancja que 

substituto lnnore 

Ja persona demanda como patrón 

todos o parte de los hechos ocurrl dos 

con anterioridad a la fecha en que se adquirió el centro 

de trabajo, no le exime de la responsavllldad derivada de 

esos hechos, cuando se Je ha demandado precisamente en 

calidad de patrón substituto, con base en el articulo 35 
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de-la· Ley-Federal 'dei trabaje)'; ciue·'10 hace solidariamente 

responsable con el ·substituido por las ob ll c¡ac iones 

derivadas dél contrato ___ :o-de :la Ley nacidas antes de la 

fecha de substituclón, 

Dlrecto 7788/1975. Jean Castalnqth. Resuelto el 16 de 

abril de 1958, por unanlmidad de 5 votos. Ponente el Sr. 

Mtro. Martínez Adame. Srio. Lle. Rafal Pérez Miravete. 

''ª· SALA.- Boletín 1958, P<ÍQ. 286. no publicada 

oficialmente, queda sólo como teoría jurídica. ). 

5.- 985.- PATRON SUSTITUIDO, DURACION DE sus 

OBLIGACIONES.- Sea~n el articulo 35 de la Ley Federal del 

Trabajo, el patrón de las obligaciones derivadas de los 

contratos o de de la Ley, nacidas antes de la fecha de la 

substitución, hasta por el términod e seis meses, 

vencidos los cuales substituirá únicamente la 

esponsabilidacJ del patrón subst.ituído; por tanto, si 

queda p1·obado fehcicientemente c:m Al juicio nue el 

demandado dBjó de s8r patrón de.1 actor por haber 

anaj8nado al centro de trabajo mAs de se~s meses antes de 

Ja fecha de iniciación del propio julcio, evidentemente 

que rAsponsabilldad de extinquló sólo queda 

subsistente Ja dal patr6n sub•tltuto. 
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Directo 61.19/1959;. Gaspar Manzanero Moouel. Resuelto el 

15 ;¡e :jullC:Íd~ 0

1.960 por unanimidad de 5 votos. Pnente e. 

sr •.. M
0

~:~;: .·~a~tinez Adame. Sr lo. Lle. Rafael Pérez 
----- e•' '7' 

_MÍ ravete: 

4a. SALA.- Boletín 1969, p6a. 427, no publ 1 cada 

oflclalmente, queda sólo como teoría juridlca J. 

6.- 986.- PATRON SUBSTITUTO.- Como de acuerdo con las Ley 

Federal dol Trabajo el patrón substituto responde de las 

obli~aoiones derivadas de Jos contratos o de la Ley, 

naoldad antes de la fecha de la substitución, tlene que 

estlmarse ue si al ocurrir la substitución uno de los 

trabajadores que ocupaba determinada planta se encontraba 

de permiso del patrón substituido, para faltar al trabajo 

con el fin de desempe~ar un carao público, permiso que el 

patrón le dio por obligarlo a ello la Ley, el nuevo 

patrón t1ene Qtte reconocer admitir esa sltuaci6n 

considerando como trabajador del planta al ausente. 

Directo 4312/1958. Sindicato de Trabajadores Terrestres· y 

Casas de Comerclo de Tampioo y Ciudad madero. Resuelto el 

6 de aqos to de 1959, por unan lml dad de 4 votos, Ausente 

sr. Mtro. Carvajal. Ponente el Sr. Mtro. Martinez Adame 

Srlo Lle. Rafael Pérez Miravete. 
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4a. SALA.- Boletiri" j959, Pág. !31. SEXTA EPOCA, Vol. 

XXVI, Qulnta Parte, Pág. 139. 

7.- l 164. - PATRON SUBSTITUTO, AMPARO CONTRA LA 

DECLARACION DE .- La declaración de patrono substltuto, 

que haoan las Juntas durante la tramltaclón de los 

confllctos de trabajo, constituye un acto de 

procedlmiento que sólo es reclamable en la via de 

aarantias cuando se lnterponga el amparo dlrecto contra 

el laudo que deflna las cuestlones controvertldas y, 

tanto el julclo constltuclonal ante un Juez de Olstrlto, 

reclamando tal declaración, es lmprocedente. 

Quinta Epoca: 

TOMO LXXVII.- Petróleos Mexlcanos R. 659/1943. 5 Votos 

l 171 
Administración de los FF.CC. Naclonales 
de Méxlco. 7931 

Adminlstraclón de los FF.CC. Nacionales 
de Méxlco. 7913 

Admlnlstraclón de los FF.CC. Nacionales 
de México. 7913 

Qulnta Epoca: 
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Administración de los FF.cc. Nacionales 
de México. 7913 

JURISPRÚDENCIA 151 Quinta Epoca l. pág. 149, Volumen 

4a. SALA. Quinta Parte Apéndice 1917-1975; anterior 

Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 109, Páo. 112: en el 

Apéndice de fallos 1917-1954, JURISPRUDENCIA 737, Pág. 

1352 (.En nuestra ACTUALIZACION I LABORAL Tesis 855, p,'\g, 

397). 

8.- 1165.- PATRON, SUBSTITUCION DF. / SI NO SE DA AVISO A 

LOS TRABAJAOORE S, EL SUBSTITUTO SIGUE SIENDO 

SOLDARIAMENTE RESPONSABLE, - De acuerdo con el párrafo 

final del articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo, el 

término de seis meses por el que el patrón substituido es 

sol ldarlamente responsable con el nuevo, de las 

obliaaclones derivadas de las relaciones de trabajo y de 

la Ley, se contará a partir de la fecha en que se hubiese 

dado aviso de la substltucuón a los trabajadores: de 

manera que tal aviso no se produce, el sub1tltuido sigue 

siendo responsable solidariamente con el substituto, por 

no cumplir con ese reouisito esencial no existir base 

para el cómputo de los mencionados seis meses. 

PATRON SUBSTITUTO. 

Patrón substituto, amparo contra Ja declaración. 

185 



La declaración de patrono substituto, Que hagan las 

Juan tas durante la tralllltaci6n de los confl lctos de 

trabajo, constituye un acto de procedimiento que sólo es 

reclamabla en la via de garantias, cuando se Interponga 

el ampara di recto contra el laudo que def l·na las 

cuestlones controvertidas y. tanto el julcio 

constitucional ante un juez de Distrito, reclamando tal 

declaraclón es improcedente. 

Jurlsprudencia: Apéndice 1975, 5a. Parte 
4a. Sala, Tesis 151, p. 149. 

Patrón, substituto. SI no se da aviso a los trabajadores, 

el substituto sigue siendo solidariamente responsable. De 

acuerdo con el párrafo fnal del articulo 41 de la Ley 

Federal del Trabajo, el término de seis meses por el que 

el patrón substituto es solidariamente responsable con el 

nuevo, de las obliqaciones derivadas da las relaciones de 

trabajo y de la Ley, se contará a partir de la fecha en 

que se hubiese dada aviso de la substitución a los 

trabajajdores; de manera Ql10 si tal av~so no se produce, 

el substituido sique siendo responsable, solidariamente 

con el st1hst\t1Jto 1 por nc1 cumplir con pse requisito 

esencial y no existir base para el cómputo de los 

menclonado~ seis meses. 

Ejecutoria: Informe 1975, Za. Part.&, 4a. 
Sala, p. 65.- A.O. 3232/74. Federico. 
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- . ' ' 
s,•nchez.RlY1;tra y· otro. JO de.marzo de 1975 U; 

Sub.stltuclón Patronal. Suroe la floura jurídica laboral 

de la stibstltuclón patronal, cuanso se adnulere la 

totalldad o casl la totalldad del centro de trabajo como 

unldad económica de producción o dlstrlbuclón de bienes 

de servlclos / Por tanto, el adquirente es responsable de 

las obllgaclnes obrero patronales anteriores a la fehca 

de las substitución idepandlentemente de que la 

neaoclalclón le fuera adjudicada en remate, como 

culminación de juicio sumarlo hlpotecarlo y de que el 

neaoclo estuviera cerrado por lncosteabllldad, pues en el 

paslvo de la empresa está el adeudo del trabajador. 

Ejecutorla: Boletin núm. 22, oct. 1975. 

T.C. del Bo. Circuito, p. 115 A.O. 105/75, 

Emilio YEnegas Hdez. 3 oct. 1975 u. 

PATRON SUBSTITUTO, AMPARO CONTRA LA DECLARACION DE 

La declaración de patrono sustituto que haqan las J~ntas 

durante la tramitación de los conflictos de trabajo, 

constituye un acto de procedimiento QUA sólo es 

reclamabl9 en la via de garantías, cuando se lnterponoa 

el amparo directo contra el laudo que defina las 

cuestiones controvertidas y' por tanto el juicio 

co11stJtt1cional ante el ~IL1es de OJ3trJto, reclamando tal 
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declarac lbn, as lm¡jroceden.te. 

QÚ lnta Epoca: 

Tomó LXXVII, P<la, 1171 R. 659/43. -

Petr6leos Mexicanos 5 votos. 

Tomo LXXVII, Pág. 7913. Adm1nlstracl6n 

de los FF.CC. Nacionales de México. 

Tomo LXXVII.- pág 7913. Admlnlstraci6n 

de los FF.cc. Nacionales de México. 

Tomo LXXVII.- Pág. 7913. Adm1n1stracl6n 

de los FF.CC. Nacionales de México. 

Tomo LXXVII.- Pág. 7913. Adm1nlstracl6n 

de los FF.CC. Nacionales de Méxlco. 

PATRON SUBSTITUTO, OPERA LA FIGURA DE, AllN CUANDO LA 

SOCIEDAD DEMANDADA SE HAYA INTEGRADO EN FECHA POSTERIOR A 

AQUELLA EN LA QUE SE DIO POR TERMINADA LA RELACION 

LABORAL ENTRE EL ACTOR EL PATRON SUBSTITUTO - Resulta 

intrascedente QUe la socledad respecto de la cual se 

demanda la_.substitución patronal. se haya constlt11ido en 

fecha posterior a aquella en que se dio por terminada la 

relación laboral entre al actor y el patrón oue se 

pretenda substituir; dado que la fioura del patrón 

substituto, atento ¿¡los términos en nue est<:i redactado 

el actual Articulo 41 da la Lay Laboral, opera no sólo en 
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cuanto a la continuación de la relación laboral, sino 

también para que el patrón substituto responda a la 

substitución en el caso, la relativa a la ejecución del 

laudo condenatoria dictado en contra del patrón 

substituido. 

Amparo en revisión 219/76. compania Framacéutlca 

Mexicana, S.ft., 27 de septiembre de 1977. TRIBUNALES 

COLEGIADOS / Sección Seaunda. precendte importante. 

Tesis 16, páQlna 283. 

PETROLEOS MEXICANOS, PENSION JUBILATORIA PAGO DE LA, A 

LOS BENEFICIARIOS DEL TRABA.IADOR FALLECIDO / No obstante 

que n el pliego testamentario en el que se debe constar 

la designación de beneficiarlos se haya incurrido en esta 

omisión, tal circunstancia no puede privar a los 

beneficiarlos de sus derechos correspondientes, porque 

como se trata de una prestación derivada de un contrato 

colectivo da trabajo, la Interpretación del mismo, 

analóo1camente, debe :;er conqruente c:on las 

d\sproslclones laqales relativas, en este caso con el 

establecido. 

Amparo directo 1579/76. Maqdalena Varaas Sánchaz Viuda de 

VázQuez y otros. 9 de aqosto de 1976. CUARTA SALA. 
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Sección Tercera. Tesls relacionada.con trabajadores de 

determinadas 

dependencias 

página SJ. 

industrias, orqanismos descentralizados y 

de Estado en Amparos Director. Tesis 84 

PATRON SUBSTITUTO. AMPARAD CONTRA LA DECLARACJON 

La declaración de patrón substituto, que haoan las 

Juantas durante la tramitación de los conflictos de 

constituye un acto de procedimiento que sólo es trabajo, 

reclamable 

el amparo 

en la via de garantías, cuando se interponga 

directo contra el laudo que define las 

cuestiones controvertidas y, par tanto el Juicio 

constitucionaJ ante el Juez de Distrito, reclamando tal 

declaración es improcedente. 

TESIS E JECLITORIA 19 l 7 J975. Apéndice al Semanario 

Judicial a la F. Quinta Parte Cuarta Sala l975 Pág. 149. 

190 



e o N e L u s I o N E s 



CONCLUSIONE 

Oel estudio, __ del. present_e· trabajo podemos. deduc.i r una 

serie de -'-razonamTen.tos' -que nos ayuden. a realizar una 

recapitulac;o~ e de _los d.lversos puntos en el mismo. Para 

mayor J1~.¡{fd~d-;\r~~o/"~stableci ando nlles tras conclusiones 

en los, c~árrafo's' s lciú 1 en tes: 

la 1ealslacl6n de varlos Estados da la 

R~pÓbllcia;cen donde en ocasionas, se lleaó a reQular esta 

Instltucl6n de una manera muy semejante a la actual. En 

cuanto a las lea,slaciones extranjeras podemos decir QLle 

comparativamente . la nuestra es superior a muchas ya que 

qarantiza de un n1odo efect1vo la satisfacción de los 

derechos de la clase trabajadora. 

SEGUNDA.- La contjnL11dad enla nresentación de loG 

servicio'J el paqo de l~s PrAsta~~ones debidas con 

esta Ir.st.it1.1c;ión, y sus prG¡1i0s f:lemr-:ntos o requisitos de 

existencia son: carabio de natrón continLt~d~d da a emnrasa 

y existenniR dR ohliqacione3 lAborales pendientes. 
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TERCERA.- fxlstlera sustltuclón de patrón, cuando se 

transmita una fuenta de tcrabajo, conslderada esta como 

unldad económlco-juridlca, se reallzará cuando la 

trarismlslón dél cfondo econbmlco se haga por cualquler 

causa; 

CUARTA.- La substltuclón de patrón, es una flqura 

juridlca sul aenerls que partlclpa en cierta forma de lso 

conceptos regulados por nuestro Derecho Clvll y relatlvos · 

a: Ceslón de de1udas y Ceslón de créditos, que de nlnouna 

manera pueden equlpararse con la s11broaaclón regulada 

tamblén por nuestro Derecho Común. 

QUINTA.- Se consldera fundada la subslstencla de los 

con tratos de trabajo, cuando ocurre una subs t ltucuón 

patronal á pesar de ser una excepclón del derechos comíin, 

res lnter allios acta, ( cosa admitida por el Derecho 

Clvll, ejemplo: cuando se trcansmlte la propiedad dada en 

arrendamiento). 

SEXTA. - La fusión de varlas empresas en una sola 

representa un caso especlal de substitución patronal en 

el Que surge la necesldad juridlca de realizar una 

nlvelación de los salarlos y prestaciones, de acuerdo con 

el princlplo 1eqa1 de lgualdad de salarlos para trabajos 

iql1ales. Por otra Parte se ve la conveniencia de que en 

casos como éstos, los Slndlcatos de empresa exlstentas se 
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unifiquen a fin de adquirir mayor fuerza. 

SEPTIMA.- No obstante la obliaación que tiene el patrón 

substituto de nivelar los salarlos seqún se ha dicho, a 

la realización de esta exiaencla representa un problema 

económico fuerte, toda vez que sianlflca una 

considerable elev~clón de los costos de Ja empresa lo 

cual puede perjudicarla qrandemente con ello a la 

industria misma. Lo anterior nos hace pensar en la 

conveniencia de aplazar dicha nivelación por un tiempo 

razonable, protegiendo así tanto los derechos del capital 

como los del trabajo. 

OCTAVA.- Respecto al régimen de solidaridad consignado en 

el articulo 41 tantas ~eces citado, se considera que es 

aplicable, supletoriamente, todo lo dispuesto al respecto 

por nuestro Códiqo Civil actualmente en vigor, tanto que 

no se oponga al contenido de los preceptos consignados en 

la ley Federal del Trabajo, que son éstos de orden 

púbico. 

NOVENA.- En relación con el plazo de seis meses de 

duración de la solidaridad en los patrones substituto y 

substituido, se observa que dicho plazo no es ni un plazo 

de cadllCidad. ni de prescripción, sino Lln término 

especial sefialado por la propia ley para el caso concreto 
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p,~ra .la protecclón de los Intereses de los trabajadores y 

del riuevo patrón. 

DECIMA.- Se considera carente de cualquier fundamento 

legal el procedimiento seguido por las Juntas de 

Conciliación Arbitraje, en el llamado incidente de 

patrón substituto. 

DECIMA PRIMERA.- Se considera que dicho procedimiento es 

inconstitucional no esta previsto en la Ley Federal del 

Trabajo. 

DECJMA SEGUNDA.- Creemos que es necesario crear un 

con respecto a las oarantias 

flexible la aplicación de los 

41 protegiendo en debida forma 

procedimelnto Que 

constitucionales haoa 

preceptos del aºrticulo 

tanto los intereses de 

patrón substituto. 

los trabajadores como los del 

DEClMA TERCERA.- A este respecto, nos parece que una 

solución 

pllblico 

traba jo 

práctica sería la creac16n 11 de una registro 

de demandas, dependiente de la <iutoridad del 

o de las autoridades locales compoetentes, seaün 

sea el caso, para los efectos de que al ocurrir una 

subst i tucuón patronal, el mievo pueda enterarse de una 

manera fehaciente de la existencia de los gravámenes 

derivados de los contratos de trabajo o de la ley en la 
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Que va a adquirir. De esta manera podría, en alquna forma 

decirse que los oravámenes " antes anotados surten 

efectos contra 

con oc l m len to. 

terceros puesto que es públ leo su 
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